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Boletín de la semana.

¡Muchas gracias! —  La Junta de Patronato.—  Ley de 
Protección á la infancia.—  Un Consultorio para niños 
de pecho.

En otro lugar de este número hallará el lector 
la lieal orden con que el Ministro de la Goberna­
ción obsequió á la sufrida clase de médicos titulares 
el día del santo de nuestro Monarca; Real orden por 
la cual debe de dar la clase rendidas gracias al Mi­
nistro, pues si la Asociación de titulares y la Junta 
de Patronato protestaron de la Real orden de 23 de 
Noviembre fue «j)or entender equivocadamente- -  
así tiene la bondad de decir el Ministro— que se 
puede causar mayor trabajo á los médicos titulares 
de partido» visitando gratis á quienes antes visita­
ban mediante siempre módico estipendio.

La Real orden «beneficia— así se expresa el Mi­
nistro—á la clase médica, en vez de perjudicarla», 
y no comprende, por tanto, el Sr. Sánchez Guerra 
cómo los módicos titulares de toda España protes­
tan de ello; ¡se habrá visto nunca ceguedad mayor!

«Las fuerzas de la Guardia civil en las grandes 
poblaciones tienen derecho—añade el Ministro— á 
la asistencia facultativa que le proporcionan los mé­
dicos militares» á quienes paga el Estado, como es 
lógico y natural: justo es, pues, en sentir de aquél, 
aunque no se vea asomar la lógica por parte alguna, 
qtie la que reside en los pueblos sea asistida ¿rraíM/- 
tamente por los médicos titulares.

Pero, señor: ¿quiere el Estado que reciban gra­
tis la asistencia médico-farmacéutica las fuerzas de 
la Guardia civil? Pues páguelo de su bolsillo, esto 
es, del bolsillo de todos, y en paz.

No habrá olvidado el lector que esta Real orden 
filé la primera cuya derogación ])idió la Junta de 
Gobierno y Patronato, en la cual figuran abogados 
de la reputación de los Sres, Maura y Canalejas;

pero estos señores no debieron ver bien: uno de los 
Ministros, á quien preside el propio Sr. Maura, les 
ha dado un palmetazo monumental...

¿No hay por ahí ningún otro Ministro que crea 
que los secretarios de los Ayuntamientos de pueblos 
pequeños, los maestros de escuela y los señores cu­
ras párrocos disfrutan de un sueldo ó pensión menor 
que la de un bracero en la localidad? Pues á incluir­
los en las listas de Beneficencia, y que den gracias 
por ello los médicos titulares...

La Junta de Gobierno y Patronato del Cuerpo 
de módicos titulares prosigue sin descanso sus tra­
bajos. La semana anterior se ha reunido varias ve­
ces en sesiones de muchas horas para discutir y de­
jar ultimado el Reglamento provisional interior del 
Cuerpo, que sometió el lunes último á la aprobación 
do su vicepresidente Sr. Canalejas. Después ha vi­
sitado al Ministro de Gracia y Justicia para intere 
siirle en los dos acuerdos que tomó en sesiones aii 
teriores y de que dimos cuenta en el último núme­
ro. El Sr. Sánchez Toca estuvo deferente y amable 
con la Comisión y prometió estudiar las dos peticio­
nes que se le hicieron. Por su parte el Ministro de 
la Gobernación— el mismo que ha denegado lo re­
ferente á la Guardia civil— ha enviac'o á consulta 
del Consejo de Estado la petición de los titulares 
sobre abono de honorarios por el reconocimiento de 
quintos.

La Junta de Patronato hace, pues, cuanto huma­
namente le es dable: sus vocales no cesan en el tra­
bajo, pero, claro es, éste será más ó menos fructífe­
ro según la voluntad de los gobernantes....

No todo han de ser censuras para el Ministro de 
la Gobernación, pues no somos sistemáticos ni teñe 
mos empeño alguno en criticarle. Prometió á la So­
ciedad Española de Higiene presentar, en cuanto se 
abrieran las Cortes, la ley de protección á la infan­
cia— ley nunca con tanta justicia como ahora lla­
mada de Tolosa Latour— }\ en efecto, ha cumplido 
su promesa, presentándola en el Sena».o, por lo cual 
recibió en el acto felicitaciones entusiastas de los 
doctores Calvo Martín y Fernández-Caro.

De la importancia de este Proyecto de ley es ex­
cusado hablar á nuestros lectores, pues sobrada­
mente penetrados están de ello. Lo que estos y nos­
otros ansiamos es que la aprueben las Cámaras en 
la presente legislatura y que se aplique cuanto an­
tes en beneficio de todos y principalmente de nues­
tra patria.
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No terminaremos sin enviar cordial enhorabue­
na al infatigable propagandista de dicha ley, nues­
tro distinguido colaborador Sr. Tolosa Latour.

El pensamiento laudabilísimo que venía persi­
guiendo hace tiempo nuestro distinguido amigo el 
Dr. D. Rafael Ulecia, de fundar un Consultorio 
para niños de pecho, donde además se hallase ins­
talada la bienhechora institución conocida con el 
nombre de la Oota de leche, ha tenido ya su reali­
zación, y en la tarde del viernes de la semana pa­
sada se celebró en la calle Ancha de San Bernardo, 
núm. 83, la ceremonia de inaugurar el centro con­
sagrado á tan importantes servicios.

Al acto de la inauguración asistieron, con S. M. la 
Reina, los príncipes de Asturias y los de Baviera; 
la camarera mayor de Palacio, condesa de Sástago, 
los duques de Sotoraayor y Vistahermosa, el gober­
nador, señor conde de San Luis, el alcalde, señor 
marqués de Lema, muchas distinguidas damas, en­
tre ellas las eminentes escritoras Sras. Pardo Bazán 
y Gimeno de Flaquer, y abundante representación 
de la clase médica, entre otros los doctores Tolosa 
Latour, Ovilo, Grinda, Larra y Cerezo, Calleja, Pu­
lido, Ortega Morejóu, Calatraveño, Verdes Monte­
negro, Alabern, etc., etc.

La real familia visitó todas las dependencias 
del nuevo Consultorio, examinó los aparatos de es­
terilizar la leche, la manera como se ha de hacer la 
limpieza y suministro de biberones, y se enteró con 
grande interés de las consultas que allí se manten­
drán.

La organización del Consultorio será la si­
guiente;

Consulta de niños sanos.— Los miércoles, á las 
diez de la mañana, se recibirá en consulta gratuita 
á las madres que estén criando para darles conse­
jos, á fin de que conserven á sus hijos sanos y ro­
bustos, y á los cuales se pesará como medio de 
comprobar su salud.

Esta consulta estará á cargo de los señores TJle- 
cia y Sarabia.

Consulta de niños enfermos.— Enfermedades ge­
nerales.— Lunes á las nueve, Dr. Benavente; martes 
á las once, Dr. Benítez; jueves á las once, Dr. Ro- 
bert; viernes á las diez, Dr. Tolosa Latour, y sábado 
á las once, Dr. Sarabia.

Be los ojos.— Martes, jueves y sábados á las nue­
ve, la doctora doña Trinidad Arroyo.

Be la 7iariz, garganta y oidos.— Jueves á las 
diez, Dr. Rueda.

Be la piel y wíopia.— Viernes á las once, doctor 
Pérez Ortiz.

La nota culminante de la consulta será la direc­
ción científica del médico para que dirija la lactan­

cia, aconseje lo conveniente en cada caso especial é 
ilustre á las madres, cuya ignorancia tantos males 
causa.

A este fin se repartirán también cartillas conte­
niendo los preceptos higiénicos que tan necesario 
es divulgar.

La leche es de inmejorable calidad y se da á 
las madres en cestitas preparadas al efecto, con 
tantas botellitas como tomas necesite el niño en el 
día. Estas botellitas se llenan automáticamente con 
la leche esterilizada, y están al alcance de todos, 
pues por sólo 10 céntimos se proporciona toda la 
ración diaria á ios pobres de solemnidad. Los obre­
ros pagarán su ración sólo con 15 céntimos y las 
personas pudientes abonarán su justo precio.

La virtuosa señora de Ulecia y sus preciosas 
hijas han hecjio gran número de camisitas y ropa 
con las telas regaladas por los caritativos comer­
ciantes D. Felipe Urtueta y D. Rafael Sánchez.

Entre las damas que han regalado también re­
pitas figuran las señoras de Lúea de Tena, Soto y 
Tejeiro y la marquesa de Argüelles.

También han regalado ropas los talleres de 
Santa Rita.

Todas estas repitas estaban expuestas en varias 
habitaciones para ser examinadas por los invitados, 
que elogiaron sus primores.

Esta fundación, que se debe principalmente á 
la filantropía de los señores marqueses de Casa- 
Torre, que han donado una cantidad importante 
para instalarla, y al entusiasmo del Dr. Ulecia, me­
rece ser elogiada y socorrida por lo muchísimo que 
puede contribuir á reducir la mortalidad de la pri­
mera infancia, no solamente por su beneficio direc­
to, sino también porque puede servir, y seguramen­
te servirá, de ejemplo para que se instalen otras se­
mejantes en la capital de España.

Decio g a r l a n

M adrid, 31 de Enero de 1904.

UN CASO DUDOSO DE AFECCION TIROIDEA
Por el Dr. D. ENRUU'E FEKN.ANDEZ íANZ

Los futuros progresos de la taxonomía nosológica, 
fundados en el conocimiento cada vez más perfecto de 
las especies morbosas y en la adopción de un criterio 
ordenador, amplio y ecléctico, emancipado en lo posi­
ble de todo exclusivismo teórico y de todo prejuicio 
doctrinal, conducirán seguramente á una clasificación 
irreprochable y definitiva de las enfermedades; pero 
hasta ahora, ese ideal aparece muy lejano. Muy lauda­
bles ensayos se han hecho en ese sentido, pero en to­
dos ellos se refiejan las preocupaciones dogmáticas de 
sus autores, aun de aquéllos que alardean de mayor

y i -
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independencia de juicio, pues la negación de toda teo­
ría es una teoría más, y todos ellos se resienten de la 
falta de un método verdaderamente natural, integrante 
de todas las propiedades del objeto clasificado, atento 
al conjunto característico de éste y no á una sola cua 
lidad por importante que parezca. Por eso, todas las 
clasificaciones actuales son incompletas y susceptibles 
de graves objeciones; al lado de grupos naturales cons­
tituidos por especies morbosas ligadas por íntimas ana­
logías de naturaleza, encuéntranse otros heterogéneos 
formados por la artificiosa agrupación de enfermeda­
des semejantes, tan sólo en algún detalle sintomático 
ó anatomo-patológico, pero separadas por hondas dife­
rencias fundamentales, y no faltan afecciones sueltas, 
desperdigadas en el campo de la Patología, que son in­
cluidas en una ú otra sección, según la particular opi­
nión, muchas veces caprichosa é infundada, de los cla­
sificadores.

El ejemplo más evidente de estas deficiencias taxo­
nómicas, se observa en las enfermedades atribuidas á 
las alteraciones de las glándulas de secreción interna. 
Aunque hay en la actualidad casi unánime acuerdo 
acerc^ de la patogenia de estas enfermedades, supo­
niéndolas resultado de la viciación de esa secreción in­
terior, aún no demostrada directamente, pero compro­
bada por numerosos hechos experimentales, fisiológicos 
y patológicos, aún no se ha constituido con ellas el gru­
po nosológico que imperiosamente reclaman sus analo­
gías, no sólo patogénicas, sino también sintomáticas y 
evolutivas. Jiln lugar de agruparlas en haz homogéneo 
formando un capítulo, á la cabeza del cual podrían co­
locarse con notorio provecho didáctico las nociones 
fisiológicas que hoy poseemos acerca del funcionalis­
mo de esas misteriosas glándulas cerradas, siguiendo. 
interesantes y fecundas consideraciones sobre Patolo­
gía general de las mismas, y terminando con la des­
cripción de cada enfermedad, comparando mutuamen­
te sus respectivas historias y fundándolas todas en los 
conceptos generales previamente establecidos, en lugar 
de seguir este tan lógico procedimiento, se describen 
estas afecciones en diversas secciones de la Patología, 
separadas de sus hermanas y al lado de otras especies 
morbosas á las que no las une ningún lazo de paren­
tesco.

Así, el bocio exoftálmico se estudia entre las neu­
rosis ó entre las enfermedades del corazón (que es lo 
mismo que si se estudiara la pulmonía entre las afec­
ciones de la mejilla porque da lugar á una roseta hipe- 
rémica), y nadie se cuida de reunirla con el bocio sim­
ple y con el mixedema. La acromegalia, figura para 
los menos entre las enfermedades del cerebro, para 
muchos entre las trofoneurosis al lado de las osteoar- 
tropatías hipertróficas y del mismo mixedema, y para 
algunos debe ser colocada á continuación del raquitis­
mo y de la osteomalacia. En cuanto á la enfermedad 
de Addisón, constantemente figura como un apéndice 
á las afecciones del aparato urinario.

En el estudio de estas alteraciones de la secreción 
interna, por lo mismo que son tan poco conocidas, de­
biera seguirse un riguroso método lógico, asociando los

hechos análogos para intentar por su comparación la 
aclaración de los intrincados problemasque obscurecen 
este asunto; lejos de adoptar este racional criterio,/ 
hemos visto que no se ha reconocido aún la convenien­
cia de agrupar en un solo capítulo esas afecciones tan 
semejantes, yque para señalarlas un puesteen las cla­
sificaciones patológicas, se ha atendido ó á considera­
ciones topográficas, como si la localización anatómica 
no fuera un detalle secundario en la historia de los ór­
ganos de secreción interna, ó á síntomas importantes, 
es cierto, pero sin valor sino se interpretan patogénica­
mente, ó á burdas analogías, demostradas falsas por una 
detenida crítica.

Tan erróneo modo de proceder, suma mayores con­
fusiones á un asunto, ya de suyo complejo y difícil; si 
á lo dicho se agrega que la anatomía y la fisiología, 
fundamento de toda Patología seria, no pueden pres­
tarnos aquí sino muy dudoso y escaso apoyo, tan esca­
so y tan dudoso, que puede afirmarse que se invierten 
los términos, pues son aquellas ciencias las esclareci­
das por los hechos patológicos, fácilmente se compren­
derá lo arriesgado, lo incierto y lo dificultoso del diag­
nóstico y del tratamiento de estas enfermedades, y nos 
explicaremos que sean campo abierto á las especula­
ciones de las más atrevidas teorías, y lo que es peor, á 
las punibles explotaciones de la charlatanería.

Y, sin embargo, estamos ya en posesión de numero­
sos hechos, plenamente comprobados, que si se aprove­
charan metódicamente, conducirían á un conocimien­
to, si no exacto, por lo menos muy aproximado, de es­
tas enfermedades.

El mixedema, por ejemplo, es de un determinismo 
patogénico tan riguroso, que en muchas ocasiones tie­
ne el valor de un verdadero experimento fisiológico; 
además, por variadas que sean sus condiciones produo 
toras y por diferentes que se encuentren las circunstan­
cias individuales del enfermo, el mixedema tiene siem­
pre idéntica característica sintomática, modificada, es 
cierto, por aquellas infiuencias causales, y, sobre todo, 
por las cualidades individuales, pero siempre substan- 
cialmente la misma.

Esta constancia patogénica y sintomática, es causa 
de que el mixedema sea entre las enfermedades por 
viciación de las secreciones internas, una de las mejor 
conocidas y de las más fácilmente diagnosticab.es, 
podiendo muy bien servir de norma para el estudio de 
este complicado problema y de guía para la resolución 
de muchas cuestiones dudosas. Pero no en todos los 
casos ostenta el mixedema esa claridad diagnóstica; 
ocasiones hay en que es imposible hacer una afirma­
ción categórica, ya porque se trate de una forma frus­
trada reducida á la mínima expresión sintomática, ya 
por la falta de una influencia etiológica suficiente para 
dar cuenta de la producción del proceso morboso, ya 
porque las condiciones del sujete no sean las más abo­
nadas para su evolución, ya, en fin, porque estén á la 
vez alteradas, además del cuerpo tiroides, otras glán­
dulas cerradas, dando lugar á formas complejas de 
muy difícil estudio.

Los casos de alteraciones múltiples de las glándulas
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de secreción interna, deben ser mucho más frecuentes 
de lo que hace suponer el imperfecto conocimiento que 
de tales órganos tenemos. Destinadas á cumplir una 
misión análoga, han de ser vulnerables por idénticas 
causas, y, por lo tanto, es inverosímil que éstas limiten 
su acción siempre á uno solo deaquellos, respetando la 
integridad délos restantes. Porotra parte, su misma simi 
litud funcional les hace susceptibles de recíproca susti­
tución, reemplazando el exceso de actividad de los sa 
nos al rendimiento defectuoso ó nulo del lesionado; 
esta suplencia dinámica que algunas veces se traduce 
anatómicamente por una hipertrofia compensadora, es 
una cuestión de suma importancia, que será más ade­
lante discutida detenidamente; ahora me limitaré á 
citar como ejemplo la frecuente reviviscencia del timo 
y la más rara hiperplasia del cuerpo pituitario observa­
das en los mixedematosos jóvenes.

El caso clínico que voy á relatar, es de diagnóstico 
obscuro; me inclino á considerarlo como una forma de 
afección tiroidea, pero sin atreverme á precisar más: la 
detallada discusión de los hechos clínicos justificará 
este juicio.

IDEAS MODERNAS ACERCA DEL TRATAMIENTO
DE LA TUBERCULOSIS PULMONAR

Mucho tendríamos que escribir si fuéramos á exponer 
os numerosísimos medicamentos y procedimientos curati­
vos que se han venido empleando en el tratamiento de la 
tuberculosis pulmonar, desde la más remota antigüedad 
hasta nuestros días. Realmente no dejaría de ser carioso este 
estudio á través de los siglos, porque con él podríamos ver 
que en el transcurso de las distintas edades históricas se 
han recomendado, para curar la tisis, los remedios y proce­
dimientos más variados y aun á veces extravagantes, inven­
tando á este objeto cuanto puede crear la imaginación huma­
na, aguijoneada por el sublime afán de hacer un bien alta 
mente humanitario y en ocasiones hasta por un lucro indus­
trial, nunca bastante censurado.

La terapéutica judiciaria, la magia, los amuletos, los con­
juros, los exorcismos, la brujería, las ofertas y sacrificios á 
las divinidades, las piedras preciosas, las prácticas más es­
trambóticas, la inmensa mayoría de los productos del reino 
mineral, vegetal y animal, así como la acción de los agentes 
cósmicos y de sus energías físico-químicas, hau sido enj 
pleadoB en el tratamiento de la tisis, proclamados á veces 
con eufemismos y alabanzas que no solían corresponder á 
los ideales altruistas y á las concebidas esperanzas de aque­
llos que ingenuamente recomendaban sa uso ó los empleaban 
en su práctica.

Tras esa inmensa serie de medicamentos y métodos cura­
tivos, que desde muy antiguo se vienen empleando en el 
tratamiento de la tuberculosis pulmonar, muchos de loa cua­
les la experiencia ha descartado como ineficaces, han que­
dado, no obstante, algunos en pie todavía, porque la obser­
vación de largos años y la misma razón científica de los mo 
demos conocimientos viene autorizándolos como de alguna 
utilidad.

Desde el hecho memorable en que el doctor berlinés 
Roberto Koch presentó su famosa comunicación e! 24 de 
Marzo de 1882 á la Sociedad Médica de Berlín, manifestando 
que la causa de la tuberculosis era un bacilo, al que después

se ha llamado bacilo tuberculoso de Koch, la terapéutica de la 
tuberculosis se encauzó por nuevos derroteros, más en armo­
nía con los descubrimientos sucesivos y de bastante mejor 
resultado. Sin embargo, los nuevos estudios no sólo sancio­
naron con su reconocida autoridad el uso de algunos reme­
dios y procedimientos anteriores, sino que los ampliaron en 
su manera de usarlos, acompañando su empleo de otros nue­
vos, que dieron á aquéllos mayor eficacia, regimentando al 
mismo tiempo su uso de un modo más racional, contribu­
yendo con todo ello al aumento de las diversas curaciones 
que se registran en todos loa países y por los más variados 
observadores.

Con frecuencia se leen en los periódicos noticieros, y aun 
en la misma prensa profesional y científica, noticias sensa­
cionales relativas al descubrimiento de medicamentos ó pro­
cedimientos curativos de la tuberculosis, más ó menos en­
salzados por BUS autores, cuyos esfuerzos no han pasado 
hasta ahora de meros conatos terapéuticos, realizados en 
aras de un ideal plausible. Á pesar de tan nobilísimos y lau­
dables afanes, se desconoce aún hoy por hoy la medicación 
específica de esta mortífera afección; pero esto no debe ser 
obstáculo para que dejen de perseguirse con creciente anhelo 
aquellos procedimientos que se conceptúen más eficaces, 
hasta que la suerte, guiada por la mano de la ciencia ó tal 
vez de la casualidad, nos depare el descubrimiento de un 
remedio específico, ó siquiera de resultados mucho más sa­
tisfactorios que los que se han obtenido con los hasta aquí 
empleados.

Esa lucha antituberculosa, con que se denomina á la serie 
de esfuerzos que tan laudablemente se vienen practicando 
por todos los pueblos civilizados, para evitar y curar la tisis, 
es á todo trance un paso grandioso en el progreso del trata­
miento de la tuberculosis, y de esta nueva fase han de partir 
preciosas conquistas en tan humanitaria empresa; conquis­
tas que siempre resultarán beneficiosas, no sólo para el in­
dividuo afectado, sino para la sociedad en genera!.

Vemos desfilar aún por los Tratados de terapéutica mu­
chos medicamentos aconsejados contra la tuberculosis, entre 
los cuales se cuentan; el aceite de hígado de bacalao, los 
ácidos arsenioso, bórico, fénico, fenilacético, fluorhídrico, 
salicílico, sozoiódico, sucínico y tánico, el alcanfor, el alean- 
foroxol, el borato y cloruro antimónico, el azúcar de leche, 
el cloruro bárico, el benzengenol, la belladona, la brea, el 
bromofonno, los preparados de cal, la cantaridina, la carne, 
el cinamato sódico, varios cacodilatos, el clorhidrato de feno- 
cola, la cicuta, el cornezuelo de centeno, la creosota, el creo- 
sotal, la criofina, varios compuestos de cobre, la dionina, 
el duotal, la estricnina, el éter bromhídrico, el eucalipto, el 
eucaliptol, la eucarina, el felandrio, el fenato de pilocarpina, 
el fluosilicato amónico, el formol, varios fosfatos, la goma 
amoníaco, el glicerofosfato de sodio, la ginocardia olorosa, 
el gomenol, el guayacol, la guayacetina, la helenina, la heroí­
na, el hetol, los preparados de hierro, el iodo, el iodoformo, 
la leche, el licopodio de Virginia, la lengua de ciervo, e! 
liquen, el mentó!, el mercurio y muchas de sus Sales, la mor­
fina, el morrhuol, la narceína, el opio, el arseniato de oro, la 
piscidia, el protógeno, la polígala, la quina, quinina y sus 
sales, el salol, la salvia, el sozoidol, la resorcina, las sales de 
sodio, la sucinamida de mercurio, el sulfuro de etilo, el telu- 
rato de potasa, la tapsia, la terpina, el terpinol, el terebeno, 
la trementina, el tiocol, el vanadio, el vauadato sódico, algu­
nos preparados de zinc y otros muchos que sería prolijo 
enumerar. Con estos y otros medicamentos se confeccionan 
multitud de específicos y remedios, que circulan en todas 
partes, acompañados de los más pomposos reclamos.

También se ven recomendados en el tratamiento de la
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tuberculosis pulmonar, la climatoterapia, la hidroterapia, la 
sobrealimentación, la frigoterapia, la aereoterapia, numero, 
sas aguas minero-medicinales, las estancias y viajes maríti­
mos, las estaciones de altura, la acción de la luz solar, el 
ozono, la electricidad y los rayos X, las atmósferas artificia­
les, la kinesíterapia ó gimnástica, el mismo jugo y carne 
pulmonar, los sueros antituberculosos animal y artificial, 
de los que se conocen varias clases, estando muy en boga 
el de Maragliano y el de Merk, la tuberculína, la hemocina 
ó sangre de perro tuberculizada ó no, la oxituberculina, lo 
que podríamos llamar baños de tierra ó unos enterramientos 
especiales, las aplicaciones bacteriológicas (inhalaciones de 
líquidos que contengan microbios, bacterium termo, etc.1, la 
transfusión de sangre de cabra, las inyecciones de líquido 
teslicular de Brown-Sequard, las inyecciones é inhalaciones 
de numerosos medicamentos de índole diversa y otros varios 
procedimientos que á diario se usan en las mas variadas re­
giones contra esta afección.

Actualmente el tratamiento higiénico ha venido á ser en 
la tuberculosis pulmonar el tratamiento por excelencia, ele­
vándose á la categoría de primer orden, sobreponiéndose á 
muchas drogas, sobre todo desde que se han visto palpables 
sus eficacísimos resultados. Desde loa tiempos más remotos 
se viene considerando á la higiene como un auxiliar pode­
roso en la terapéutica de la tisis; pero en el momento que el 
doctor alemán Brehemer empezó á preconizarlo en 1859, si­
guiéndole después el médico inglés Dr. Bennet y los doctores 
Dettweiler, Daramberg y otros muchos, ha ido ganando terre­
no y gran número de partidarios, hasta considerarse hoy en 
día como el principal medio de combatir y curar aquella en­
fermedad.

Con este procedimiento parece que la terapéutica farma­
cológica fué quedando un tanto relegada, pero no por eso 
deja de tenerse también como factor importante, aunque no 
con el entusiasmo é insistencia de los antiguos fármacos. 
Los terapeutas modernos, dando al tratamiento higiénico 
su verdadera importancia, suelen también auxiliarlo con el 
farmacológico, tratando de cumplir sus indicaciones de una 
manera científica, buscando su ansiado efecto en las cuali­
dades principales de los agentes que emplean, en relación 
con las causas patológicas y el modo de ser del individuo 
afectado.

Ya el padre de la Medicina, Hipócrates, ordenaba en su 
tiempo como remedios más notables para los tísicos; vida 
sobria, ejercicio moderado y régimen adecuado. Y esta bené­
fica doctrina higioterapéutica, si bien fué aconsejada por 
muclios de sus sucesores, sin embargo no ba recibido todo 
el impulso y entusiaemo á que era acreedora hasta que el 
Dr. Brehmer en 1856, defendiendo una tesis, sustentaba que 
el mejor tratamiento de la tisis pulmonar era el higiénico, 
como él por sí mismo prácticamente había observado, formu- 
lando más tarde aquel famoso trípode terapéutico de la tu­
berculosis, concebido en estos tres términos: reposo, aire y 
alimentación, que viene á ser precisamente, aunque en dis­
tintas frases, lo recomendado ya por el célebre Hipócrates 
on los últimos del siglo v antes de Jesucristo.

Db , a . c o r r e a .

M ÉD ICO S-DENTISTAS (')

la

IV
5>i la adquisición de las nociones teóricas no ofrece difi­

cultades extraordinarias al médico que desee conocer la

(1) Véanse log números 2,601, 2,608 y 2.608.

Odontología, no aparece tan obvio el empeño cuando se trata 
de la aplicación práctica de aquéllas. En el primer caso, la 
sola posesión del idioma inglés (en la traducción técnica, re­
lativamente fácil) le abrirá de par en par las puertas, para 
l)enetrar tan allá como desee en la ciencia y arte odontológi­
cos Respecto á la práctica y clínica de esta especialidad, la 
empresa entre nosotros <no está al alcance de todas las for­
tunas»; faltan los medios educativos en igual proporción 
que sobran deseo de saber en los alumnos, y voluntad para 
enseñar en los inspiradores de la nueva generación odonto­
lógica.

Con arreglo al precepto legal que en esta materia rige, se 
han establecido en la Facultad de Medicina de esta corte dos 
clases teórico-prácticas: de Clínica y Operatoria dental una, y 
otra de Prótesis. Ambas están indotadas del material necesa­
rio (en particular la de Prótesis); y, por tanto, el esfuerzo de 
los profesores se pierde en el vacío. Con los elementos actua­
les es absolutamente imposible enseñar—y menos aprender 
— <Odontología» y «Prótesis» (denominación oficial de estas 
dos asignaturas) en el fugaz período de uno solo de nuestros 
cursos académicos. En consecuencia, la enseñanza, ó mejor 
dicho, el aprendizaje libre se impone; porque será bastante 
más hacedero formar un tribunal examinador capaz—sin til­
de posible—de apreciar en toda su extensión la competen­
cia de los graduandos en Odontología, que no improvisar la 
enseñanza oficial de esta especialidad. Así, pues, si al alum­
no vecino de Madrid puede reportarle alguna utilidad—bien 
que mínima—la enseñanza legal establecida, á la provincia 
no pueden ofrecérsele aquí garantías de conocimientos que 
le compensen las molestias y quebrantos del traslado y resi­
dencia en la corte. Se puede apren der más, y en menos tiem­
po, por otros procedimientos.

Mientras nuestra organización docente no sea más com­
pleta, y en su asignación de material no se sientan más los 
halagos de un presupuesto espléndido, la enseñanza á la an 
tigua, al lado de profesores idóneos, será la mejor. La elec­
ción de maestro no siempre será asunto trivial; pero al que 
conozca «su teoría», tomándola en buenas fuentes, no ha de 
resultarle empresa de titán apreciar muy pronto la compe­
tencia del profesor elegido; porque no hay que olvidar que 
«teoría y clínica son entidades indivisibles en las ciencias 
experimentales». Si la autoridad de nuestros buenos libros 
se ve controvertida sin razonamiento lógico, es más que 
probable nuestra equivocación al escoger «el guía». En todo 
caso, no es precisa la enseñanza de un profesor eximio; bas­
tará «un profesor discreto». Adquiridas las primeras nocio­
nes, las fundamentales, lo demás vendrá luego, con tiempo, 
con constancia, con el hábito, con esa repetición de actos 
(jue aviva la percepción del clínico y hace sutil el tacto de 
los ciegos.

Hay que reconocer, sin embargo, que esta forma de ins. 
trucción dental no constituye el mejor modelo; los estudios 
de la Escuela dental bien organizada son los únicos que 
ofrecen positivas garantías al aspirante á dentista. Es por­
tentoso lo que en este sentido puede mostrar la Odontología 
como valioso alegato de su importancia científica y social; 
seguramente no existe otra especialidad médica que la igua­
le—ni aun se la aproxime—en la organización de sus ense­
ñanzas; y, sin duda, ninguna la aventaja en el alto espíritu 
progresivo que anima á los directores de la evolución odon­
tológica universal.

Los constantes trabajos de las Sociedades, Escuelas y 
reuniones dentales diversas sostienen cumplidamente esta 
afirmación.

Cerca de nosotros—aunque también «fuera de casa»— 
B© encuentra eficaz remedio á nuestra penuria docente. La
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Escuela Dental de París (1) dispono hoy de elementos más 
que sobrados, para que un médico pueda instruirse por com­
pleto en la especialidad que nos ocupa. Esa admirable insti­
tución, debida al altruismo de los dentistas franceses, es 
honra legítima de sus fundadores; nacida ha poco afíos (aca­
ba de celebrar su vigésimo-tercero aniversario), cuando las 
Escuelas americanas llenaban el mundo con su renombre, 
ha reivindicado dignamente para la vieja Europa un alto lu­
gar entre los mantenedores del modernísimo progreso 
dental.

El girmanismo imperante en la educación médica actual 
no ha podido cambiar del todo la antigua costumbre, que 
casi imponía al recién graduado en Medicina una corta es­
tancia en París, antes de comenzar á ejercer, como refrendo 
de ciencia y valer. Es indudable que la sabia capital de la 
nación vecina conserva méritos y atractivos para hacer de 
ella, todavía hoy, preferente estancia de nuestros noveles 
compañeros, en esa época crítica de su vida profesional. Eá 
cil sería, por consiguiente, dirigir hacia la Odontología la 
inspiración del «viaje parisién», y el tiempo así invertido 
habría de verse ampliamente compensado para nuestra nue­
va generación médica. Sin contar que, si en otras especiali­
dades médicas el extranjero compite y acaso supera á la 
Francia en sus enseñanzas, en Odontología París y su Es­
cuela son lo más completo de Europa. [Milagro de la firme 
voluntad y patriotismo de unos cuantos dentistas francesesl 
¿Podremos aquí contar algún día algo semejante?,...

Para los médicos existe además on París otra asociación 
en extremo Bimpática  ̂pues está formada casi exclusivamen­
te por médicos-dentistas; la «Sociedad de Estomatología». 
Es un centro en el que se cultiva con amor el aspecto cien­
tífico de la Odontología, y se defiende enérgicamente la evo 
lución de esta especialidad en el sentido médico. De esta 
agrupación proceden los dentistas de los Hospitales de Pa­
rís, á los que les exige la ley la calidad de médicos, y cuyas 
plazas son obtenidas por oposición.

Más allá de Francia se levanta la barrera del idioma in­
glés. Mucho y bueno puede aprender en Inglatefa el médi­
co-dentista. Mas, al que no arrendre la distancia (hoy fácil­
mente franqueable), ni contengan apuros de presupuesto, la 
elección en este caso no es dudosa: Norte América es indis­
cutible para la instrucción técnica del odontólogo. Las Es­
cuelas Dentales de los Estados Unidos son centros admira­
bles de educación, en loe que la pródiga mano de los Mece­
nas de ese gran país, ha puesto instrumentos de enseñanza 
incomparables al servicio de esta novísima evolución inte­
lectual. Y  como sucede en todo estado naciente, la fuerza 
creadora se ha mostrado allí (en nuestro caso, como en tan­
tos otros) con una intensidad apenas concebible en nuestras 
sociedades caducas. En 1839 se fundó en Boston el primer 
Colegio Dental; hasta 1867 la Universidad de Harvard no 
aceptó estos estudios en su programa oficial; y de 1867 á 1900 
¡cincuenta y seis Colegios Dentales (2) forman la poderosa 
falange docente americanal

En 1900 (último censo nacional), ejercían en todo el terri­
torio de la República [27.608 dentistas! Y al comenzar este 
año de 1903, estudiaban esta especialidad en las Escuelas de 
la Unión [7.633 alumnosi La elocuencia de estos datos es 
abrumadora para todo ensueño de porvenir, si á tiempo no 
nos apercibimos á la defensa.

El Nuevo Mundo se apresta á devolvernos, por el solo 
poder de su inteligencia, la conquista que de él realizamos,

¡en época no tan lejana!, apoyados en la fuerza de las armas. 
La lucha se avecina, y la ley fatal de selección biológica habrá 
de cumplirse á nuestr? costa, como organismos más débiles. 
Es una fase modesta de la gran evolución social la que estu­
diamos aquí; mas, para muchos no habrá otra de interés 
mayor, porque en ésta ha de irles <el vivir».

A mis compañeros médicos que esterilizan sus talentos, 
anulan su voluntad, y en tantos casos muestran heroicos el 
abnegado temple de su espíritu, perdidos unas veces en las 
nebulosidades de su posición insignificante en la ciudad, y 
otras olvidados en su lucha desigual, acre é ignorada, frente 
al alma misérrima de la aldea, á éllos va dirigida principal­
mente esta exhortación. No es Panacea lo que les brindo; re­
pito que bien lo comprendo; pero tengo el conociiniento de 
que la orientación que les doy ha de suavizar para muchos 
la cruenta lucha por la exi.stencia.

Por otra parte, si la especialidad odontológica ha de al­
canzar entre nosotros el alto nivel de cultura y la considera­
ción social de que disfruta en otros países, aquí, más que en 
ellos, el ambiente redentor debe buscarse en laclase médica, 
más capacitada por su instrucción para impulsar el moví 
miento evolutivo.

Feliz me consideraré si este modestísimo ¡alertal puede 
un día llevar á algún hogar la tranquilidad compañera del 
éxito en el trabajo honrado y equitativamente recompen­
sado.

Y me complazco, por último, en la esperanza de que la 
fecha está cercana en que los módicos españoles figuremos 
dignamente en el concurso universal de la Ciencia odontoló­
gica, aportando una nota de cultura, no por modesta menos 
efectiva, á la noble emulación por el progreso y el engran­
decimiento de la patria.

De. GALLARDO
Médico-Dentista.

Madrid, Diciembre de 1903,

Sección  práctica .

U L C E R A C I O N E S  DE LA  L E N G U A
F o r  JO S É  G O N Z Á L E Z  O A S T R O .

Médico municipal de Guijo de Santa Bárbara, correspondiente de 
la Real Academia de Medicina de Barcelona.

( l )  46, rae de la Tonr-d'Auvergne.
(S) Treinta y  seia de estos oonstitayen Eacaltad espacial an- 

otraa tantas Universidades.

El caso clínico publicado por el ilustradísimo Dr. Pinilla 
en estas columnas, con el título ¿Qué era estof, me sugiere 
algunas observaciones, que expresaré brevemente.

El sinnúmero de enfermedades que sufre la lengua, es­
pecialmente esas cuya morfología está representada por 
placas, turaoraciones pequeñas y úlceras, es motivo suficien­
te para que los diagnósticos ofrezcan muchas dificultades y 
preocupen grandoraente á los prácticos, pues del exacto co­
nocimiento de una lesión al parecer insignificante, depende 
muchas veces la vida del enfermo.

La característica de esas enfermedades es la levedad, no 
sin que nos hayan producido serias preocupaciones, ante la 
perspectiva del terrible epitelioma, en los largos días que de 
ordinario duran aquéllas.

La excesiva duración de las ulceraciones de la lengua no 
es de extrañar, teniendo presente que en la boca residen y 
se multiplican, infectándola, infinidad de microbios patóge­
nos y no patógenos de muy difícil ó imposible extinción, 
pese á nuestros antisépticos.

Yo referiré ahora mismo algunos casos de mi práctica 
que me hicieron pasar malos ratos, creyéndome ante enfer-
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medades gravísimas, terminando, no obstante, por la cura­
ción más completa.

De los más interesantes es el caso que me ofreció Sope- 
trana García, de Guijo de Santa Bárbara, viuda, de cincuen­
ta y cuatro años de edad. Es una mujer robusta, de buena 
salud, y no ha padecido casi nunca.

Hace dos años asistí á su marido, que murió de cáncer 
del estómago. Habían transcurrido tres meses desde el falle­
cimiento, cuando se me presentó la enferma haciéndome 
notar la existencia de un pequeño tumor, del tamaño de 
una habichuela, situado á un centímetro del borde derecho 
de la lengua, en lá unión del tercio posterior con los dos 
anteriores.

El tumor estaba muy rojo, doloroso á la presión y rugoso 
y resquebrajado. La base de implantación era amplia y so 
confundían insensiblemente sus elementos con los de la 
mucosa.

El dolor era poco intenso de ordinario; pero no pasaba 
día sin que la enferma sintiera algunas punzadas demasiado 
vivas,

Y  nada más.
El recuerdo de su marido acudió en seguida á mi mente, 

y pensé en el contagio del cáncer que le llevó al sepulcro.
Procuré adquirir el mayor número posible de datos ante 

cedentes, y sólo supe que hacia diez días que la enferma so 
había dado cuenta del mal.

La idea del contagio fué mi obsesión, y decidí enuclear 
la supuesta excrecencia cancerosa. Así lo hice, profundizan­
do sin hallar el bisturí resistencia alguna, ni experimentar 
al corte otra sensación que la que ofrece el tejido normal. 
Por precaución toqué la superficie cruenta con un pincel 
empapado en una solución de sublimado corrosivo'al 4 por 
100, con lo que se cohibió la hemorragia, y pretendí des­
truir los restos del tejido enfermo. Las consecuencias fueron 
satisfactorias, y á los trece días estaba completamente cica­
trizada la herida.

Transcurren dos meses y vuelve la enferma con otro 
6íe/io-según su frase—idéntico al anterior, más pequeño, y 
situado en el borde izquierdo, á dos centímetros de lapunta-

Desalentado y perplejo, espero algunos días antes de 
decidirme á intervenir. De pronto se ulcera el tumorcito y 
queda una superficie excavada, de tres milímetros de pro­
fundidad, con fondo grisáceo, supuración saniosa, muy en­
rojecidos los bordes desiguales y dolorosa espontáneamente.

Tratamiento: Toques con la solución ya dicha de subli­
mado, en días alternos. Aristol. Un trozo de gasa doblada 
para proteger la úlcera el mayor tiempo podble.

A los cuatro días de empezado el tratamiento la úlcera 
se limpia, se inician mamelones de buen aspecto, y al déci­
mo-quinto día queda completamente curada la enferma.

Han pasado cerca de dos años y la curación es efectiva, 
i Wat Í8 itf

En sífilis no hay que pensar, por mil razones que consi­
dero inútil exponer. «

¿Pero fué cáncer? No lo creo tampoco. De haberlo sido, 
©1 segundo brote revelaría una infección general, imposible 
de combatir. No hubo infartos, se dominó todo fácilmente y 
iícrstsíc la curación; ¿cómo suponer una afección de osa ín­
dole?

Resulta halagador para mí el pensar en que se trató de 
cáncer, pero la realidad me ha demostrado en otras ocasio- 
nes que tratamientos más activos que el aquí empleado 
fracasaron en casos de verdadero cáncer.

Creo que se trató do papilomas de la lengua; que el se­

gundo se ulceró por el roce continuo á que estaba sometido, 
ya que la enferma no cesaba de mover la lengua y rozar el 
tumor contra la arcada dentaria.

Otras consideraciones me ocurren, pero no insisto por­
que deseo ser muy breve y aún me falta bastante que decir.

Laudencio Hornero, de veintiséis años, casado, vecino 
de Cuacos. Hace cuatro años recibió un tiro. El proyectil 
penetró por la boca, hirió el borde derecho de la lengua y 
salió por la cara dorsal de ésta, en el sitio de unión de loa 
dos tercios anteriores con el posterior.

Conviene consignar que el proyectil al penetrar en la 
boca rompió dos molares y un canino.

Pasaron días y más días y la herida dorsal no cicatrizaba, 
al punto de tener que celebrarse el juicio oral sin haber 
sido dado de alta el herido.

El 28 de Febrero del pasado año se presentó en mi con­
sulta y procedí á su examen, que dió por resultado el trope­
zar el estilete con un cuerpo duro, movible y bastante volu­
minoso.

Decidí extraerle, y para ello hubo que agrandar la heri­
da lo suficiente á dar paso á una pinza fina de bocados de 
diente de ratón. Muchas veces creí coger el cuerpo extraño, 
y otras tantas se escapaba en el momento de cerrar la pinza. 
Al fin, con una cucharilla de raspar al)8cesoa, penetré en la 
cavidad y con ella extraje el cuerpo extraño, que no era 
otra cosa sino la corona de uno de los molares que el pro­
yectil fracturó, arrastrándola hasta dejarla alojada entre los 
músculos de la lengua. Un nuevo reconocimiento me asegu­
ró de que no quedaba en tal órgano nada que pudiera difi­
cultar su pronta cicatrización: pero, contra mis esperanzas, 
ésta no llegaba, á pesar de los colutorios diversos y de la 
atención y cuidados que se prodigaron.

Cuesta trabajo creer que tratándose de un órgano tan 
vascuiarizado como la lengua y empleando una antisepsia 
lo más rigurosa posible, dada la situación de ese órgano, no 
se obtenga pronto y rápidamente la curación, desembaraza­
do ya del huésped molesto que alojaba.

Y, sin embargo, así fué. Hubieron de transcurrir dos me 
ses para que se cerrara del todo la herida, y después hubo 
dos ó tres ocasiones en que, sin motivo alguno aparente, se 
iniciaba una resquebrajadura muy superficial en el sitio que 
ocupó la herida, con ligero exudado sanidso, que desapare­
cía con simples colutorios boricados.

¿Por qué esta conducta tan irregular de esos tejidos? Es 
indudable que la herida sufrió grande y persistente infec­
ción, que hizo que ésta no cicatiizara á pesnr de haberse 
extraído la corona del molar.

Ulceras insignificantes he visto durar meses enteros, sin 
que el enfermo tuviera antecedentes de sífilis ni cáncer. El 
nitrato de plaía es responsable, muchas veces, de tan deses­
perante duración, y por eso yo no lo uso nunca, empleando 
en cambio la solución de sublimado al 4 por 100. Es algo 
dolorosa y la úlcera se agranda y profundiza, pero hay se­
guridad casi absoluta de destruir la infección que la sostiene.

Por lo expuesto no me extraña que el caso referido por 
el Dr. Pinilla tuviese la marcha que dice. Tratóse segura­
mente de un papiloma, que se ulceró é infectó, reintegrán­
dose el tejido cuando se agotó el germen patógeno.

Suponer que fuese de naturaleza sifilítica, me parece de­
masiado aventurado, pues no conozco sífilis fon buena per­
sona, que se limite á expresarse en forma tan benigna y sen­
cilla.

Y nada más. En estas enfe-medades de la lengua es muy 
fácil equivocarse en el diagnóstico y, por tanto, en el pro-
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nóstico, tomando por cosas graves las más sencillas. Y  pasa 
más. Ocurre que se operan como epiteliomas muchos papi­
lomas, creyendo de buena fe el cirujano que ha obtenido un 
triunfo, evitando la muerte del operado. Desgraciadamente 
los epiteliomas de la lengua, por muy prematura que sea la 
intervención quirúrgica, terminan siempre por la muerte, y 
si la afirmación se estima demasiado absoluta y atrevidai 
diré, por lo menos, casi siempre; pero más por respeto á las 
opiniom B de los optimistas, que por el propio convenci­
miento.

G-uijo de Santa Bárbara, Enero de 1904.

AUTOPSIA PRACTICADA A FRANCISCO GARCÍA,
Á . LOS VEINTITRÉS DlAS DK filUEETO Y ENCONTKADO 

UN SD LECHO EN COMPLETO ESTADO DE PUTREFACCIÓN T 
CON TODO SU CUERPO LLENO DE GUSANOS.

A las once de la mañana del día l.o  de Diciembre nos 
hallábamos en el pueblo de Castrillo Solarana, de orden del 
Juzgado, D. Pedro Fernández Murillo, médico forense del 
Juzgado, y el que suscribe, acompañados del alcalde y juez 
municipal de dicho pueblo. Llegamos á la puerta de una 
i-asa de aspecto ruinoso, y á poca distancia de la puerta ha­
bía una hoguera con extensa llama, y á su alrededor varios 
hombres calentándose, pues la temperatura era bajo cero, 
y los hombres habían estado toda la noche en la calle custo­
diando la casa del Francisco, no queriendo entrar en la mis­
ma por el olor á carne podrida que de la casa salía y los gu­
sanos que, del piso donde estaba el cadáver, caían por un 
agujero al portal de la casa.

Al penetrar en el portal, los hombres que estaban de 
guardia me dijeron al ir á'subir á la casa:

— D. Eulogio, vayan por el otro lado, que van á llenarse 
de gusanos de los que caen por ese agujero; veánlos aquí— 
señalando el sitio del portal donde caían y corrían en abun­
dancia.

El olor que se percibía desde el primer peldaño era á car­
ne en putrefacción; pero llevando en una mano una regadera 
con solución concentradísima de cloruro de cal, subimos has­
ta la habitación donde estaba el cadáver y nos hallamos que 
el Francisco estaba todo él cubierto con unas ropas donde 
los gusanos formaban una espesa capa, todos con los movi­
mientos vermiculares que parecía que querían abalanzarse 
hasta nosotros.

La cabeza, que estaba al descubierto, tenía color achoco­
latado, no había ni ojos, ni nariz, ni boca, ni oídos, y todas 
estas cavidades estaban llenas de grandes gusanos, blancos 
y nacarados.

Levantadas las ropas que le cubrían, vimos que estaba 
vestido, y al separarle la camisa, los gusanos á millares cu­
brían su cuerpo, de tal manera que parecía que le habían 
tapado todo él con una gruesa capa de arroz cocido, y lo mis­
mo estaba el vientre, piernas, brazos y espalda; era una gu­
sanera todo él.

En este estado, preparamos los desinfectantes que lleva­
mos, mas una fanega de cal en polvo, regamos repetidas ve­
ces el cadáver vestido, y una vez que se le pudo desnudar, 
volvimos á regarle, barriendo todos los gusanos que aún se 
conservaban vivos, y ya en el suelo les cubrimos con 
cal en polvo y los rociamos nuevamente con solución de su­
blimado, volviendo á desinfectar el cadáver que tenía un 
color verdoso, y por los agujeros que había en la piel salían 
gusanos y más gusanos vivos.

Por último, después de hora y media invertidos en esta 
operación, se sacó el cadáver á otra habitación y se procedió

á la autopsia do las tres cavidades, observando que la masa 
cerebral había desaparecido j  estaba eu cavidad llena de gu­
sanos.

En esta operación tan peligrosa por la infección que el 
cadáver tenía y exi^tía eu toda la casa, rivalizaron en valor 
los vecinos del pueblo de Castrillo Solarana, Agustín y 
Lveiiciü Maero con Tomás López, desnudando el cadáver y 
ejecutando cuanto se Ies ordenó para la desinfección y tras­
lación del cadáver de una á otra habitación para practicar la 
autopsia; no menos auxilio prestó el practicante Maraño, de 
Rebilla Oalsiada, que subió á nuestro lado.

Las autoridades del mismo Castrillo, D. Julián, alcalde 
que es del Ayuntamiento, nos facilitaron todos cuantos auxi­
lios les pedimos, así como el juez y fiscal municipal.

Calixto Delgado y Casimiro García, no sólo no se sepa­
raron de la casa, sino que presenciaron con gran valor la 
desinfección; tengo seguridad que las autoridades sabrán re­
compensar debidamente á los vecinos Agustín, Venancio y 
Tomás, que con tanta espontaneidad se han prestado á este 
servicio repugnante y peligroso.

Autopsias como estas, en las que los médicos exponemos 
la vida y con nosotros los vecinos que, como Agustín, ! ven­
ció, Tomás y el practicante Maraño nos ayudaron, la hacen 
loe médicos titulares de España con gran frecuencia, sin que 
por operaciones tan peligro^a^, donde desde la salud más 
íloreciente de un médico, á la muerte, no medía más que lo 
que tarda en sufrir una infección su organismo por una mi­
croscópica punción que pueda sufrir en su piel, ó por respi­
rarla atmósfera que existe, cobre honorarios ni chicos ni 
grandes.

¿Que como paga la sociedad española estos servicios á 
los médicos titulares? Pues con una Real orden como la del 
23 de Noviembre último, qbligaudci á los titulares á asistir 
de balde á los guardias civiles y sus familias, privando á loa 
médicos y farmacéuticos de España de percibir 36.000 pese­
tas que vendrían á pagar todos los meses, á razón de una pe­
seta al médico y otra al farmacéutico, 18.000 guardias que 
creo hay en España,

Pero en esta autopsia, despué.s de no cobrar, tuvimos que 
alquilar para ir á Castrillo un macho que nos costó 3 pese­
tas, y un criado que nos acompañó contrajo una pleuresía 
que puso en peligro su vida, y D. Pedro Fernández y yo lle­
gamos como un sorbete de leche merengada... pero ya que­
dan preparados los escalpelos para otra autopsia y el bolsillo 
para el pago de otro macho ó muía.

De. Eulogio RÜIZ CASAVIELLA.
Lerma, Bioiembre de 1903.

Sección  profesional

SIGUEN LOS ABUSOS

Ya no eran bastantes los muchísimos que los Municipios 
vienen cometiendo con los médicos titulares, disponiendo á 
su antojo la manera de proveer las plazas para la asistencia 
facultativa á los vecinos que quieren, sean ó no pobres, con 
arreglo á los Reglamentos, sirviéndoles de arma de partido 
para sostener los hechos locales, dotándolas con sueldos 
mezquinos unas veces, y otras mayores de lo que en justicia 
procede; tampoco se considera como abuso el que los titula­
res no puedan impedir que la Sanidad y la Higiene públicas 
sigan siendo una mentira, por carecer de aquella autoridad 
indispensable para hacer cumplir cuanto aquéllas disponen; 
hacía falta que nuestros gobernantes, dando una prueba de 
ignorancia, y sin más razón que atropellarnos, publiquen
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Realea órdenes en las cuales se ve bien claro su deseo de 
perjudicarnos, á los que, por suerte ó por desgracia, ejerce­
mos en pueblos de corto vecindario.

De nada sirve que, con alguna frecuencia, hagamos ver 
la mala organización que en asuntos sanitarios existe en los 
pueblos; tampoco se fijan nuestros gobernantes en las quejas 
que la prensa médica publica, para remediar una situación 
tan perjudicial y tan anárquica. Será preciso que los titula­
res hagamos un último y supremo esfuerzo, para demostrar 
que no estamos dispuestos á tolerar por más tiempo los mu­
chísimos abusos que con nosotros se cometen, pues tene­
mos derecho á que se nos respete y considere según lo mar­
ca el título que con muchos sacrificios y desvelos hemos ad 
quirido. Ya no tiene que luchar el médico titular solamente 
con la ignorancia de los pueblos y con el caciquismo local, 
enemigo terrible que jamás se ve satisfecho en su deseo de 
venganza: hoy tenemos en contra nuestra al caciquismo ofi­
cial, al político, que nos trata sin consideración y mala fe, 
mil veces peor que el anterior.

Todos creíamos que después de las Asambleas médicas 
que se han celebrado veríamos satisfechas nuestras justas 
pretensiones, y que se cumplirían las palabras que personas 
dignísimas, por el cargo que desempeñan y representación 
que tienen, nos han dado. Lejos de ser así, vemos con asom­
bro que nada hacen que nos favorezca, contribuyendo á que 
la medida de nuestra paciencia se llene y á que tengamos 
que demostrar con energía que no estamos dispuestos á to 
lerar por más tiempo los muchísimos abusos que con nos 
otros se cometen.

Sin motivo, ni fundamento alguno que lo justifique, ha 
dispuesto un Sr. Ministro que los Ayuntamientos nos obli­
guen á visitar gratuitamente, y como si fuesen pobres, á los 
individuos que pertenecen al Cuerpo de la Guardia civil, y 
semejante disposición no puede ser más descabellada é in­
justa. Es natural que los médicos titulares protestemos do 
semejante abuso, pues lo es querer favorecer á una colecti 
vidad con perjuicio de otra, disponiendo vulnerar intereses 
que no son suyos. Es de esperar que dicha Real orden no 
prosperará, por cuanto la Junta de Patronato se opondrá á 
su cumplimiento, según ya anuncia que ha acordado en una 
de bus reuniones.

Otro tanto sucede con la Real orden que determina que 
en lo sucesivo no tenemos derecho á honorarios en los reco­
nocimientos que, con arreglo á la ley de reclutamiento y 
reemplazo del ejército, veníamos percibiendo. Si el Ministro 
quiere favorecer á los Municipios, librándoles de esa carga, 
era mejor que hubiese dispuesto que, en lo sucesivo, no hi­
ciéramos semejantes reconocimientos, teniendo en cuenta 
que los mismos carecen de valor legal, por cuanto sólo de lo 
que resulte ante las Comisiones mixtas le tienen: con ello, 
además de la economía que resultaría á las Corporaciones 
municipales, nos veríamos librea de desempeñar un servicio 
inútil, como lo es desde el momento que para nada sirve. 
Obligar á los médicos titulares á que reconozcan á los mozos 
y padrea de los mismos gratuitamente, es un abuso, que nin­
guno debe consentir y si no se cumple, no hay ley que pue­
da castigar á una colectividad que con razón demuestra ser 
lo que se dispone injusto: á la razón déla fuerza hay que 
oponeise con valor, y con la fuerza de la razón, y así demos­
traremos que no estamos dispuestos á consentir que nadie 
se burle de nuestros intereses.

¿Y qué diremos de otra Real orden por la cual se dispone 
que continúe la tributación de nuestra clase por el sistema 
de patentes? Esta supera en arbitraria é injusta á todas. A 
mi juicio no se ha dado con otro fin más que para perjudi­
carnos á los titulares de los pueblos pequeños, que como so­

mos los más no se nos atiende, y se favorece á los menos 
que viven en las poblaciones mayores, y ha de ser motivo 
para que unos y otros nos dividamos, y nazcan odios de cla­
se que debieran evitarse.

Ningún médico de partido puede decir que sale beneficia­
do con el actual sistema, pues esto se demuestra con núme­
ros, y no tiene réplica: el sistema de patentes es una exac­
ción perjudicial para los médicos departido, pues se paga 
más que antes, y sólo salen beneficiados los que ejercen en 
las capitales de provincia, y el Gobierno. Esto lo sabemos 
todos, y no es razonable que se consienta, pues tenemos de­
recho todos á que se nos respete y considere algo más. Es 
muy justo que se contribuya á levantar las cargas que el Es­
tado tiene que atender, y ya que es difícil calcular y decla­
rar las utilidades que cada cual tiene para pagar con arreglo 
á ellas, un Gobierno imparcial y que se interesara por todos 
debiera crear un sistema de pago fijo, con arreglo á la base 
de población, con el cual seguramente sus ingresos serían 
iguales á los de hoy ó mayores, y más equitativos; de este 
modo nadie pagaría por otro, que es lo que hoy más moles­
ta, según vemos que sucede; se dirá que no es justo que 
pague lo mismo el profesor que tiene mucha clientela que el 
que tiene poca, pero tampoco lo es que pague el que visita 
por el que, además de no hacerlo, contribuye, por el deseo de 
querer ejercer donde hay abundancia de personal, á perju­
dicar á los demás. Tengo la seguridad de que clasificando 
las poblaciones con arreglo á su vecindario, y señalando á 
cada una su cuota fija, el Gobierno sacarla lo mismo que sin 
el sistema de patentes, ó sea la cantidad que anteriormente 
percibía, y de este modo nadie saldría perjudicado.

No ha sido bastante en esta ocasión el insistir en el sis­
tema de patentes, para que el abuso siga; sin aviso previo y 
contra la costumbre establecida, ea estos días se nos ha co­
brado la patente por los recaudadores para el año actual; así 
como un anticipo forzoso, y sin razón que lo explique se haga 
tan prematuramente, á no ser que la situación económica del 
Gobierno á eTo le obligue; sin meter ruido, y como quien no 
quiere la cosa, ingresará en este mes, procedente de nuestra 
clase, unos cuantos cientos de miles de pesetas—cerca de 
medio millón, según cálculos—sin perjuicio de más adelante, 
y cuando quiera, nos venga reclamando el déficit, que im­
portará mucho más de lo que ahora se lleva....

Si ios médicos titulares queremos, de una vez, que todos 
estos abusos terminen, es preciso que los rechacemos con 
energía y marchemos unidos; que insistamos en hacernos 
oir y tomar resoluciones prácticas, sin las cuales nada ade­
lantaremos. No olvidemos aquellas palabras que el Dr. Mo- 
liner, catedrático de Medicina de Valencia, nos dijo cuando 
vió reunida en Asamblea á una numerosa representación de 
nuestra clase. Decía así: «¿Queréis que el Gobierno os atien 
da eu vuestras justas aspiraciones y derechos? Reunios aquí 
con frecuencia y siempre que haya sesiones de Cortes; unios 
como un solo hombre, como hacen otras clases, y eereis 
atendidos; los gobernantes fijarán en vosotros su atención, 
y si ven que formáis una agrupación que, con vuestra cien­
cia é influencia, podéis hacer peligrar su poder... entonces 
os concederán lo que con justicia redamáis; imitad al clero 
y al ejército; unidos llegareis á imponeros y haceros temer 
pues nuestra profesión, además de sur útil, es necesaria á la 
sociedad. >

Si alguno dijera que procediendo así la clase era ir á la 
política, vayamos desde Inego á ella y apoyemos á los que 
verdaderamente nos atiendan, seguros de que sólo así logra­
remos lo que pedimos y necesitamos.

Consentir que impunemente se abuse, como hasta aquí, 
de nosotros, seria la mayor prueba de tolerancia y falta de
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uuión que demostraríamos poseer, y esto jamás debe hacerlo 
la clase médica de partido.

F é l ix  ANTIGÜEDAD.
Enero da 1904.

P e rió d ico s  Médicos>

EN IDIOUA EXTRANJERO: I. Enemas con albúmina y enemas 
con peptona.— II. Oólíoos que se toman por gastralgias.

El Dr. Martín Kaufmann, médico en Mannheim (Alema­
nia), nos envía, traducido del Boas A rch iv .f. Verdauungs 
Krankkeiten, el siguiente artículo:

Queriendo decidir la controversia de los autores sobre 
si las albiiminas ó las peptonas son más dtUes para las ene­
mas nutricias, el Dr. Bial hizo dos ensayos en sí mismo, 
procediendo de la manera siguiente; Estuvo dos días sin 
tomar más que en el primero un vaso de té, un pan blanco, 
seis huevos revueltos, un litro de leche, y en el segundo un 
vaso de té y un poco de cognac. En la tarde del segundo 
día, tomó cucharada y media de aceite de ricinoque, después 
de cuatro y nueve horas, producía evacuaciones profusas. 
Al tercer día se puso por la mañana una enema purgante, y 
después la primera enema nutricia (en total tres enemas nu­
tricias á 250 c. c. por día) Contenía la enema una solución 
de 10 por lOO depeptonum aiccum en agua con diez gotas de 
tinctura opii. Entre dos enemas quedaba un intermedio de 
siete horas; permaneció en cama todo el día y la noche. Las 
deposiciones se efectuaron catorce horas después de la pri­
mera y catorce horas después de la tercera enema, siendo 
líquidas y de olor normal.

El segundo ensayo se hi/,o de la misma manera, conte­
niendo la solución depeptonum  en 10 por 100 de alcohol en 
lugar de opio. La determinación del ázoe en las heces dió 
por resultado que en el primer ensayo, 60 por 100 (5,42 gra­
mos de 10,95) y en el segundo 66,01 por 100 (7,18 de 10,86) 
de ázoe eran absorbidos. Se demuestra, pues, que el alcohol 
favorece más la absorción de las enemas nutricias que el 
opio. Se demuestra además que, no habiendo el Dr. Teh- 
misch absorbido más que 15 por 100 de ázoe con enemas de 
leche y huevos, deben preferirse las enemas depeptonum  á 
las de albúmina. Es menester añadir que el alcohol tiene 
además la ventaja de procurar más calorías al cuerpo. En 
la clínica del profesor von Mehring, en Halle (donde se han 
hecho dichos ensayos), con todo eso no se renuncia al opio, 
disponiéndose las enemas de la manera siguiente: Peptonum 
siccum, 26 gramos; Saccharum lactis, 25 gramos; Alcool ab- 
solut, 26 gramos; Tinct opii, gotas X ; agua, 176 gramos; y 
tales enemas suelen ponerse tres veces al día.

II

También debemos al Dr. Kaufmann el siguiente artículo, 
traducido del mismo periódico alemán:

En mucho» casos en que nos inclinamos á presumir que 
se trata de una gastralgia, por ejemplo, de una irritación de 
los nervios sensibles del estómago, se trata, según la opinión 
de Meltzer, de un cólico típico, por ejemplo, un espasmo de 
los músculos que ocasiona los dolores. En circunstancias 
normales el p'rogreso del contenido en los conductos muscu­
lares del cuerpo se verifica según la ley de la inervación 
contraria', para que el contenido pueda caminar, es menes­
ter siempre que un segmento periférico del conducto se 
contraiga y forme un segmento más central; la misma irri­
tación que efectúa la excitación del segmento central, efec­
túa también, en circunstancias normales, un retarde de los 
músculos del segmento periférico. Perturbándose esta iner­

vación normal, y quedando contraído el segmento periférico, 
sea que influya una irritación patológica, sea que la irritabi­
lidad esté aumentada, el segmento central se contrae más y 
más, el contenido se cierra más y más entre los do.s seg­
mentos contraídos, dilatando más y más el sitio donde se 
halla. Esta dilatación produce, según Meltzer, el cólico. Como 
en los intestinos, en el sistema hepático, etc,, dichas per­
turbaciones de inervación se producen también en el estó­
mago.

Para producir tales cólicos (puramente nerviosos, esto 
es, no ocasionados por estenosis orgánicas), es menester que 
se-junten algunas causas, que aumentada la irritación tam" 
bién sea aumentada la irritabilidad; de manera que exis­
tiendo una hiperacidez, no se produce el cólico sino en un 
hombre predispuesto. Esta predisposición puede consistir 
en varias cosas, jugando gran papel muchas veces la heren­
cia. No sucede raras veces que una irritación ocasione un 
cólico. La irritabilidad aumentada lo es muchas veces por 
la vía refleja (menstruación, retroflexio uteri).

En la diagnosis hay que excluir otros cólicos abdomina­
les, angina de pecho, enfermedades orgánicas del estómago.

Muy difícil, pero no menos importante para la terapéu­
tica, es excluir una gastralgia. El tratamiento se cumple 
muchas veces; separando alguna de las causas, por ejemplo, 
puede ocurrir que neutralizando el ácido aumentado se des­
vanezca el cólico.

S e c c i ó n  O f i c i a l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
Señor: Desde que, con autorización de'V. M., fué publica­

da la Instrucción general de Sanidad pública de 14 de Julio 
del pasado año, se ha sometido este importante decreto á un 
amplio y no interrumpido estudio de información y de 
consulta.

Las representaciones profesionales y las clases más direc­
tamente por él afectadas, han mostrado durante este tiem­
po una preocupación por su mejora y corrección de que son 
prueba evidente loa centenares de comunicaciones indivi­
duales y colectivas que á la Dirección general de Sanidad, al 
Real Consejo del ramo ó á este Ministerio han llegado, ex­
presando todas ellas una confianza en el conjunto de la refe­
rida reforma, que alienta al Ministro que suscribe, como 
alentó á sus dos inmediatos antecesores, para determinar la 
obra de perfeccionamiento de esta reglamentación, llamada 
á responder á una de las necesidades más reconocidas de la 
vida administrativa de nuestro país.

Á estas comunicaciones, particulares ú oficiales; al estu­
dio minucioso efectuado por la prensa técnica y general, se 
ha creído conveniente añadir la invitación á las autoridades 
científicas extranjeras; y como muestra de este deseo de 
amplificación en el acopio de informes valiosos, se ordenó la 
traducción á la Lengua francesa de la totalidad del Regla­
mento, con objeto de enviarle al Congreso Internacional de 
Higiene celebrado en Bruselas en Agosto último, y á la re­
ciente Conferencia yanitaria de París, mereciendo el aplauso 
de ambas Asambleas.

Finalmente, en cumplimiento de la ley, y previas las co­
rrecciones que se estimaron atendibles, nacidas de las men­
cionadas consultas y reclamaciones, fué la Instrucción so­
metida al informe del Consejo de Estado, cuyo sabio y de 
tenido dictamen ha venido á cerrar tan activo período de 
infornnioion y de consulta,

Teniendo en consideración el resu’ tado durante él obte­
nido, los dictámenes emanados de la Real Academia de Me­
dicina acerca de los puntos concretos de su competencia y 
los numerosos informes emitidos por el Real Consejo de Sa­
nidad en repetidas ocasiones, así los referentes á cada uno 
de los capítulos en que para su modificación ó extensión re­
glamentaria lo exige taxativamente la ley de Sanidad vi­
gente, como los estudios de conjunto que representan los
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proyectos do ley preparados por este Cuerpo consultivo para 
la discusión en el Parlamento, puede estimarse llegada la 
ocasión de proponer á V. M. la aprobación definitiva de esta 
urgente reforma, modificada, respecto á la provisional, en 
los puntos que se ha creído conveniente para su mayor per­
fección y para la necesaria armonía con la legislación de 
otros ramos administrativos.

Oonsérvanse en el presente Decreto el espíritu y la ten­
dencia que en el provisional aspiraban á dar la mayor inde­
pendencia posible á la función sanitaria, respecto á la gu- 
l)ernativa y.administrativa generales, sin desligarla de ellas 
en cuanto puedan vigorizar su acción ó evitar sus arbitrarie­
dades, que éste y no otro es el sentido de la delegación or­
dinaria de las facultades del Gobierno y de los Municipios 
en los inspectores respectivos, claramente formulado en los 
artículos 68 al 61, encaminados á evitar demoras, intermi­
siones y dificultades en la libre marcha de una función ad­
ministrativa cuyo carácter, esencialmente técnico, autoriza 
á esta confiada delegación, que ningún precepto legal veda.

Igual fundamento tiene, á más del de la equidad y la 
ju.sticia, la estabilidad procurada al sufrido y bumanitario 
Cuerpo de médicos titulares, en la forma que á V. M. se pro 
pone; y en nada daña á la autoridad de los Municipios el 
que amparando derechos, si no escritos, unánimemente re 
conocidos, se regularice la prórroga tácita de un contrato de 
servicios, previo el indispensable cumplimiento por ambas 
partes de las condiciones estipuladas.

Las observaciones hechas por el Consejo de Estado acer­
ca de la forma de remuneración de los servicios de Sanidad, 
á más de tener indiscutible fundamento, son muy dignas de 
ser atendidas en lo que á los detalles de percepción y de 
distribución se refieren, y han inspirado modificaciones fun­
damentales que con ellas concuerdan, habiendo sido de igual 
modo satisfechas debidamente otras advertencias de aquél 
alto Cuerpo cimsultivo.

Madrid 12 de Enero de 1904.—Señor: A L. R P. de 
V. M., José ¡Sánchez Guerra.

BKAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo 

con Mi Consejo de Ministros, y previo informe del Consejo 
de Estado;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con carácter definitivo la ad 

junta Instrucción general de Sanidad pública
Dado en Palacio á 1 2  de Enero de 1904.— A leonsü.— El 

J^inistro de la Gobernación, José Sánchez Guerra.

INSTRUCCION GENERAL DE SANIDAD PÚBLICA
Artículo 1.0 Los servicios de Sanidad é Higiene públicas 

continuarán bajo la vigilancia del Ministerio de la Goberna­
ción, con las delegaciones necesarias en los gobernadores ci­
viles, alcaldes, funcionarios, Juntas y Corporaciones espe 
dales que más adelante se detallan.

Art, 2.0 Formarán la organización especial de Sanidad 
pública, las Juntas y Corporaciones consultivas, las Inspec­
ciones, los Jurados y Colegios profesionales, loa subdelega­
dos, los facultativos titulares, los facultativos adscritos á 
Laboratorios, Hospitales ó Institutos oficiales, y los médicos 
de aguas minerales.

T Í T U L O  P R I M E R O

O rg an i z ac i ó n  consu i t i v a .

Art. 3.0 No obstante la organización consultiva, que 
comprende el Real Consejo, las Juntas provinciales y las 
Juntas municipales de Sanidad, podrá, además, el Gobierno 
pedir ¡DÍormes de índole exclusivamente técnica á la Real 
Academia de Medicina, álas Academias de distrito universi­
tario y á cualesquiera otras autoridades profesionales ó 
científicas, colectivas ó individuales.

CAPÍTULO PRIMERO
REALCONSEJODESANI DAD

Art. 4.0 Subsistirá el Real Consejo de Sanidad, con resi­
dencia en Madrid, constituido del modo siguiente:

I. Un presidente, que lo será el Ministro de la Gober­
nación.

II. Un vicepresidente nombrado por el Gobierno entre 
los individuos que, desempeñando ó habiendo desempeñado

los más altos cargos de la Administración pública, con pre­
ferencia en el ramo de Administración sanitaria, hayan sido 
más de diez años individuos del Consejo y se hayan distin­
guido por sus publicaciones y trabajos sobre higiene admi­
nistrativa.

III. Dos secretarios generales, que lo serán los dos ins­
pectores de Sanidad, que tendrán voz y voto en las delibe­
raciones.

IV. Catorce consejeros natos, que serán:
{a) El jefe médico de Sanidad Militar de la más alta ca­

tegoría, con servicio activo en Madrid.
(b) El jefe de iguales condiciones de Sanidad de la 

Armada.
El inspector de Farmacia de Sanidad Militar.

(a) El decano de la Facultad de Medicina.
(e) El decano de la Facultad de Farmaua
( f )  El catedrático de Higiene más antiguo de la Facultad 

de Medicina de Madrid.
■ g) El director ó jefe técnico de la Escuela do Veterinaria, 
(/í) El director de Aduanas.
( i )  El director de Agricultura del -Ministerio de este ramo.
(j)  El presidente del Consejo forestal.
(A) El presidente de hi Junta Consultiva agronómica.
( l)  El director de Comercio del Ministerio de Estado,
(wi) El director de Administración local y Beneficencia, 
(n) El director técnico del Instituto de Alfonso XIII.
V. Constará además de 29 consejeros de real nombra­

miento, que serán:
(а) Ocho doctores en Medicina, con diez años de antigüe­

dad desde la expedición dql título, que no pertenezcan á 
ninguno de los escalafones ni Juntas dependientes de la or­
ganización sanitaria.

(i) Cuatro médicos numerarios de los Hospitales de 
Madrid.

(c) Tres doctores en Farmacia, con diez años de antigüe­
dad desde la expedición del título, que no pertenezcan á 
ninguno de los escalafones ó Juntas dependientes de la or­
ganización sanitaria.

(d) Un veterinario, catedrático ó académico de la Real 
de Medicina.

(e) Un diplomático, con categoría de Ministro plenipo­
tenciario.

( / )  Tres abogados; uno, magistrado del Tribunal Supre­
mo, propuesto por la Sala de Gobierno de este alto Tribunal; 
otros dos, propuestos por la Junta de Gobierno del Colegio 
de Abogados de Madrid, uno de éstos entre los inscriptos 
que paguen la primera cuota de contribución.

(g) Un ingeniero de Caminos y otro de Minas, profesores 
de las respectivas Eecuelas.

{h) Dos doctores en Ciencias, uno catedrático de Química 
y otro de Ciencias Naturales de la Universidad Central.

( t ) Dos médicos de baños, propuestos por elección de los 
médicos que constituyan el Cuerpo en la actualidad.

( j )  "  Dô  ̂propietarios de Establecimientos de aguas mine­
rales, elegidos por el Gobierno, uno de ellos entre los que 
paguen la mayor cuota de contribución por este concepto y 
el otro de libre designación

(k) Un arquitecto académico de la Real de San Fernando. 
Árt. 6.0 El vicepresidente con los dos inspectores desa­

nidad, iin abogado, un farmacéutico y otros dos consejeros, 
designados estos cuatro últimos y otros tantos suplentes en 
los respectivos conceptos por elección del Consejo pleno, 
constituirán la Con\isión permanente del Consejo.

Art. 6.0 El Consejo se dividirá, además, en tantas Sec­
ciones y Comisiones como convenga, según su Reglamento 
interior, siendo precisas las siguientes'

(rt) Sanidad exterior de puertos y fronteras.
(б) Epidemias y epizootias.
(c) Estadística.
(<̂  Vacunación é inoculaciones preventivas.
(e) Cementerios ó inhumaciones.
( / )  Aguas minerales.
(9) Personal y profesiones sanitarias.
(Al Legislación.
( í)  Contabilidad.
( j)  Higiene provincial y municipal.
Art. 7 o La Comisión permanente informará en todos 

los expedientes que no requieran, por precepto legal ó por 
especial decreto, dictamen del pleno ó de alguna de las Sec­
ciones especiales, así como en todos los casos en que en esta 
Instrucción se hace referencia al Consejo sin la advertencia 
explícita del pleno. Reemplazará en lo sucesivo á la Junta
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adminiatrativa del Instituto de Vacunación y Bacteriología 
de Alfonso XIII, en colaboración con loa vocales que actual­
mente la constituyen.

Esta Comisión permanente llamará para deliberar á la 
Sección ó Comisión cuyo concurso estime oportuno en cada 
caso, ó á personas peritas extrañas al Consejo, quienes ten­
drán voz, pero no voto.

Art. 8.0 El Consejo se reunirá en pleno siempre que lo 
convoque el presidente ó lo reputen necesario el vicepresi­
dente ó la Comisión permanente, sea por prescripción legal, 
sea por conveniencia del caso.

Art. 9.0 El Consejo podrá proponer, por iniciativa de sus 
vocales ó de la Comisión permanente, las reformas y medi­
das sanitarias que considere convenientes, previas discusión 
y aprobación en Consejo pleno.

Los expedientes serán remitidos, ya ultimados por las 
Inspecciones, á la Comisión permanente, al Consejo ó á sus 
Secciones según corresponda, para, una vez informados por 
éstos, sin ulterior tramitación proponer directamente al Mi­
nistro la solución definitiva.

Art. 10. Los cargos de consejeros electivos durarán seis 
años, siendo reelegibles,las personas salientes, y haciéndose 
la renovación por mitades cada tres años, del modo que dirá 
el Reglamento interior.

Para ser reelegible se requiere haber asistido, según cer­
tificación de la Secretaría, á la tercera parte de las sesiones 
del pleno y de las Secciones á que el consejero perteneció 
mientras haya poseído el cargo.

Para la primera elección que con arreglo á este Decreto se 
efectúe, se designará como salientes á los consejeros que no 
hayan cumplido con esta condición de asistencia, y se com­
pletará la mitad por sorteo.

Art. 11. Los consejeros de Sanidad tendrán la categoría 
de jefes superiores de Administración civil, conservándola 
cuando hayan desempeñado el cargo durante tres años asis­
tiendo con puntualidad á las sesiones en los términos que 
expresa el artículo anterior. En los actos oficiales usarán la 
medalla que actualmente les sirve de distintivo.

Art. 12. Lo mismo en la Comisión permanente, que en el 
Consejo pleno, actuarán como secretarios, con voz y voto, 
los dos inspectores generales de Sanidad, quienes concurri­
rán juntos ó funcionarán alternativamente en los asuntos de 
cada Sección, además de sustituirse recíprocamente.

Las actas serán redactadas según turno, llevándose en li­
bros separados las de la Comisión permanente y las del Con 
sejo pleno.

Art. 13. Los jefes de Negociado que presten sus servicios 
en la Sanidad central, actuarán como secretarios de las Sec­
ciones del Consejo que hayan de ser consultadas en los 
asuntos de la respectiva incumbencia, cuando no asista al­
guno de los inspectores generales, y disfrutarán de las atri- 
biic'ones conferidas por la ley vigente á la secretaria del 
Real Consejo de Sanidad.

Art. 14. El Real Consejo de Sanidad rerlactará un regla­
mento interior para el orden de sus trabajos y complemento 
de RUS fuiieioiies, dentro de las prescripciones de la presen­
te Instrucción.

Art. 15. Los funcionarios de la Sanidad central, celebrado 
ya ei primer concurso que determina la Instrucción provisio­
nal, ingresaran en adelante por oposición, exceptólos ins­
pectores generales.

No podran ser s^parado.s de sus cargos sin previo expe­
diente, con auiiieiieia dei interesado y de conformidad con 
la propuesta del Consejo en pleno.

Eu los ejercicios de opo.sición, podrán tomar parte los 
que sean doctores ó licenciados en Medicina, Derecho, Far­
macia ó Ciencias y los profesores de Veterinaria, debiendo 
reservarse una plaza en la plantilla á estos últimos.

Las vacantes que ocurran se proveerán preidsamente en­
tre los empleados do la misma, aiijudicándola al que de ellos 
acredite mayor número de años de servicios sanitarios en 
plaza de la clase inferior, y en defecto de ésta, en la supe­
rior de la categoría inferior á la vacante.

El empleado que quedara cesante ó excedente porsupre­
sión de plaza ó reforma del servicio, ocupará la primer va­
cante que se produzca de plaza de igual ó inferior categoría 
y clase de la que desempeñó.

CAPÍTULO IT
JUNTAS PBOVINCIALES DE SANIDAD

Art. 16. En cada capital de provincia residirá una Junta

provincial, que será, al propio tiempo, la municipal del tér­
mino, y constará:

I. De nu presidente, que será el gobernador civil de la 
provincia.

II. De un vicepresidente elegido por la Junta en pleno 
cada seis años.

III. De una Comisión permanente, compuesta de cinco 
vocales de la Junta, á saber: el dicho vicepresidente; el se­
cretario de la Junta, inspector de Sanidad en la provincia; 
un abogado y dos vocales, elegidos estos tres últimos por la 
Junta misma.

IV. De vocales natos, que serán:
(а) El presidente de la Diputación provincial,
(б) El alcalde de la capital.
(c) El módico de Sanidad Militar de mayor graduación ó 

más antiguo entre grados iguales, con residencia en la capi­
tal, excepto en Madrid, donde corresponderá este cargo al 
siguiente en categoría, por pertenecer el primero al Real 
Consejo.

(d) El subdelegado de Medicina, el de Farmacia y el de 
Veterinaria; los más antiguos, ;|si residen varios en la ca­
pital.

(e) Ei secretario de la Junta provincial de Beneficencia.
( / )  El director de Sanidad marítima, donde le haya.
(g) El arquitecto provincial.
(/i) El delegado de Hacienda.
(í) El presidente de la Cámara de Comercio.

La autoridad local de Marina en los puertos.
(fc) El jefe del Laboratorio municipal.
(¿) El catedrático de Higiene de la Facultad de Medicina, 

donde la baya.
Tendrá, además, ocho vocales nombrados de Real orden, 

que serán:
(a) Tres médicos de la Academia de distrito, si la hubie­

re en la capital, ó que lleven diez años de ejercicio en la po­
blación, preferidos los doctores.

(ó) Dos farmacéuticos, uno de ellos el más antiguo de la 
Beneficencia municipal.

(c) Un veterinario, preferidas las mayores categorías y 
antigüedad.

(d) Un abogado con más de diez años en el ejercicio de 
la profesión, cinco de ellos pagando contribución superior á 
la de la cuota fija.

(c) Un catedrático de Química.
Estos ocho vocales serau renovables por mitad cada tres 

años, por igual procedimiento que los del Real Consejo.
Los cargos de vicepresidente y de vocales de la Comisión 

permanente que recayeran por elección en vocales natos, 
cesarán con la renovación de las personas en los destinos 
porque están nombrados.

V. Del secretario, que será el inspector provincial de Sa­
nidad.

En la Junta provincial de Madrid y en las capitales de 
más de 100.000 almas, el número de vocales electivos será el 
doble en cada uno de los conceptos que se mencionan, sien­
do la fuit-id de ellos pr ipueítos p ir el Ayuiuamieuto.

Formarán parte, además, en estas poblaciones, de la Jun­
ta provincial, como individuos natos, un arquitecto y un le­
trado <ie los ilel Ayuntamiento, el jefe médico de la Benefi­
cencia y el del Liboratoriomunicipal. La Comisión permanen­
te en estas poblaciones se constituirá en la forma siguiente; 
será presidente, el alcalde; vicepresidente, el mismo de la 
Junta plena; y vocales, dos letrados, uno de ellos municipal, 
un vocal designado por la Junta y el jefe médico de la Be 
neticencia municipal; actuandode secretarioel inspectorpro- 
vincial de ¡Sanidad.

Art. 17. La Comisión permanente tendrá, en la provincia 
respectiva, funciones análogas á las que se asignan á la del 
Real Consejo, dictaminando en los asuntos que no requieran 
informe de la Junta plena, y actuando como ponencia en el 
seno de ésta, siempre que no haya designada Comisión es­
pecial.

Art. 18. Corresponderá á la Comisión permanente de es- 
ta.s Juntas la vigilancia de los derechos sanitarios que se ob­
tengan en su respectiva provincia.

El Real Consejo de Sanida.l, por medio de su Comisión 
permanente, tí.scalizará la gestión que en este sentido reali­
cen todas las Juntas provinciales.

Arl. 19. De la Comisión permanente de la Junta provin­
cial de Sanidad dependerá la organización y vigilancia del 
servicio de higiene de la prostitución en la capital respecti­
va. Un Reglamento, que redactará el Real Consejo de Sani-

r
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dad y será aprobado de Real orden, normalizará este servicio 
en todas las poblaciones donde pueda establecerse.

Art. 20. El inspector provincial de Sanidad, secretario de 
la Junta y de su Comisión permanente, será el jefe del ser­
vicio técnico de esta higiene, y llevará su estadística espe­
cial, además de la docninentación y del archivo.

Art. 21. La Comisión permanente establecerá un labora­
torio de higiene, habilitado, cuando menos, para los análisis 
de substancias alimenticias y con materiales do desinfección, 
todo ello costeado con los fondos procedentes de derechos sa­
nitarios ó con recursos que se asignen en presupuestos gene­
rales, provinciales ó locales.

En Qonde la recaudación ó las subvenciones de la Diputa­
ción, del Ayuntamiento ó de particulares lo hagan posible, 
estos laboratorios se ampliarán á los análisis de estudios bac­
teriológicos.

En las poblaciones en donde los laboratorios existieran 
sostenidos en la actualidad por fondos municipales, se hará 
respetar su organización y se utilizarán los ingresos obteni­
dos por las Jun;as para su ampliación ó para la creación de 
sucursales.

Art 22. También organizará la Comisión permanente, y 
sostendrá, con ó sin subvención de la Diputación provincial 
ó del Municipio, un Instituto de vacunación capaz para las 
necesidades de los pueblos de la provincia,

Art 23. Las Juntas provinciales se reunirán cuantas ve­
ces lo estimen conveniente el gobernador ó la Comisión per­
manente. Esta podrá llamar á su seno al vocal ó vocales que 
estime oportuno en cada caso, ó á personas extrañas á la 
Junta, cuya opinión y pericia quisiere consultar. Estas últi­
mas no tendrán voto en las deliberaciones.

Art. 24. Cada Junta provincial nombrará una Comisión 
especial de su seno, compuesta de un médico, un farmacéu­
tico y un letrado, que informará en los expedientes instrui­
dos á los facultativos titulares despuésdeoída la correspon­
diente Junta de Gobierno y Protectorado del Cuerpo, y procu­
rará organizar una Comisión de señoras con iguales fines que 
los señalados á las municipales en el art. '¿S.

Art. 26. La Junta provincial propondrá la designación de 
las Comisiones inspectoras extraordinarias en el interior de 
la provincia, comunicando al gobernador y al inspector gene­
ral de Sanidad interior el motivo que las justifique y la fecha 
en que comiencen y terminen su cometido. Cuando estas Co­
misiones hayan de durar más de cinco días, necesitan para 
el percibo de sus haberes aprobación del inspector general.

Art. 26. Las Juntas provinciales de Sanidad, en su carác­
ter de municipales para la capital, redactarán, dentro del pri­
mer año de su constitución, un Reglamento de higiene gene­
ral para la provincia y otro especial para la capital, y los so­
meterán á la aprobación del Real Consejo de Sanidad, quien 
lo redactará para las provincias cuyas Juntas lo omitan den­
tro del dicho primer año. También redactará el Reglamento 
interior para el orden de sus trabajos.

CAPÍTDLO III
JUNTAS MUNICIPALES DE SANIDAD

Art. 27. Las Juntas municipales de Sanidad se constitui­
rán del modo siguiente:

I. Las de Municipios cuyo vecindario exceda de 25.000 
almas, estarán formadas y funcionarán de la misma manera, 
con iguales derechos, atribuciones y deberes que las Juntas 
provinciales, salvo la diferencia de tener por presidente a) 
alcalde, y de sustituir á los vocales natos que desempeñen 
cargo provincial, los de iguales profesiones que sirven en la 
Administración municipal, donde existan. Será su secretario 
el inspector municipal, el más antiguo donde haya más 
de uno.

También se constituirán del mismo modo las de poblacio­
nes de menor vecindario que lo soliciten, atendida su impor­
tancia comercial ó industrial y previo informe del Real Con­
sejo de Sanidad.

Estas Juntas estarán también obligadas al sostenimiento 
de un Laboratorio municipal de análisis y desinfección; pero 
el Instituto de vacunación no será obligatorio.

II. Las Juntas municipales de poblaciones cuyo vecinda­
rio sea menor de 26.000 almas, se constituirán del modo si­
guiente:

l  o Será presidente el alcalde,
2.0 Será secretario el inspector municipal de Sanidad, y 

en las capitales de partido el subdelegado de Medicina, tam­
bién inspector.

3 o Entrarán como vocales natos el secretario del Ayun­
tamiento, el farmacéutico y el veterinario municipales.

4 o Figurarán como vocales un médico de la población, 
con más de cinco años de práctica, donde le hubiere, renova­
ble cada tres años, cuando sea posible.

5 . 0  _Dos vecinos designados por el alcalde, por tiempo de 
tres anos cada designación

Cuando un mismo facultativo médico, farmacéutico ó ve­
terinario preste servicios como titular en más de nn Munici­
pio, pertenecerá á las Juntas municipales de todos ellos.

Art. 28. Se procurará agregar á la Junta una Comisión de 
señoras, para la acción complementaria en la vigilancia de 
la asistencia domiciliaria á enfermos pobres, propaganda de 
la higiene durante la lactancia, é higiene de los párvulos, 
protección de embarazadas y paridas pobres y demás cui­
dados análogos. Presidirá esta Comisión de señoras el 
inspector secretario.

Art. 29. Las Juntas municipales de Sanidad se regirán 
por el Reglamento interior que ellas misma redacten y la 
respectiva Junta provincial apruebe.

Art. 30. Estas Juntas municipales también deberán re­
dactar, dentro de) primer año de su constitución, un Regla­
mento de higiene para la población y el término municipal, 
adaptado á las condiciones locales Transcurrido un año sin 
remitir este Reglamento á la Junta provincial de Sanidad, 
deberán aceptar el que ésta les comunique.

T Í T U L O  II

Organización Inspectora.
CAPÍTULO IV

INSPECTORES GENERALES DE SANIDAD
Art. 31. Habrá dos inspectores generales de Sanidad (in­

terior y exterior), que, á las órdenes inmediatas del Minis­
tro de la Gobernación, ejercerán todas las funciones y facul­
tades que correspondían á la suprimida Dirección general de 
Sanidad, y serán los jefes efectivos de los servicios y fun­
cionarios en respectivas Secciones, disfrutando el sueldo 
de jefes de primera clase de Administración civil.

Art. -32. De la Inspección general de Sanidad exterior de­
penderán todos los servicios de puertos, estaciones sanita­
rias de fronteras, servicios sanitarios de Aduanas, importa­
ción y exportación de ganados y mercancías; vigilancia sani­
taria de transporte dentro de la Península, estadística sani­
taria, comunicaciones, publicidad y cooperación sanitaria 
internacional; organización de propagandas, conferencias y 
Congresos internacionales; Comisiones fuera del Reino, y 
cuanto atañe á la relación sanitaria con países extraños.

Art 33. Corresponden á la Inspección general desani­
dad interior todos los servicios de higiene general, munici­
pal y provincial, vacunación é inoculaciones preventivas, 
personal y Establecimientos de aguas minerales; cemente­
rios, inhumaciones, exhumaciones, embalsamamientos y tras­
lación de cadáveres, vigilancia de la asistencia médica do­
miciliaria ú hospitalaria en Sanatorios, Manicomios, Inclu­
sas y Asilos benéficos, en cuanto se refiere á su funciona­
miento higiénico y sanitario. También estarán, bajo este 
concepto, sometidos á su acción y vigilancia los Hospitales, 
Asilos y demás institutos de la Eeneficencia particular, así • 
como el Instituto de Vacunación y Bacteriología de Al­
fonso XIII.

Art. 34. Ambos inspectores generales de Sanidad serán 
nombrados mediante concurso entre doctores en Medicina 
con más de diez años de ejercicio en la profesión. Se aten­
derán como condiciones preferentes:

1. a La de ser académico de la Real de Medicina.
2. a Ser ó haber sido consejero de Sanidad.
3. a Ser ó haber sido catedrático de Medicina.
4. a Haber servido en la Administración sanitaria cargos 

superiores á los de jefes de tercera clase.
_o.a Haber hecho publicaciones relativas á sanidad é hi­

giene en libros, folletos, comunicaciones, Congresos ó pren­
sa profesional.

Art. 35. Las personas que reuniendo alguna de estas 
condiciones, con preferencia de las tres primeras, y otros 
servicios relevantes, aspiren á los mencionados cargos, ya 
provistos por el primer concurso que determinaba la ins­
trucción provisionul de 14 do Julio último, en las vacantes 
que en lo sucesivo se produzi-an, enviarán sus solicitudes 
documentadas al vicepresidente del Real Consejo, quien las 
someterá al examen y decisión de uu Tribunal compuesto
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de dicho vicepresidente, del presidente de la Real Academia 
de Medicina, del rector de la Universidad Central y de dos 
académicos, á la vez_ consejeros del Real de Sanidad, de­
signados por el Ministro de la Gobernación. Presidirá este 
Tribunal el vicepresidente del Real Consejo, y actuará como 
secretario el vocal que en él resalte de menor edad.

í̂ l Real Consejo de ¡Sanidad dictará las reglas para los 
concursos sucesivos, especificando con toda la conveniente 
puntualidad las condiciones de los concursantes y la gradual 
estimación de las mismas,

Art. 36. Los inspectores generales de Sanidad, además 
de las funciones_ que les atribuya el art. 12, dirigirán y de­
cretarán la tramitación de cualesquiera asuntos, y despa­
charán con el Ministro de la Gobernación cuantas resolu­
ciones requieran Reales órdenes También conservarán l.is 
obras y publicaciones que constituyen actualmente la B i­
blioteca del Real Consejo de Sanidad y de la Dirección del 
ramo, juntamente con las que se adquieran, formando y 
guardando catálogo é inventario de las mismas.

Art. 37. Para los presupuestos anuales, cada inspector 
formará el proyecto para su Sección respectiva, y sobre él 
informará al Ministro el Consejo en pleno.

CAPÍTULO V
INSPECTORES PROVINCIALES DE SANIDAD

Art. 38 Habrá en cada provincia un inspector, con r^- 
sidencia en la capital respectiva, y á cuyo cargo estarán los 
servicios de higiene de la prostitución, además de loa de 
Sanidad ó Higiene pdblicas correspondientes, según deter­
mina esta Instrucción.

Art. 39. Actuará como secretario de la Junta provincial 
y de su Comisión permanente, recibiendo de ésta las ins­
trucciones relativas á los servicios provinciales, á la organi­
zación y registro de la higiene de las prostitutas y á su hos­
pitalización ó tratamiento domiciliario, con arreglo al Regla­
mento respectivo.

 ̂Art. 40. Inspeccionará el cumplimiento de las disposi­
ciones relativas á aguas minerales en los Establecimientos 
de su provincia que no sa encuentren dirigidos por médicos 
del escalafón cerrado del Cuerpo, en ausencia ó sustiinción 
de los inspectores especiales del mismo.

Art. 41. Tramitará, con ó sin consulta, según los casot*, 
y despachará con la-Comisión de la Junta provincial, con 
ésta y con el gobernador respectivamente, loa asuntos sani­
tarios que no hayan de quedar ultimados por el ejercicio de 
las facultades propias de la Inspección misma.

Art. 42. Entenderá en los contratos de facultativos ti­
tulares con los .Ayuntamientos,'comunicándose directamen­
te con las hartes y con las Juntas de Gobierno y Protecto­
rado, preparar las resoluciones definitivas, con arreglo
á las 1 6yeg,

43. Cuidará de que en los Hospitales, Asilos y to­
dos los (itjtuás establecimientos benéficos de la j>rovincia, 
aunque sean de fundación particular, se guarden las pres­
cripciones generales de higiene que no se refieran al tr.ita- 
miento particular de cada asilado, enfermo ó asistido, dan-

Parte al gobernador y al inspector general do las faltas 
notare y cuyo remedio intentado no consiguiere,

. -Art, 44. Intervendrá las cuentas de ingreso y distribu­
ción de derechos, con arreglo á los modelos que adopte la 
Iiispección general.

Art. 46 Vigilará el Laboratorio de Higiene y el lusti- 
toto de Vacunación.

Art. 46. Tendrá bajo su dependencia el personal ads­
crito á los servicios de Sanidad en la provincia, é inspeccio­
nará el de Sanidad exterior donde lo haya.

Art. 47. Comunicará directamente con los inspectores 
generales de Sani<lad, interior ó exterior, según los casos, y 
con los municipales, inspeccionando el cumplimiento de 
los deberes de éstos, y acudirá á la autoridad del goberna­
dor tan sólo en los casos en que la suya sea desatendida ó 
resulten insuficientes sus facultades propias, y á la Junta 
provincial cuando las disposiciones vigentes lo exijan ó 
crea necesario su dictamen.

' Art. 48. Los inspectores provinciales serán nombrados 
mediante oposición pública directa, á la cual no serán admi­
tidos sino los doctores en Medicina y Cirugía que cuenten 
más de ocho años de ejercicio profesional.

El programa délas oposiciones será redactado por una 
Comisión del Real Consejo y aprobado por el mismo, y 
abarcará la prueba de todos los conocimientos teóricos y de

las pericias prácticas de su facultad, que atañen al ministe­
rio del cargo, mas los necesarios para regir los servicios de 
Farmacia y Veterinaria, mas los de Legislación y Administra­
ción sanitarias. Las oposiciones se verificarán en Madrid, 
ante un Tribunal de miembros del Real Consejo de Sanidad, 
cuya composición se determinará automáticamente.

Lo presidirá el inspector de Sanidad interior, y serán 
vocales tres de los doctores en Medicina, de libre elección, 
por sorteo, excluyendo á los que hayan formado Tribunal 
las veces anteriores: uno de Farmacia en iguales condicio­
nes, y dos inspectores provinciales en propiedad, con la 
misma exclusión y por el mismo procedimiento de sorteo.

Los inspectores provinciales nombrados hasta la fecha 
por la Dirección general de Sanidad ó los gobernadores civi­
les, con arreglo á la Real orden de 1892 para epidemias ú 
otras comisiones, podrán tomar parte en las primeras oposi­
ciones aun cuando no fueran doctores, y en igualdad de cir­
cunstancias serán preferidos por los Tribunales, pero sin el 
requisito de la oposición no podrán ser confirmados en sus 
cargos.

Art. 49. Los inspectores provinciales de Sanidad no po­
drán ser trasladados, sino á petición suya, á otro cargo aná­
logo que estuviere vacante, ó por permuta, ni podrán ser 
separados sin previa formación de expediente, con su audien­
cia, y fallo desfavorable de la mayoría del Real Consejo de 
Sanidad en pleno.

Art. 60.  ̂ Los actuales médicos higienistas, que lo sean 
por oposición, podrán, en las capitales donde este servicio 
se baile establecido, optar por concurso al cargo de inspec­
tores provinciale.-í antes de efectuarse las primeras oposicio­
nes, si resulta claramente demostrado que en los programas 
de las en que ellos actuaron se exigían pruebas de suficien­
cia en Higiene y Administración sanitarias. Cuando así no 
fuese, serán respetados eu su condición de médicos higie­
nistas reconocedores los actualmente nombrados por oposi­
ción ó concurso.

CAPÍTULO VI
INSPECTORES MUNICIPALES DE SANIDAD

Art 51. En cada Municipio habrá uii inspector de Sani- 
da<l, y en aquellos que tuvieran más de 40.000 almas, habrá 
tantos cuantas veces esta cifra esté contenida en el Censo 
general de la población, y uno más en caso de que superase 
en una fracción mayor de 20 000. Cada uno de estos inspec­
tores ejercerá sus funciones independientemente en la de- 

' marcación que fije la Junta municipal.
En las capitales de provincia con menos de 40.000 almas 

el inspector provincial asumirá las funciones del municipal; 
en las capitales de mayor vecindario, el inspector provinciaí 
actuará con inrlependencia de los municipales.

Art. 5¿. Fu loa Ayuntamientos de pueblos cabeza de . 
partido judicial, será inspector municipal el subdelegado de 
Medicina, y, donde hubiese más de uno, el más antiguo.

En los demás Ayuntamientos, será inspector el médico 
titular; donde hubiere más de uno. el de título académico 
superior, y entre títulos iguales, el que por más tiempo 
haya ejercido el cargo sirviendo al Municipio de que se 
trate.

E í i  los Municipios cabeza de partido que por tener más 
de 40.000 almas necesUsn, á más del subdelegado, otro ú 
otros inspectores municipales, las Juntas locales proveerán 
estos cargos por concurso, dando la preferencia á los médi­
cos de la Beneficencia municipal.

Art. 53. Los inspectores municipales serán secretarios 
de las Juntas correspondientes, jefes del personal adscrito 
á la Sanidad en el Municipio, y funcionarán de manera aná­
loga á la expresada respecto de los provinciales, así en sus 
relaciones con el alcalde, con la Comisión, con la Junta, con 
el inspector provincial, con las demás Corporaciones, enti­
dades y particulares, como también en el ejercicio de sus 
facultades propias.

Art. 64. Por su iniciativa, ó por invitación ó requeri­
miento que reciba, el inspector municipal entenderá en ios 
proyectos y obras de establecimientos benéficos, construc­
ción ó reforma de cementerios, vías públicas, fuentes, la­
vaderos, conducciones de aguas, alcantarillas, mataderos, 
locales para espectáculos ó establecimientos dedicados á 
concurrencia del público, fábricas o talleres insalubres, y 
cualesquiera asuntos en que haya de dar dictamen la Junta 
municipal de Sanidad.

Practicará, por lo menos, una visita mensual á las es-
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cuelas públicas ó privadas de su distrito, y consignará por 
escrito las deficiencias de higiene que advierta en los loca­
les, mobiliario ó régimen educativo de las mismas, y en 
todo caso comunicará monsualmente al inspector provin­
cial el resultado de su visita.

Visitará los mercados, tiendas, puestos y demás lugares 
de venta ó almacenamiento de substancias alimenticias, y 
con especial cuidado reconocerá ó dispondrá periódicamen­
te el reconocimiento de las aguas potables.

Promoverá la extirpación de los focos infecciosos y cum 
plirá todas las funciones que se le asignan en los diferentes 
capítulos de esta Instrucción, y en especial los relativos á 
higiene municipal, epidemias, epizootias y enfermedades 
infecciosas. Kn caso de no ser atendidas las advertencias 
que le sugiera el cumplimiento de su deber por las autori­
dades ó los particulares, comunicará el caso, por duplicado, 
al alcalde y al inspector provincial de Sanidad.

Art. 65. El inspector municipal recogerá las estadísticas 
que los médicos libres y titulares de su demarcación deben 
enviarle mensualinente, y las remitirá en el plazo marcado 
al subdelegado de Medicina de su distrito. El incumpli­
miento de este precepto por tres veces en un mismo año, se 
estimará como falta bastante parala cesación en el cargo de 
inspector, y para perder en el mismo año todo derecho á 
percibir los emolumentos que más adelante se le asignan.

Art. 58. Los inspectores municipales deberán dar infor­
mes sobre habilitación higiénica de las viviendas particula­
res que se construyan en poblaciones de más de 15.000 
almas, y en cualesquiera pueblos respecto á escuelas, casi­
nos, teatros, locales de reuniones y establecimientos de co­
midas ó bebidas. Cobrarán por este servicio la parte que les 
corresponda de loa derechos que marcarán las tarifas á que 
se refiere el capítulo XVI.

Art. 67. Las divergencias que se suscitaren sobre provi 
sión de los cargos de inspector municipal serán resueltas 
por las Juntas provinciales de Sanidad, sin ulterior recurso.

Los inspectores municipales no podrán ser separados de 
este cargo sin formación de expediente, en el cual serán 
oídos ante la Junta municipal de Sanidad en pleno y con 
fallo dosi'avorable de la misma.

Disposiciones complementarias del titulo II.

•Vrt. 58. Las facultades del Ministro de la Gobernación, 
de los gobernadores y de los alcaldes, respecto á los serví 
cios de Sanidad é Higiene, se enten<lerán ordinariamente 
delegadas en la jerarquía respectiva de inspectores de Sani­
dad generales, provinciales y municipales, quienes para 
cnanto concierne al régimen y la comunicación interior de 
loa Institutos, Corporaciones, funcionarios y facultativos 
que quedan adscritos á dichos servicios, y también para el 
ordenamiento de los servicios mismos con relación á otros 
órganos administrativos, á los administrados, á las entida­
des y á i»articulares que, ora deban coadyuvar, ora someter 
se á las exigencias y conveniencias sanitarias, procederán y 
acordarán por sí mismos, excusando la intervención directa 
de las mencionadas autoridades gubernativas, mientras ella 
no sea necesaria por precepto especial de esta Instrucción, 
sns Reglamentos ú otras <lisposiciones legales, ó no la re- 
luiera el pronto y efectivo éxito de las providencias.

Del ejercicio de estas atribuciones delegadas, darán los 
inspectores cuenta, previa ó simultáneamente, de su uso á 
la autoridad respectiva.

Art. 69. Cuando el Ministro de la Gobernación, el gober­
nador ó el alcalde, sea espontáneamente, sea por requeri­
miento, invitación ó reclamación, tengan á bien adoptar 
algún acuerdo que modifique ó revoque las resoluciones ó 
loa actos de los inspectores, podrán siempre hacerlo, asu­
miendo la responsabilidad y expresando por escrito en el 
decreto sus fundamentos.

Esta misma expresión será necesaria cuando la autoridad 
gubernativa rehúse ó aplace alguna determinación que le 
haya sido sugerida ó propuesta por los inspectores, las Jun­
tas de Sanidad ú otro instituto de la organización general 
sanitaria.

Art. 60. Aun tratándose de resoluciones emanadas de 
los inspectores por virtud de la general delegación, las re­
sistencias que se susciten para su obediencia y cumplimien­
to serán contrarrestadas por las autoridades gubernativas y 
sus agentes, como si do manera directa proviniese de ellas 
el mandato. Estas autoridades no podrán rehusar el apoyo 
de sus medios de acción sino mediante resoluciones razona­

das que revoquen ó suspendan las prescripciones sanitarias 
é higiénicas de loe inspectores.

Art. 61. Los inspectores someterán á las Comisiones 
permanentes de las Juntas ó á las Juntas plenas respectivas, 
los asuntos para los cuales sea forzosa ó estimen provechosa 
la consulta, procurando remitirlos con los antecedentes y 
elementos de juicio que faciliten la deliberación. Evitarán 
en lo posible loa trámites é informes repetiilos, graduando 
bajo BU propia responsabilidad las urgencias que ocurran 
para conseguir el feliz resultado de los servicios,

T I T U L O  III
P r o f e s i o n e s  s a n i t a r i a s .

CAPÍTULO VII
OKaANIZACIÓN DK LAS PBOFBSIONK8 SANITARIAS LIBRES

§  I
Disposiciones generales.

Art. 62. Entendiéndose por profesiones sanitarias la Me 
d'cina y ('irugía, la Farmacia, la Veterinaria, el Arte de 
los pa.tos, el del practicante, el del dentista y, en general, 
las complementarias que con título especial pudieran crear­
se en este ramo, todas estas profesiones serán objeto de la 
vigilancia de los subdelegados, en lo referente á la legitimi­
dad de los títulos y á su'regular ejercicio.

Art. 63. Todo médico en ejercicio tiene el deber de en­
viar at inspector municipal, al fin de cada mes, una relación 
de las enfermedades por él asistidas, consignando su diag­
nóstico y la terminación, cuando la hayan tenido, pudiendo 
omitir en ésta el nombre y las condiciones personales, en 
aquellos casos que su discreción lo juzgue necesario.

Además, deberá coadyuvar á la formación de las estadís­
ticas, en la forma que por las disposiciones legales se le 
mar |uen. La omisión será castigada con multas de 25 á 100 
pesetas, y la reincidencia, dentro del plazo de un afio, será 
considerada como falta grave y comunicada por el subdele­
gado al inspector provincial, para que éste proponga al go 
bernador la multa máxima que autoriza la ley provincial.

Art. 8-1. Los médicos libres, los oficiales (perciban ó no 
haberes de fondos públicos), las parteras, los practicantes y 
los veterinarios, tienen oblígació.n de dar al inspector mu­
nicipal, por separado de toda otra estadística, inmediato 
aviso escrito de los casos de enfermedades epidémicas, epi 
zootias infecciosas ó contagiosas y en cuya existencia inter­
vinieren más ó menos directamente.

La omisión contra este precept© será inmediatamente 
castigada por e! inspector ó el alcalde con la multa en su 
grado mínimo ó medio que la ley autoriza. La reincidencia, 
dentro del plazo de un año, una vez comprobada y oído el 
interesado, será comunicada al Jurado profesional, con la 
propuesta de corrección adecuada, que podrá ser la de mul­
ta en su grado máximo, sometiendo, además, el hecho á los 
Tribunales si procediese en el ejercicio de la profesión.

Estas determinaciones se harán públicas, cuando menos, 
en el Boletín Oficial de la provincia, expresando los nombres 
de los facultativos y demás personas que hayan contribuido 
á la ocultación.

Art. 66. Todo Instituto de curación, médico, quirúrgico, 
de obstetricia, balneoterapia, etc., habrá necesariamente de 
estar dirigido por un médico, y para su apertura serán ne­
cesarias visita previa del inspector municipal y autorización 
de la Junta. Se exceptúan de este requi.sito los estableci­
mientos de baños exclusivamente destinados á comodidad 
y aseo de) público y los regidos por el Reglamento de baños 
y aguas minero medicinales

Árt 66. La Real Academia de Medicina redactará una 
lista de las substancias medicamentosas cuya venta ha de 
estar en absoluto prohibida fuera de las farmacias; otra lista 
de los específicos, con definición del concepto de estos últi­
mos, y una tercera de las substancias y materiales ó prepa­
rados que, por su dob'o empleo, industrial y medicamentoso, 
y por su acción inofensiva, pueden expenderse fuera de laa 
farmacias.

También redactará el Real Consejo de Sanidad las reglas 
para la vigilancia de estos productos, reservando á los far­
macéuticos, con farmacia autorizada, la expendición de las 
substancias comprendidas en las dos primeras listas.

Queda prohibida en laa farmacias y fuera de ellas la ven­
ta de todo remedio específico cuya composición y dosificación 
de sus elementos principales no se mencione en los anun-
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cio8 y envases, ó no conste en la Farmacopea oficial. Puede 
reservarse el procedimiento de preparación.

Las contravenciones á lo dispuesto en este sentido serán 
castifeadas con arreglo á las prescripciones/iel capítulo XVII 
de esta Instrucción.

Art. 67. Natlie podrá ejercer una profesión sanitaria sin 
título que para ello le autorice, con arreglo á las leyes del 
Beino. Para castigo, según el Código penal, de las transgre­
siones y abusos, cualquiera inspector municipal, provincial 
ó general á cuya noticia llegue, están ineludiblemente obli­
gados á pasar el tanto da culpa á los tribunales competentes 
por conducto de la autoridad que corresponda.

El que desee ejercer una de dichas profesiones, deberá 
registrar su título ante el subdelegado correspondiente, ha­
biendo de acreditar este requisito cuando ejerza su profesión 
fuera de la localidad respectiva.

Art. 68. La posesión de varios títulos da derecho al ejer­
cicio de las respectivas profesiones Para el ejercicio simul­
táneo de la Medicina y la Farmacia será menester autoriza­
ción especial de la Junta provincial en pleno.

Art. 6'J. Sólo los médicos que ejerzan en localidades en 
donde no liubiere farmacia, podrán estar autorizados por la 
Junta provincial para tener un botiquín para el uso exclusi­
vo de sus enfermos y las indicaciones de urgencia.

Se entenderá que falta f  rmacia, cuando la más próxima 
diste más de 10 kilómetros desde la población al domicilio 
del médico.

Las reglas, cuya redacción encomienda el art. 66 al Real 
Consejo de Sanidad, ordenarán el empleo, el origen y el sur­
tido de los botiquines que puedan tener los médicos.

Art. 70. Loa botiquines de los hospitales deberán estar 
dirigidos por nn farmacéutico. Las farmacias de hospitales, 
asilos y demás establecimientos benéficos sólo podrán admi­
nistrar medicamentos á los asistidos en ellos

Art. 71. Los boiiqnines de hospitales y casas de salud 
que por sus cir imstaiicias especiales no pudieran costear iin 
farmacéutico, deberán estar adscritos á una farmacúa de la 
misma población y vigilados por el subdelegado de farmacia 
del distrito.

Art. 72. Antes de abrir al público una farmacia, son ne­
cesarios la visita y el informe de los subdelegsidos de Medi­
cina, Farmacia y Veterinaria, al inspector provincial respec­
tivo. Estos informes se referirán: el del farmacéutico, á la 
calidad de los productos químicos y farmacológicos; y los del 
médico y veterinario, á la suficiencia del surtido para las ne­
cesidades del ejercicio de sus respectivas profesiones.

Los gastos tarifadoR de viaje y de derechos de visita é 
informe, serán á cargo del propietario de la nueva farmacia 
cuando éste no tenga contrato con el Ayuntamiento, En los 
que le tengan, serán estos gastos de cuenta del Municipio.

Art. 73. Todos los farmacéuticos tendrán de manifiesto 
en sus oficinas, á disposición del público, la lista de médicos 
que ejerzan en el Municipio, según les sea anualmente co­
municada por el subdelegado y las modificaciones por éste 
indicadas después.

Art. 74. Los farmacéuticos, drogueros y expendedores de 
productos químicos, tendrán en lugar separado y seguro las 
substancias venenosas ó explosivas, y cuidarán de no expen­
derlas sino á personas que les sean conocidas.

§  I I
SuhieUgados.

Art. 76. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 60 de la ley 
de Sanidad, en cada partido ó distrito judicial habrá un sub­
delegado de Medicina, otro de Farmacia y otro de Veterina­
ria, encargados del cumplimiento de las disposiciones rela­
tivas al ejercicio de las respectivas profesiones, para cuyo 
fin estarán á las órdenes del inspector provincial de Sanidad 
y del gobernador.

Cuando una misma persona reúna los cargos de subdele­
gado, inspector de Sanidad, inspector de carnes ü otros em­
pleos dependientes de Corporaciones ó Juntas especiales, se 
consejivará, por lo que concierne al primero, la relación de 
dependencia que las disposiciones vigentes marquen, no 
obstante las atiibucioies que les confieran los organismos 
respectivos.

Art. 76. Loe subdelegados de Medicina de cada partido ó 
distrito serán inspectores de Sanidad en la capital del mis­
mo, donde residirán, y serán secretarios de la Junta muni­
cipal. Cuando hubiere más de uno, tendrá dichas atribucio- 
B«e el Etáe antiguo; entre antigüedades iguales, el que tenga

título profesional superior; y en igualdad de títulos, el de 
mayores méritos.

Eu las poblaciones divididas en varios distritos, cada 
subdelegado de Medicina tendrá su domicilio en el suyo res­
pectivo. Los subdelegados de Farmacia ó Veterinaria podrán 
residir en cualquiera población del mismo partido.

Art. 77. Los snbilelegados de las respectivas profesiones 
evitarán ó persegui’'án las intrusiones, revisarán y registra­
rán los títulos profesionales, formando listas nominales, con 
altas y bajas, de que remitirán copias, dentro del mes de 
Octubre de cada año, al gobernador civil, al inspector gene­
ral de Sanidad, al inspector provincia! y al subdelegado de 
Farmacia, cuidando de inutilizar los títulos de los profesores 
fallecidos y autorizar con su firma y el sello correspondiente 
los de los nuevamente inscriptos.

Art 78. Los subdelegados de Medicina resumirán en un 
solo cuadro las estadísticas que les envíen los inspectores 
municipales de Sanidad del distrito y los remitirán dentro 
de la segunda decena de cada mes al inspector de Sanidad 
de la provincia. La falta de cumplimiento de esta disposi­
ción por dos veces en un mismo año, se estimará como cau­
sa suficiente para la separación del dicho cargo de subdele­
gado.

Art. 79, Los subdelegados de Veterinaria llevarán las es­
tadísticas de los ganados de su distrito, con las observacio­
nes sanitarias que su celo les sugiera, y las remitirán direc­
tamente ai inspector provincial de Sanidad. La comprobación 
de existir una epizootia ó enfermedad contagiosa en los ga­
nados ó animales domésticos, que no haya sido advertida 
oficialmente al inspector provincial por el subdelegado de 
Veterinaria del distrito, será causa suficiente para la separa­
ción del cargo, siempre que e! mal tuviere máo de un mes 
de existencia al conocerlo el dicho inspector.

Art. 80. Los subdelegados de Farmacia remitirán anual­
mente á cada facultativo farmacéutico de su distrito las lis­
tas de los médicos y veterinarios que en él ejerzan legal­
mente la profesión, reproduciendo las listas que hayan reci­
bido de los subdelegados de Medicina y de Veterinaria.

Art 81. Las retribuciones que devengarán los subdele­
gados, son las siguientes:

1.0 Derechos de revisión de títulos.
2.0 Derechos de aperturas de farmacia.
3.0 Dietas cuando, por requerimiento de autoridad com­

petente, salgan de su residencia habitual.
Loa_de Medicina devengarán, además, los emolumentos 

de enajenados y dementes; los de reconocimiento y certifi­
cación en expedientes de derechos pasivos de empleados c i­
viles; los de embalsamamientos, exhumaciones y traslacio­
nes verificadas á petición de particulares.

Además, devengarán los que como inspectores municipa­
les les correspondan quienes tuvieren este doble carácter,

Art. 82. Los subdelegados serán nombrados por el go­
bernador civil é inamovibles, salvas las separaciones por 
expedientes y con audiencia á propuesta de la Junta provin­
cial de Sanidad, y en virtud de riguroso concurso, en que se 
tendrán en cuenta las siguientes condiciones por el orden 
en que se enumeran:

Académico, catedrático, doctor, licenciado, cruz de Epi­
demias, publicaciones con informe oficial, cruz de Benefi­
cencia, haber sido subdelegado con celo é inteligencia.

Art- 83. En caso de vacante, la Comisión permanente de 
la Junta provincial de Sanidad nombrará subdelegado inte­
rino. En ninguna ocasión, ni por ningún pretexto, podrá ex­
ceder de tres meses la interinidad.

§ I I I
Colegios y  Jurados profesionales.

-Art. 84. Podrán los médicos, los farmacéuticos y los ve­
terinarios colegiarse, conjunta ó separadamente, para mejo­
ramiento, mutuo apoyo é instrucción de sus respectivas 
clases.

Procurarán el fomento de las instituciones de instruc­
ción, de los Montepíos y iSociedades de seguros.

Art. 85. Los Colegios residentes esi las capitales de pro­
vincia que acrediten contar entre sus individuos más de dos 
terceras partes del número de los médicos ó farmacéuticos, 
respectivamente, que ejerzan en toda la provincia, serán 
considerados como Corporaciones oficiales y tendrán las fa­
cultades y prerrogativas siguientes:

1.a Llevarán el registro de los médicos ó farmacéuticos, 
y demás individuos que ejerzan profesiones sanitarias en la
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provincia, enviando laa listas de cada distrito á los subdele­
gados respectivos.

2. a Vigilarán el ejercicio profesional, fiscalizarán las fal­
tas ó delitos de intrusismo, dando cuenta de ellas á los sub­
delegados, Juntas municipal y  provincial respectiva, según 
los casos, y representarán en cualquiera gestión el interés 
general de la clase.

3. a Sus Juntas directivas constituirán los Jurados profe­
sionales á que f.e refiere el art. 80 de la ley de Sanidad; y

4. a Redactarán sus respectivos reglamentos, señalando á 
los socios las obligaciones, deberes y facultades que estimen 
convenientes para el mejor cumplimiento de sus fines; regla­
mentos que serán sometidos á la aprobación de las Juntas 
provinciales de Sanidad.

Art. 86. Elevarán á los inspectores provinciales las que­
jas por incumplimiento de los reglamentos y prescripciones 
sanitarias de que tuvieran conocimiento.

Asimismo propondrán para las recompensas previstas 
por las leyes y disposiciones vigentes á los médicos, farma­
céuticos y demás individuos que se distingan por servicios 
extraordinarios, por actos de heroí-mo, ó por sacrificios pe­
cuniarios ó de cualquiera otra índole, en pro de la Sanidad 
y la Beneficencia públicas.

Art. 87. En las capitales de provincia donde no e.xistie 
sen Colegios ó donde el número de los facultativos de cada 
profesión colegiados en la provincia toda no llegare á las dos 
terceras partes, se constituirán inmediatamente los Jurados 
que previene el art. 80 de la ley vigente de Sanidad, que es­
tarán compuestos de la Comisión permanente de la Junta 
provincia], mas dos médicos, dos farmacéuticos y un veteri­
nario, nombrados directa y respectivamente, previa citación 
pública del inspector provincial de Sanidad, por los faculta­
tivos que legatmente ejerzan en la capital de provincia.

Art. 88. ^  estos Jurado sserán sometidos todos los casos
y cuestiones que no se encuentren taxativamente previstos 
en las disposiciones vigentes, ó que por su índole privada 
así lo exijan, y, en especial, los de moral médica, decoro 
profesional y evaluación de honorarios.

El Jurado, y de igual modo la Junta directiva del Colegio 
donde haga sus veces, tendrá atribuciones disciplinarias 
sobre los facultativos que ejerzan en la provincia para man­
tener la unión, el mutuo respeto y el prestigio del Cuerpo.

Art. 89. Cuando la mediación de los Jurados no fuera 
atendida entre las partes que sostengan la diferencia ó liti­
gio y haya éste de pasar á los tribunales ó á las autoridades 
administrativas, el Jurado emitirá su informe razonado.

Art. 90. En los asuntos de intrusismo ó moral médica 
los fallos del Jurado se comunicarán, según la gravedad del 
caso, en forma de amonestación privada, de amonestación 
pública, que se inserte en los periódicos profesionales, ó de 
denuncia á las autoridades y tribunales de justicia. En todos 
estos casos es necesario el acuerdo de la mayoría absoluta 
de los individuos componentes del Jurado, y las comunica­
ciones llevarán siempre las firmas del presidente y del secre­
tario.

CAPÍTULO VIII
ORGANIZACIÓN DE Í-AS PROFESIONES OFICIALES 

Facultativos titulares.

Art. 91. Para el servicio de asistencia á los enfermos po' 
bres, tendrán todos loe Ayuntamientos’ un médico titular y 
un practicante titulado, al menos, por cada 300 familias in­
digentes. Estos médicos contratarán sus servicios en la for­
ma ordenada por el Reglamento de 1891, pero sin la limita­
ción de plazo que éste consigna, y constituirán un Cuerpo de 
médicos titulares, para ingresar en el cual será indispensable 
una de las condiciones siguientes:

!.*>• Llevar en la actualidad más de cuatro años en el des­
empeño de una misma titular, ó más de seis en el de varias,

2 a Ser actualmente médicos titulares con menos de cua 
tro años de servicios, siempre que cumplan el referido plazo 
sin que el Municipio ó el vecindario hubiesen elevado que­
jas que resalten fundadas, según fallo de la Junta pro­
vincial.

3.a Haber sido módicos titulares más de seis años en la 
Península ó en sus antiguas colonias, siempre que no los 
hubiesen separado de su destino por cansa justificada.

4.0’ Ser doctores ó licenciados en Medicina y haber obte* 
nido diploma da aptitud especial, mediante oposición ajus­
tada al reglamento que ra-nciona el art, 101 de esta Ins­
trucción.

6.8- Estar sirviendo en la actualidad en Municipios qne 
tengan organizados sus servicios en la forma que prescribe 
el párrafo 2.'* del art. l.o del Reglamento de 1891.

6.a Haber obtenido plaza por oposición en servicios re­
lativos á la Enseñanza, Beneficencia, ó en los Cuerpos de 
Sanidad Militar ó de la Armada.

Art. 92. Si las familias pobres á que hace referencia el 
artículo anterior, aun cuando no excedan de 300, se encuen 
tran distribuidas en tal forma que la asistencia médica no 
alcanzase á todas con facilidad y prontitud, por la distancia 
ó condiciones topográficas del país, se dividirá el Municipio 
en distritos, según convenga, con informe de la Junta de 
Gobierno y Patronato dei Cuerpo y de la provincial de Sa­
nidad.

Art. 93. En cada Municipio de más de 2.000 habitantes, 
habrá por lo menos una farmacia, con la cual se contratará 
la provisión de medicamentos para los enfermos pobres. 
Donde hubiere varias farmacias, tendrán todas derecho á 
prestar este servicio, si aceptan sus propietarios las condi­
ciones estipuladas por el Ayuntamiento, quedando laa fami­
lias pobres en libertad de proveerse de los medicamentos 
de la farmacia que prefieran.

Art. 94. Si por falta de recursos ó por otros motivos no 
pudiera conseguirse en cada término municipal ana oficina 
de farmacia, se agruparán y concertarán los Ayuntamientos 
limítroft-s.

De estos contratos y agrupaciones deberán dar cuenta 
los Ayuntamientos al inspector provincial de Sanidad. La 
Junta provincial, en caso de divergencia, señalará el lugar 
donde haya de radicar la farmacia destinada á servir man- 
comunadamente á varios pueblos, y entenderá en las demás 
incidencias de carácter sanitario que ocurran en este ser­
vicio.

Art. 96. En todo Municipio de más de 2 000 habitantes, 
habrá por lo menos un veterinario contratado por el Ayun­
tamiento, á quien se encargará el reconocimiento de laa car­
nes y animales de.-tinadoa á la alimentación del vecindario 
y reconocimiento de los ganados inportados y los informes 
y cuidados relativos á las epizootias.

Los Ayuntamientos de escaso vecindario se agruparán 
para sufragar este servicio, comunicando sus contratos para 
su aprobación al inspector provincial.

Art. 96. Habrá una Junta de Gobierno y Patronato del 
Cuerpo de médicos titulares, que cuidará de la clasificación 
de éstos y de la disciplina interior de la Corporación, y re­
presentará y defenderá los intereses colectivos ó individua­
les de sus miembros. Regirá ó establecerá, además, las insti­
tuciones que convengan al Cuerpo, tales como cajas de retiro, 
auxilio ú otras obras análogas.

Esta Junta tendrá su residencia en Madrid, y se com­
pondrá de nueve individuos, siete de los cuales habrán de 
ser precisamente médicos en ejercicio, todos elegidos por los 
facultativos titulares del Reino.

Art. 97. Para la elección de esta Junta, los médicos de 
cada partido judicial nombrarán un compromisario, votando, 
por cédulas escritas que recibirán selladas del subdelegado, 
y devolverán con el nombre del compromisario.

Hecho el escrutinio por el subdelegado, comunicará bajo 
su firma el resultado al elegido.

Los compromisarios designados por mayoría relativa en 
cada provincia, se reunirán en la capital y elegirán también 
por mayoría relativa á loa vocales de la Junta de Gobierno, 
enviando el acta á la Secretaría del Real Consejo de Sanidad.

Estas actas habrán de ir firmadas, cuando menos, por la 
mayoría de los compromisarios reunidos.

Los compromisarios elegirán cada vez otros tantos su­
plentes como vocales de la Junta de Gobierno.

Art-98. La convocatoria de la elección, el señalamiento 
de fechas para ella y el escrutinio, estarán á cargo de la Co­
misión permanente del Real Consejo de Sanidad, que pro­
clamará á los elegidos y les comunicará su nombramiento.

Art. 99. Los cargos de esta Junta durarán seis año ,̂ re­
novándose cada tres años, cuatro una vez y cinco otra, ade­
más de las vacantes eventuales.

La primera elección tendrá lugar: la de compromisarios, 
en el primer domingo del mes de Octubre del corriente afio; 
y la definitiva, el domingo siguiente.

La designación para la primera renovación se hará á los 
tres años, por sorteo de cuatro de sus individuos. Los voca­
les y suplentes serán reelegibles.

La Junta nombrará de entre sus miembros un presidente, 
un secretario y un tesorero.
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El procedimiento detallado de las elecciones, se fijará 
para en adelante por Ordenanza ó Eeglamento del Real Con­
sejo de Sanidad.

Art. 100. Constituida la Junta de Gobierno y Patronato, 
redactará el Reglamento interior del Cuerpo y clasificará 
los partidos, formando de ellos cinco agrupaciones gradua­
les, en consideración al número de habitantes de cada Mu­
nicipio y á la cuantía de su presupuesto ó el sueldo asignado 
á la titular.

También clasificará, en igual número de grupos, los fa­
cultativos titulares que tengan derecho adquirido á pertene­
cer desde luego al Cuerpo, y los que sucesivamente ingresen 
ó progresen dentro del mismo Cuerpo. Estas clasificaciones 
regirán por años naturales completos, incorporando á ellas 
las variantes para surtir efectos desde el 31 de Diciembre 
del afío en que sobrevengan

Para realizar estas clasificaciones, como para el esclare­
cimiento é informe de los asuntos de su competencia, la 
Junta establecerá en su Reglamento la forma y las ocasiones 
en que haya de consultar á las Asociaciones de médicos 
titulares, Colegios, Jurados y Corporaciones oficiales ó libres 
que puedan ilustrar sus juicios.

Art. 101. En ei Cuerpo de médicos titulares se ingresará 
por oposición, una vez adscritos á él los facultativos que se­
gún esta Instrucción tengan adquirida ya, por los servicios 
prestados, la dispensa de aquella prueba de aptitud.

Las oposiciones para ingreso en el Cuerpo de médicos 
titulares se efectuarán anualmente, según Reglamento, en 
.‘as capitales de distrito universitario, ó donde hubiera Fa­
cultad oficial de Medicina.

El Tribunal se compondrá de dos catedráticos de la Fa­
cultad respectiva, dos médicos titulares y un médico que 
ejerza la profesión en la localidad y figure entre los de la 
mitad más antiguos de la población en este ejercicio: los 
dos primeros nombrados por el decano de la Facultad; los 
dos segundos por la Junta de Gobierno de! Cuerpo, y el úl­
timo, por la Comisión permanente de la Junta provincial 
de Sanidad.

A propuesta de la Junta de Gobierno y Patronato del 
Cuerpo de médicos titulares, se fijará cada año el número 
de plazas que se hayan de proveer por oposición, y la distri­
bución de aquél número entre los distritos universitarios, 
cuidando de que para las provisiones del primer grupo de 
plazas exista constantemente en cada región razonable nú­
mero de aspirantes entre quienes puedan elegir los Ayunta­
mientos para cubrir las vacantes de entrada.

Art. 102. Todas las desavenencias y expedientes entre 
facultativos titulares y Ayuntamientos ó particulares, ha­
brán de pasar á informe de la Junta de Gobierno antes de 
la resolución de las autoridades ó tribunales competentes, 
sin perjuicio de las medidas inaplazables que dicten ó to- 
naen las autoridades locales para atender á las nece-.idades 
públicas."

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 70 de la ley de Sa­
nidad vigente, no podrán ser anulados los contratos ó es­
crituras de los médicos ó farmacéuticos titulares sino por 
mutuo convenio de facultativos y Municipalidades, en vir­
tud de causa legítima, probada por medio del oportuno ex­
pediente y previo fallo de la Comisión provincial en vista 
del informe de la Junta de Gobierno y de la provincial de 
Sanidad.

Art. 103. Cuando la resolución lesionare derecho reco 
nocido al facultativo titular en el informe de la Junta de 
Gobierno y Patronato del Cuerpo de médicos titulares, esta 
Junta asumirá la representación del agraviado para los re­
cursos ó litigios que se sostengan en defensa de aquél dere 
cho, sufragando los gastos que se originen con un fondo 
que tendrá esta aplicación, formado y nutrido con la cuota 
anual que el Reglamento interior del Cuerpo señalará, paga­
da por todos los médicos titulares y graduada según las ne 
cesidades de esta mutua y común '^«fensa.

Art. 104. La dicha Junta establecerá una escala de co­
rrecciones que consistirá en tres grados;

1.0 Amonestación privada, en oficio firmado por el se­
cretario.

2.0 Amonestación en igual forma, publicada en los pe­
riódicos profesionales.

3.0 Abono de 250 pesetas en beneficio del Cuerpo, que 
ingresarán en la caja del mismo.

Para hacer efectiva esta última corrección, el Reglamen­
to normalizará el auxilio que las autoridades habrán de 
prestar á la Junta.

Las facultades disciplinarias de la Junta sobre los titula­
res no excluyen las de las autoridades sanitarias, adminis • 
trativas' ó judiciales, aunque recaigan sobre los mismos 
hechos.

Art. 105. Una vez establecido el Cuerpo de médicos ti­
tulares y constituida su Junta, procederá á formar un Mon­
tepío especial, ó á contratar el ingreso de sus representados 
en alguno de los existentes, según convenga á sus intereses.

Ajt. 106. Siempre que por fallo favorable al facultativo 
resulte éste perjudicado, será indemnizado por el Ayunta­
miento cuando menos con el importe de la asignación que 
corresponda al tiempo en que hubiese estado injustamente 
privado de su percepción.

Art. 107. Una vez ocurrida la vacante de una titular, el 
alcalde del Municipio respectivo la comunicará á la Junta 
de Protectorado y Gobierno de médicos titulares, antes de 
transcurridos ocho días de la vacante.

La Junta enviará a! alcalde la lista de los individuos del 
Cuerpo que, según la clasificación vigente en el año dentro 
del cual haya ocurrido la vacante, puedan optar á ésta, y al 
propio tiempo la anunciará en los periódicos profesionales. 
Boletines Oficiales, ó sirviéndose de los medios que juzgue 
oportunos para que el hecho llegue á conocimiento de los 
interesados.

Una vez formalizado contrato de un titular con un Ayun­
tamiento, deberá aquél enviar copia simple del mismo á la 
Junta de Protectorado y Gobierno, quien archivará estos 
documentos ordenadamente, con objeto de acudir á ellos 
para las ulteriores comprobaciones de clasificaciones, liti­
gios y reclamación de derechos.

Art 108. Los titulares de Farmacia y de Veterinaria á que 
se hace referencia en los artículos 93, 94 y 95, se organiza­
rán en la forma prevista para los médicos en los artículos 
anteriores, cuando la índole de sus servicios lo consientan.

Las Juntas respectivas de Protectorado y Gobierno, que 
funcionarán independientemente, se constituirán del mismo 
modo que las de médicos titulares, redactando cada una su 
Reglamento especial y estableciendo las clasificaciones y 
reglas que estimen oportunas para el mejor desempeño do 
su oi metido

T I T U L O  IV

Régimen sani tar io  interior .
CAPÍTULO IX

HIGIENE MUNICIPAL
§  I

D isposiciones generales.

Art. 109. Pertenecen á la higiene municipal;
(_a¡ La limpieza, trazado, anchura y ventilación de vías 

públicas y desinfección de loa lugares próximos á ellas ó á 
las viviendas;

(h) El suministro de aguas y vigilancia de su pureza, en 
depósitos, cañerías y manantiale.s;

(e ) La evacuación de aguas y residuos;
(d ) La capacidad, ventilación y demás condiciones sani­

tarias de viviendas y establecimientos municipales ó pri­
vados;

(e) La construcción, ampliación, reparación, sosteni­
miento y régimen sanitario de cementerios;

( f )  La construcción y el régimen de mataderos;
ig j  ]ja vigilancia higiénica de escuelas públicas ó pri­

vadas;
(h ) La prevención contra el paludismo.
[i ) Las precauciones y medidas para evitar enfermeda­

des epidémicas, contagiosas ó infecciosas; desinfecciones, 
aislamientos y demás análogas;

(i) La supresión, corrección ó inspección de estableci­
mientos ó industrias nocivas á la salud pública;

(A) La vigilancia contra ailulteracinnes ó averías de subs­
tancias alimenticias, con inspección de mercados y estable­
cimientos de ventas de comidas ó de bebidas;

(í) El régimen liigiénico de los espectáculos públicos y 
las condiciones higiénicas de todo local de reunión;

(m) La inspección de fondas, hoteles, casas de huéspe­
des ó de dormir, posadas y tabernas;

(») La vigilancia higiénica de hospitales, asilos y cuales­
quiera otros establecimientos benéficos, municipales ó par­
ticulares;

(o) La asistencia domiciliaria de enfermos pobres y la
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Art. lio. Á propuesta de la Junta municipal de Sanidad 
aprobará cada Ayuntamiento un Reglamento de higiene, 
que será sometido al informe de la Junta provincial.

Este Reglamento detallará, con sujeción á la presente 
Instrucción, las prescripciones de higiene local relativas á 
los servicios propios del Municipio que enumera el artículo 
anterior, y demás que los capítulos especiales detei minan.

Art. 111- El Reglamento de higiene municipal especifi­
cará los deberes y las funciones de autoridades y Corpora­
ciones y de los vecinos, en casos de epidemia ó epizootia, 
declarada que sea conforme al capítulo X II de esta Instruc­
ción. Dicho Reglamento procederá á la posible protección 
de las fuentes públicas, arroyos y manantiales dentro del 
término municipal, contra las infecciones. Cuando la dota­
ción de agua potable y de uso doméstico en un Municipio 
no fuera suficiente, el inspector municipal propondrá á su 
Junta de Sanidad una información para proyectar remedio 
del defecto. Si careciere de recursos el Ayuntamiento, la 
información será elevada á la Junta provincial para graduar 
la necesidad sanitaria é indicar la» subvenciones recomen­
dables, á cargo de la provincia ó del Estado.

Art. 112. Para la adquisición de fuentes, alumbramien­
tos y manantiales de aguas potables y de uso doméstico, 
justificada la necesidad por el expediente que menciona el 
artículo anterior, podrán los Ayuntamientos seguir el pro­
cedimiento que marca el Reglamento de aguas minerales 
para la declaración de utilidad pública de manantiales me 
dicinales, y se marcará la zona de expropiación necesaria 
para el conveniente uso del venero.

Art. 113. Todos los Ayuntamientos tendrán, en propor­
ción con sus recursos, un local preparado para aislamiento 
de los primeros casos de epidemia, así como los medios de 
desinfección que como asequibles designe el Real Consejo 
de Sanidad. Estos medios se clasificarán por el Real Conse­
jo en cinco tipos, para otras tantas categorías de Municipios, 
según vecindarios y presupuestos, con instrucciones abre-, 
viadas de su aplicación á los casos en que se preceptúa por 
esta Instrucci'^n la desinfección de viviendas y otros aná­
logos.

Los Ayuntamientos que, aparte otro género de asocia­
ciones y comunidades, quisieran aunar la realización de 
cualquiera fin ú obra de higiene, podrán desde luego hacerlo, 
pasando cada proyecto á la Junta provincial, para su dicta­
men.

Art. 114. El Reglamento comprenderá las prescripcio­
nes de higiene que han de observarse en la consirucción de 
viviendas, procurando hacerlas fáciles y compatibles con la 
economía. Comprenderán estas reglas principalmente: ven­
tilación general de habitaciones, cubicación y ventilación 
de dormitorios, evacuación de aguas y residuos.

Art. 116. En poblaciones de más de 16.000 habitantes, 
será indispensable la autorización, previa visita sanitaria, 
para la habilitación de nuevas viviendas particulares. Hará 
esta visita el inspector, y acordará la licencia la Junta mu­
nicipal. con recurso ante la provincial.

Si á la licencia de construcción ó de reforma precediere 
informe favorable <le la Junta municipal de Sanidad, la vi­
sita, una vez ejecutadas las obras y antes de utilizar la vi­
vienda, se reducirá á comprobar el cumplimiento de las 
condiciones higiénicas resultantes del plano y proyecto 
aprobados.

Art. 116, Las viviendas y los establecimientos públicos 
que reúnan plenitud de condiciones higiénicas, podrán os­
tentar una placa ó chapa: «Esta casa reúne las condiciones 
higiénicas prescritas por las leyes.»

Art. 117. En las poblaciones de más de 15.000 almas, 
será obligatoria la desinfección de todos los cuartos desal­
quilados, los cuales no deben ser nuevamente habitados sin 
que tengan en la puerta la póliza que acredite haber sido 
desinfectados convenientemente. El propietario ó adminis­
trador avisará á la oficina correspondiente, y la desinfección 
«e practicará en el plazo más breve posible, que nunca ex­
ceda de cuarenta y ocho horas Practicada la desinfección, 
el jefe de ella entregará al interesado un documento que lo 
atestigüe, y fijará en la puerta principel de entrada la póliza 
que haga ostensible la operación higiénica practicada.
• Art. 118. Siempre que la Junta municipal de Sanidad 
dictamine desfavorablemente acerca de las condiciones hi­
giénicas de vivienda ó establecimiento, habrá de pnntuali 
J’-ar los vicios ó defectos, y los remedios que estime indis*

pensables. Sobre ello podrán los interesados acudir á la re­
visión por la Junta provincial, que propondrá la definitiva 
resolución.

Mientras el propietario no obtenga el permiso de utili­
zar la vivienda, sólo él podrá habitarla; mas no arrendarla, 
ni dedicarla á residencia de obreros, criados ni dependien­
tes suyos.

Art. 119. Siempre que el número de defunciones ocurri­
das en un Municipio durante tres años consecutivos exceda 
de la mortalidad media del resto de la Península, el subde­
legado llamará sobre el hecho la atención del inspector pro­
vincial, quien practicará desde luego una información acer­
ca de las causas del daño y de los remedios posibles, some­
tiendo el asunto después á la Junta provincial, para delibe­
rar y acordar las providencias adecuadas al caso, ora deba 
secundarlas, ejecutarlas ó decretarlas la autoridad munici­
pal, ora correspondan á las facultades del gobernador, ora 
requieran la acción del inspector general y del Estado.

Art.’ 120. Cuando en las estadísticas sanitarias figurasen 
casos de lepra, deberá abrir información el inspector muni­
cipal, inquiriendo en cada caso su origen posilde, su rela­
ción probable, consanguínea ó de afinidad, de convivencia 
ó trato, é indicando los medios profilácticos que se crean 
conducentes al aislamiento ó reducción del mal, sin demo­
rar ¡as determinaciones ó las propuestas que le sugieian el 
propio celo y consientan los medios disponibles.

Esta información deberá ser enviada al subdelegado, 
quien reunirá las de tal género procedentes de los diversos 
Municipios de su distrito y las comunicará al inspector de 
la provincia para los acuerdos oportunos. La ocultación de 
caso de lepra, será castigada á propuesta de cualquiera ins­
pector con la multa administrativa máxima que la autoridad 
pueda imponer, sin perjuicio de las responsabilidades defi­
nidas en el art. 596 del Código penal, cuando la ocultación 
fuera imputable al inspector municipal ó al subdelegado. 
Se estimará su falta como grave para los fines de los expe­
dientes de corrección ó destitución del inspector.

§ II
Escuelas y  Establecim ientos de enseñanza.

Art. 121. La vigilancia sanitaria de las escuelas públicas 
municipales ó de fundación particular, y la de los demás 
Establecimientos no oficiales, cualquiera que sea el grado de 
la enseñanza que éstos dieren, corresponde á los inspectores 
municipales de Sanidad; y la de los Institutos generales y 
técnicos, con la de los Establecimientos de enseñanza supe­
rior, universitaria, industrial, comercial ó de otro orden, á 
los inspectores provinciales.

Art. 122. En los Establecimientos particulares de ense­
ñanza y en los oficiales que no sean de instrucción primaria, 
se limitará la inspección á las condiciones higiénicas dé 
locales y dependencias, salvas las medidas extraordinarias 
de rigor que sean precisas en caso de epidemia.

Art, 123. El Real Consejo de Sanidad en pleno redactará 
una instrucción detallada para las visitas de los inspectores 
de Sanidad, comprendiendo:

1.0 Condiciones exigióles á los nuevos edificios escola­
res para autorizar su apertura: terreno, situación, materia­
les de construcción, vecindad, distribución de locales, cubi­
cación de salas, procedimientos de aireación, calefacción é 
iluminación, evacuación de inmundicias y dotación de aguas.

2.0 Condiciones higiénicas de las escuelas desde el pun­
to de vista de su mobiliario, condiciones tipográficas de 
libros y carteles, duración de ¡os ejercicios gimnásticos é 
intelectuales, mínimo de recreos y vacaciones

Reconocimiento individual de los escolares, con los 
datos posibles de sus aptitudes personales sanitarias.

4 o Número y periodicidad de las visitas de inspección 
en tiempo normal y en épocas extraordinarias para la salud 
pública.
[,6.0 Casos en que debe procederse á la clausura temporal 

de las escuelas por causa de la salud de los alumnos ó de 
los maestros, ó por condiciones insalubres del local.

6.0 Requisitos exigióles y plazos de observación para el 
reingreso de los alumnos, después de enfermedades infec­
ciosas suyas ó de sus familias.

7.0 Enfermedades escolares más frecuentes, ordinarias 
y transmisibles, sus causas principales, medios de propaga­
ción y BÍiitoma» primeros, previo informe sobre este punto 
do la Real Academia de Medicina.

8.0 Instrucciones sencillas á los maestros para el trata-
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miento de loe accid iiitee de urgencia, con breves ideas sobre 
la profilaxia de la tuberculosis, difteria, erupciones, tifias, 
etcétera, previo igual informe.

Dicha instrucción, con los modelos y cuadros estadísti­
cos y los formularios que facilite la gestión inspectora, será 
remitida, después de su aprobación por el Real Consejo de 
Sanidad, al Ministerio de Instrucción pública, en demanda 
de su aprobación ó de las modificaciones que fueran nece­
sarias desde el punto de vista del régimen docente.

§ ni-
E nferm edades in fectivas y  contagiosas.

Art. 124. Es obligatoria para todos los médicos y para 
los cabezas de familia, para los jefes de establecimientos ó 
de talleres y fábricas, para los dueños ó gerentes de fondas, 
posadas y hospederías, la declaración al inspector municipal 
de Sanidad do las enfermedades infecciosas comprendidas 
en el anejo núm. 1, tan luego como haya motivo racional 
para pensar que existen en los establecimientos ó en las 
casas de su dirección ó cuidado. El aviso se debe comunicar 
al inspector municipal.

Art. 126. Las certificaciones de fallecimiento y reconoci­
miento por los médicos del Registro civil, deberán ser exa­
minadas con especial vigilancia, para comprobar si quedó ó 
no cumplida la obligación que expresa el artículo preceden­
te. Siempre que resulte omiso el parte al inspector, se apli­
cará la corrección que corresponda al caso, y las altera<üo- 
nes deliberadas en el diagnóstico serán equiparadas á la 
ocultación para los efectos correccionales, á reserva de pro­
mover, de oficio, la acción de los Tribunales de justicia penal 
contra los responsables de falsedad en las certificaciones ú 
otras manifestaciones oficiales y contra loa presuntos reos 
de cualesquiera otros delitos en daño de la salud pública.

Art 126. Una vez recibida denuncia de un caso de en­
fermedad infecciosa, el inspector municipal acudirá perso- 
nalmento á enterarse de la importancia del caso con respec­
to al riesgo de contagio y de las medidas que se hayan to­
mado para el aislamiento y la desinfección. Si son suficien­
tes las adoptadas por el médico y la familia, ó las personas 
que cuiden al enfermo no necesiten auxilio, se limitará á 
tomar nota del caso para los efectos estadísticos; y cuando 
las deficiencias de aislamiento y desinfección lo hagan ne­
cesario, acudirá á practicarlas con cuantos medios tenga á 
BU disposición, dando oportuna cuenta a la Junta municipal.

Art. 1^7. Esta desinfección se hará periódicamente mien­
tras dure la enfermedad; el inspector municipal dejará ins­
trucciones expresas adecuadas para que la familia del en­
fermo ó loa jefes de la habitación ejecuten á su vez prácticas 
desinfectoras de las ropas y objetos que hayan de ser trans­
portados á la estufa. El jefe de la desinfección entregará al 
jefe de la familia una relación firmada, y todo será devuelto 
en un plazo que no exceda de veinticuatro Poras.

Art. 128 Cuando las medidas á que hace referencia el 
art. 126 deban ser tomadas por los inspectores municipales 
en los hospitales públicos ó particulares, se deberá advertir 
á los médicos encargados de éstos, invitándoles á proceder 
por si mismos, y en caso de resistencia ó demora se adop­
tarán las providencias que reclame la Sanidad pública, y 
todo se pondrá en conocimiento de la autoridad de quien el 
hospital en algún concepto dependiere, y de la Junta pro­
vincial de Sanidad, después de impuesta al culpable la co­
rrespondiente multa, Estas medidas en los hospitales, debe­
rán observarse con especial rigor por lo que se refiere al 
aislamiento de los enfermos contagiosos, y particularmente 
á la desinfección personal de los convalecientes antes de 
recibir el alta, y á la de sus ropas y efectos antes de serles 
entregados.

Art. 129. En los cuartos ó casas de alquiler en donde 
tuviere noticia el inspector de haber habido casos de enfer­
medad contagiosa, se deberá, antes de alquilarlo de nuevo, 
practicar en todos los pueblos, con todo rigor, la desinfec­
ción que preceptúa el art. 117, por cuenta del propietario; 
y, careciendo éste de medios, con los auxilios que la Saui 
dad municipal pueda ofrecerle. Sin tal requisito no se con­
sentirá que la casa vuelva á ser habitada.

Art. laO. Se prohíbe la venta de rc.pas de vestir ó de 
cama, muebles, alfombras, cortinajes, tapicerías y objetos 
análogos que hayan sido usados, sin someterlos previamen­
te á desinfección. Los Ayuntamientos ordenarán este servi­
cio bajo la inspección de la Junta de Sanidad, en términos 
que no produzcan al comercio, ni á los particulares, perjui­

cio que sea posible evitarles. Las autoridades municipales 
multarán y pasarán, en su caso, el tanto de culpa á los Tri­
bunales, si los dueños de establecimiento de venta de obje­
tos y ropas usadas no hubiesen cumplido las anteriores dis­
posiciones.

Art. 131. 'Queda prohibido el lavado en lavaderos públi­
cos de las ropas contaminadas de los enfermos infecciosos 
que no hubieran sido desinfectadas.

Art. 132. Cuando la garantía de la desinfección exija 
destrucción ó deterioro de un objeto, deberá su dnefío ser 
indemnizado por el Ayuntamiento. Se excluyen de este de­
recho á indemnización:

1.0 Los objetos de propiedad del Estado, la provincia ó 
el Municipio.

2.0 Los objetos importados ó exportados contra las dis­
posiciones legales destinádas á prevenir epidemias y propa­
gación de enfermedades.

3-0 Los objetos adquiridos á sabiendas de que estaban 
contaminados, y, por tanto, sujetos á desinfección,

4.0 Aquellos cuyo dueño haya infringi<lo en ellos antes, 
con su abandono, las disposiciones sanitarias.

§ IV
Cementerios é inhumaciones.

Art. 133. El inspector y la Junta municipal de Sanidad 
vigilarán el régimen sanitario de cementerios, inhumacio­
nes, exhumaciones y traslaciones de restos humanos, cua­
lesquiera que sean las Corporaciones, autoridades, entidades 
ó personas á quienes esté fiada la administración de cemen­
terios, panteones y demás enterramientos.

Art. 134. Un Reglamento especial, aprobado en pleno 
por el Rea! Consejo de Sanidad, recopilará las disposiciones 
vigentes y establecerá las que estime más oportunas respec­
to á los puntos siguientes:

1.0 Situación de los cementerios respecto á las poblacio­
nes, viviendas y vías públicas, graduando la distancia en 
proporción creciente con el número de habitantes de la po­
blación.

2.0 Disposición relativa de los cementerios respecto á la 
altura de los lugares habitados más próximos, á los manan­
tiales de aguas potables, á los arroyos, ríos y depósitos na­
turales de agua.

3.0 Condiciones indispensables ó preferibles de la com­
posición geológica del terreno en que los cementerios se 
establezcan.

4.0 Condiciones de seguridad y custodia de los mismos.
6.0 Tamaño de las fosas, profundidad de las mismas, 

espesor mínimo de la capa de tierra para cubrir el cadáver 
últimamente depositado, permeabilidad, forma y demás re­
quisitos en fosas, nichos, panteones, lápidas y monumentos 
funerarios.

6.0 Reglas precisas á que ha de someterse la concesión 
de enterramientos particulares en templos, hospitales, fun­
daciones benéficas y otros institutos públicos ó privados.

7.0 Preceptos relativos á la permanencia de los cadáve­
res en los domicilios ó en los depósitos, hasta su inhuma­
ción, Conveniencia de la multiplicación de estos depósitos 
con garantías suficientes y necesidad, para exequias de 
cuerpo presente, de estar loe cadáveres embalsamados, se­
gún el primero de los dos modelos de embalsamamiento.

8.0 Condiciones de ataúdes, carruajes y reglas para con­
ducción de cadáveres. Se fijarán detalladamente las condi­
ciones de exhumación y traslación de restos ya inhumados,

' marcando cinco afíos como mínima duración de la inhuma­
ción primera; las reglas para apertura y remoción de sepul­
turas, nichos y panteones, y para acúinulo de los restos en 
osario. Toda traslación deberá estar vigilada por loa inspec­
tores municipales del punto de salida y de llegada y por el 
subdelegado del de salida.

9.0 Con dictamen de la Real Academia de Medicina se 
detallarán los procedimientos de operación y los líquidos y 
substancias que puedan emplearse en los embalsamamien­
tos, procurando distinguir dos modelos: el primero, de em­
balsamamiento completo y que rigurosamente garantice la 
conservación del cuerpo á él sometido en su totalidad y por 
tiempo indefi ido; y segundo, embalsamamiento por inyec­
ción forzada de líquidos antisépticos en los vasos y cavida­
des, de modo que dificulte la corrupción por un espacio de 
tiempo de cinco á diez años, y que garantice la inocuidad y 
asepsia transitoria del cadáver.

Si la misma Real Academia de Medicina juzgase algún
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nuevo procedimiento de conservación cadavérica como ga­
rantía suficiente para los fines á que se trata de responder 
por esta segunda forma de embalsamamiento, podrá acep- 
tarsl para sustituirla, previo su dictamen.

Unos y otros embalsamamientos habrán de ser precisa­
mente practicados por un médico y un farmacéutico ó ayu­
dante de éste, con noticia ó asistencia del subdelegado del 
distrito.

El del segundo modelo será indispensable para las tras­
laciones de los cadáveres no inhumados á distancias mayo­
res de diez kilómetros. Para exequias de cuerpo presente, y 
enterramientos particulares en capillas, monumentos ó crip­
tas que se encuentren abiertos al público, siquiera sea en 
días determinados ó por tiempo transitorio, será indispen­
sable el del primer modelo. ,

A este Reglamento, una vez aprobado por el Ministro de 
la Gobernación y publicado en la Gaceta de Madrid, s q b o -  

meterán en lo sucesivo las prácticas y operaciones de inhu­
maciones en todos los pueblos de España.

Art. 135. La construcción de nuevos cementerios, el en­
sanche ó la reforma de los antiguos, la construcción de crip­
tas y enterramientos particulares en las iglesias ú otros 
edificios públicos ó privados, y las reformas ó reparaciones 
de los mismos, deberán hacerse mediante licencia, cuyas 
condiciones garanticen el cumplimiento de las reglas y 

W prescripciones contenidas en esta Instrucción, con informe
I  inexcusable de la Junta municipal de Sanidad del punto

donde radique ó haya de radicar la obra.
Los panteones, criptas y monumentos funerarios que se 

edifiquen en propiedades particulares, además de las condi­
ciones señaladas á todo enterramiento público, necesitarán 
las de seguridad y apartamiento higiénico de las poblacio­
nes y vías públicas.

Mercados, mataderos y  edificios insaUibres.

Art. 136. La higiene y la vigilancia sanitaria de los mer­
cados públicos estará á cargo del inspector y de la Junta 
municipal de Sanidad. Un Reglamento especial, redactado 
por ella en cada población, según las necesidades y medios 
de la misma, fijará prevenciones de aireación, limpieza, do­
tación de agua, sistema de evacuación de las aguas y resi­
duos, así como la forma de adaptación de las reglas genera­
les para la inspección de carnes, ganados, frutas, verduras 
y subsistencias que se encuentren consignadas en las dispo­
siciones vigentes. Loe Ayuntamientos cuyo Erario lo con­
sienta podrán tener inspectores especiales, dependiente ó 
no de los laboratorios municipales, pero organizando siem­
pre sus funciones de suerte que resulten relacionadas y so­
metidas á la Junta municipal ó provincial, según las pobla­
ciones.

Art. 137 Los mataderos públicos serán objeto de una 
reglamentación especial aprobada por el Real Consejo de 
Sanidad en pleno, y en ella se fijarán;

1.0 La capacidad proporcional de los mataderos, con
*• respecto á la importancia de las poblaciones á cuyo servicio
j se destinen.

2.0 Las condiciones higiénicas que todos deberán tener.
3 o Las especiales de dotación de agua, establecimiento

de servicios y régimen interior, adecuadas á la importancia 
de las poblaciones.

Art. 138. La higiene interior de los mataderos estará á 
cargo de los inspjctores veterinarios de carnes, donde los 
hubiere y, en donde no, al del subdelegado de Veterinaria.

El servicio especial de inspei^ción de carnes muertas, 
que también ordenará el referido Reglamento, deberá desde 

; luego encomendarse á personal especial (inspectores de car-
, aes) en las poblaciones de más de 50.00U almas.

Art. 139. Los inspectores de carnes serán nombrados 
por concurso, entre los veterinarios de la localidad, siendo 
compatible el cargo con el de subdelegado.

Art. 140. Los talleres y fábricas que produzcan gases ó 
emanaciones insalubres, así como los que viertan aguas ó 
residuos que impurifiquen las corrientes de aguas públicas'ó 
destinadas al servicio público, deberán en primer termino 
pedir una autorización especial al inspector municipal de 
Sanidad del punto de instalación 

Art. 141, El inspector reunirá las noticias oportunas 
acerca de las condiciones de la industria, taller ó fábrica, 
existentes ó proyectados, y someterá á la Junta municipal 
el acuerdo que estime procedente: primero, respecto de

aquellos cuyo funcionamiento condicionado pueda consen­
tirse en las proximidades de la población, y'sin verter sus 
productos en las aguas públicas; y segundo, aquellos otros 
cuya instalación sea peligrosa á menos distancia de 500 
metros de poblado, ó cuyas aguas residuales puedan impuri­
ficar las públicas.

Art. 142. Para la autorización de los establecimientos 
calificados por la Junta municipal como de la primera clase 
bastará la autorización del inspector municipal; para la de 
los comprendidos en la segunda clase, serán necesarios in­
forme de la Junta provincial y autorización del inspector 
provincial. Los vecinos y los interesados podrán alzarse ante 
las autoridades sanitarias jerárquicamente superiores á las 
que hayan emitido la resolución que juzguen lesiva.

Art. 143 En ningún caso podrá abrirse cualquiera de los 
establecimientos que menciona ei art. 140, sin que preceda 
la oportuna licencia, que deberá otorgarse necesariamente ó 
denegarse dentro del período de dos meses, á contar desde 
la petición de la licencia.

Si en ese plazo no se acordara lo procedente, el inspector 
municipal, la Junta ó quien resultase culpable de la demora 
incurrirá en responsabilidad, que podrá ca.stigarse con eí 
máximum déla multa gubernativa, sin perjuicio de la in­
demnización al reclamante de los daños que se le hayan 
irrogado.

Art. 144. El Reglamento de Sanidad de cada ptovincia 
normalizará las comiieiones de los establecimientos ó indus­
trias de la primera clase, y el Real Consejo señalará distan­
cias, precauciones generales y singular preservación déla 
pureza de las aguas públicas, para la instalación de indus­
trias de la segunda clase.

Art. 145. Quien construya habitaciones ó instale indus­
trias en la zona de influencia de otras con antelación esta­
blecidas, no será atendido en sus reclamaciones á las auto- 
ridadjs sanitarias, si no demuestra que la industria que 
considera dañosa ha introducido procedimientos nuevos 
que hayan variado las anteriores condiciones de su salubri­
dad ó seguridad. Las industrias actualmente instaladas no 
pi^drán ser sometidas á condiciones ni reglamentaciones 
nuevas, sin formación de expediente, en cada caso con diíj- 
tamen del Real Consejo de Sanidad. ’

CAPÍTULO X
SANIDAD É UIGIENE PROVINCIAL

Art. 146. Son funciones confiadas á la Sanidad provin­
cial, además de la vigilancia, consulta y complemento de los 
cometidos asignados á la municipal, las siguientes:

1. a El cuidado y sostenimiento de los servicios de vías 
públicas, de suministro y conducción de aguas, y de cons­
trucción y reparación de Establecimientos que dependan de 
la Administración provincial.

2 . a La higiene y régimen sanitario, en genera!, de los 
hospitales y asilos sostenidos ó subvencionados por fondos 
provinciales.

3. a La de Establecimientos de enseñanza que tengan el 
mismo carácter.

4. a La de los edificios de reunión y espectáculo, de pro­
piedad de la diputación provincial.

6.a La vigilancia de los expósitos, de su lactancia y ré­
gimen, dentro y fuera de los Establecimientos.

6 a La higiene y vigilancia de la prostitución en las ca­
pitales de provincia, con organización del personal afecto á 
este servicio.

El modo de cumplir estos deberes que le son atribuidos 
se marcarán con un Reglamento, redactado por la Junta 
provincial de Sanidad y aprobado por el gobernador civil 
de la provincia, en que se detallen los servicios que no sean 
objeto de Reglameutos especiales.

Art. 147. Las Juntas provinciales de Sanidad procurarán 
en su Reglamento concordar las prescripciones aplicables á 
los diferentes Municipios, con las que éstos adopten en los 
respectivos Reglamentos municipales; pero los relativos á 
enfermedades epidémicas, infecciosas, y ó los medios de 
combatirlas, serán las mismas para todos los pueblos y aco­
modadas á las disposiciones de esta Instrucción.

t í t u l o  V

Servicios generales de Sanidad,
C A P ITU LO  X I

SANIDAD BXTURIOB
Art. 148. Continúa vigente el Reglamento de 30 de Oe-
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tubre de 1899, en todo lo que se refiere al régimen sanitario 
de procedencias exteriores, en casos ordinarios y extraordi­
narios de epidemias, por los puertos marítimos y por las 
fronteras de tierra. El Gobierno proveerá con urgencia á la 
instalación definitiva del material y los medios de defensa 
que en el mismo Reglamento se prescriben, debiendo ha­
llarse dispuesto para las contingencias y peligros proceden­
tes del exterior.

Art. 149. El Real Consejo de Sanidad revisará los esca­
lafones del personal, confiados á su incumbencia por el 
referido Reglamento, y el inspector de Sanidad exterior 
procederá á su publicación inmediata, así como á la provi­
sión de los cargos que deben obtenerse por examen ó con­
curso, exigiendo con todo rigor las condiciones prescritas 
en dicho Reglamento

Para la formación de los escalafones y para los concnr- 
508, no tendrán validez los nombramientos y promociones 
posteriores á la publicación del Reglamento de 1899 que no 
resulten ajustados á las condiciones en él prescritas.

Art. 160. Las modificaciones á que las Conferencias y 
conciertos internacionales obliguen al Gobierno espafiol res 
pecto al régimen sanitario de puertos y fronteras, deberán 
ser publicadas por la Inspección de Sanidad exterior en la 
Gaceta, y comunicadas inmediatamente á los directores de 
Inspecciones sanitarias y médicos habilitados de puertos.

Los emolumentos y derechos á que dé ocasión el reconO 
cimiento de substancias alimenticias importadas del exte­
rior, sólo se entenderán para los casos en que el director del 
puerto, ó los inspectores especiales, si loe hubiere, crean 
necesario un análisis pericial de las referidas substancias.

Art 161. Corresponde á la Inspección general de Sanidad 
exterior:

Además de todas las atribuciones que el Reglamento de 
Sanidad exterior de 1899 señala al director general de Sa­
nidad, todo lo correspondiente á la higiene de los caminos de 
hierro, con especialidad la de la conducción por ellos de ani­
males y ganados. Una Instrucción especial dictada por el 
Real Consejo de Sanidad contendrá las reglas á que esta lii 
giene debe ajustarse y la forma de efectuar su inspección en 
las estaciones, doks y almacenes, material movible y des­
infección del destinado á viajes y á transportes de ganados.

CAPITULO XII
EPIDESIIAS Y EPIZOOTIAS

Art. 152. Las enfermedades epidémicas y las epizootias, 
previo informe detallado de la Real Academia de Medicina, 
se clasificarán en dos grupos;

1.0 Las exóticas y las de naturalezaaún no conocida, pero 
de gran mortalidad; y

2.0 Las que signifiquen exacerbación Epidémica ó reapa­
rición de males ó infecciones que periódica ú ocasionalmente 
se presenten en nuestros climas.

Art. 153. La declaración de existir epidemia del primer 
grupo en una localidad, corresponde al Gobierno, y deberá 
precederla:

1.0 Comunicación del inspector municipal de Sanidad al 
provincial, y de éste al general de Sanidad interior, de ha- 
¡jerse advertido casos calificado.s por él, ó que antes lo hayan 
sido por otro médico, como de la enfermedad cuya forma 
epidémica se sospecha

2 o La comunicación del inspector provincial de haber 
reconocido personalmente los casos en el término más breve 
que los medios de comunicación permitan. Sólo por impedi­
mento insuperable podrá el inspector delegar estos recono­
cimientos.

3 0  El informe de la Junta provincial en tales casos, pre 
sidida por el gobernador.

4.0 El dictamen del Real Consejo de Sanidad.
Para declarar las epidemias del segundo grupo, bastará 

el informe del inspector municipal y de la Junta municipal 
de Sanidad, con comunicación al inspector {¡rovincial, para 
que éste lo traslade á la Junta respectiva y al gobernador de 
la provincia.

Art. 164. Eesde la denunclade los primeros casos, hasta 
la confirmación y declaración oficial de la epidemia, los ins­
pectores y las autoridades adoptarán, desde luego, las medi 
das convenientes, dando cuenta diaria de ellas, y del curso 
del mal, al inspector provincial, quien exigirá este servicio 
y corregirá las omisiones.

Art. 166, Una vez declarada la existencia de epidemia en 
una localidad ó comarca, el Gobierno, los gobernadores y los

alcaldes podrán disponer de loe servicios facultativos de 
cuantos ejerzan profesiones sanitarias, así para la indagación 
de los hechos, como para circunscribir el azote y procurar 
asistencia ó preservación á los pobres, teniendo en cuenta 
la notoria urgencia del servicio.

Dichas autoridades gubernativas podrán suspender ó 
sustituir á los facultativos que siendo funcionarios no mos­
traran el debido celo en el cumplimiento inme liato da las 
disposiciones sanitarias, sean cuales fueren los derechos ad­
quiridos personalmente; á reserva de dilucidar y subsanar, 
cuando procediere, el agravio que pueda resultar para tales 
derechos, sin embarazo para la preferente preservación de 
la salud pública. Las disposiciones que á esto se refieran, 
habrán de publicarse en los Boletines provinciales.

Art. 156. A la declaración de término de epidemia debe­
rá preceder comunicación del inspector á la Junta provincial 
de no existir caso alguno, transcurridos los plazos señalados 
en los Convenios internacionales ó en los Reglamentos de 
Sanidad exterior, informará en consecuencia la Junta pro­
vincial, y dictaminará el Real Consejo de Sanidad.

Art. 157. Las viudas y huérfanos de loe facultativos ó ■ 
inspectores que fallezcan á consecuencia de cualquier servi­
cio extraordinario con ocasión de epidemia, obtendrán la 
|)ensión vitalicia otorgada por el artículo 76 de la ley de Sa­
nidad, que se regulará según el título y los grados acadé­
micos ó categoría administrativa que se hallasen poseyendo 
los funcionarios muertos por la causa expresada. Los facul­
tativos inutilizados por igual causa, podrán optar á las pen­
siones que señalan los artículos 74 y 75 de la misma ley.

Art. 168. El Gobierno podrá nombrar las Comisiones 
investigadoras que estime conveniente, en loe casos de duda 
acerca de la índole epbiémica de una enfermedad existente, 
dentro ó fuera del Reino. Estas Comisiones se habrán de 
formar con individuos propuestos por el Real Consejo de 
Sanidad. También podrá el Gobierno adoptar las medidas 
complementarias y urgentes, que, oído el Real Consejo, es­
time convenientes para la defensa sanitaria.

Los emolumentos de estas Comisiones y delegados se fija­
rán también con arreglo á tarifa que forme el Real Consejo 
de Sanidad.

Art. 159. Á  la declaración de epizootia deberá preceder 
comunicación de im veterinario perteneciente á la Junta 
provincial de Sanidad, quien participará al inspector general 
y al gobernador de la provincia la presentación de la plaga, 
debiendo personalmente reconocer los casos en las localida­
des infestadas, cuando se le comunique la noticia de su 
existencia por el veterinario que ejerza en aquel punto ó 
haya intervenido profesionalmente.

Art. 160. El Gobierno podrá aplicar á las epizootias me­
didas coercitivas de diseminación; prohibiciones de traslado 
é importación de animales y ganados doméeticos, sacrificios 
de reses, cremaciones de sus restos y cuantas crea necesa­
rias para evitar la propagación del mal.

CAPITULO XIII
FACULTATIVOS Y ESTABLECIMIENTOS DE AGUAS MINEEALHS

Art. IGl. El régimen de las aguas minerales, y la vigi­
lancia de su administración y venta, continuará bajo la 
dependencia del Ministerio de Ja Gobernación y de la Ins­
pección general de Sanidad interior. Los médicos que en la 
actualidad componen el Cuerpo de directores de aguas mi­
nerales en propiedad, conservarán sus derechos, y seguirán 
sometidos á iguales deberes que se consignan en su Regla­
mento vigente.

Art. 162. La incapacidad física para cumplir satisfacto­
riamente las obligaciones del cargo en cualquiera edad, mo­
tivará la jubilación de los médicos directores de aguas mi­
nerales, ora sirvan en Establecimientos, ora en Inspecciones. 
Deberán justificar, al cumplir los setenta años de edad, que 
el estado de su salud y capacidad física les consiente el per­
fecto ejercicio del cargo, por medio de certificación firmada 
por tres individuos del Cuerpo, que serán designados por 
sorteo al celebrar el concurso anual, y si se suscitare contra­
dicción, se depurará la verdad, oyendo al impugnador y á 
los demás interesados. Cuando parezca necesario, informará 
el Real Consejo de Sanidad antes de la resolución final.

El Establecimiento cuya vacante sobrevenga por jubila­
ción de su director, entrará en concurso, y el médico-director 
que la obtenga queda obligado, mientras' el jubilado viva, á 
compartir por mitad con él los emolumentos reglamentarios 
que perciba. Después de la muerte deijjubilado, corresponde-

1
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rá al obtentor de la plaza el disfrute total de los rendimien­
tos. Si no hubiera médico propietario que solicitara la plaza 
vacante por la jubilación, podrá el interesado nombrar un 
sustituto, entre los habilitados, en las condiciones que con él 
concierte.

El gravamen sobre dicha plaza cesará cuando se consti­
tuya un Montepío, por acuerdo de la totalidad de los indivi­
duos del Cuerpo, siempre que en los estatutos, aprobados de 
Real orden, se garantice la existencia decorosa del jubilado.

Art. 163. Los Establecimientos de aguas minerales que 
después de celebrado el concurso anual no tengan médico- 
director de los que constituyen actualmente el Cuerpo, serán 
regidos por uno que libremente designará el propietario, 
dentro de la lista de médicos de aguas minerales habilitados, 
á que se hace referencia en el artículo inmediato.

Art. 164. Se constituye un Cuerpo de médicos de aguas 
minerales habilitados, cuyo número excederá al de Estable­
cimientos declarados de utilidad pública y no dirigidos por 
los médicos-directores actuales, por lo menos en una tercera 
parte del de tales Establecimientos.

Art. 165. Para formar este Cuerpo se celebrarán oposicio­
nes, cuyo programa de ejercicios será redactado por la Sec­
ción de aguas minerales del Real Consejo de Sanidad, y apro­
bado por éste. Los temas y preguntas versarán s<d'ie asun­
tos de Terapéutica, Hidroterapia, Análisis química, Geología 
aplicada, Administración sanitaria y asuntos de Medicina 
general.

Art. 166. Las primeras oposiciones, que habrán de cele 
brarse antes de Marzo de 1904, se efectuarán en las capita­
les de distrito universitario, y con los médicos aprobados, 
hasta el número de 100, distribuidos proporcionalmente en 
la convocatoria, se constiiuirá la lista por el inspector de Sa­
nidad interior, quien la comunicará á la Sección correspon­
diente del Real Consejo- En los años ulteriores se efectuarán 
los ejercicios en Madrid, cuando el número de las vacantes 
lo hiciera necesario con arreglo á lo prescrito.

Art. Ib7. Los médicos que, para las suplencias por enfer­
medad y sustitución de cualquier clase, se designen por los 
actuales directores en propiedad, usando de las atribuciones 
que el Reglamento les confiere, habrán de ser elegidos en lo 
sucesivo dentro de la lista de los habilitados, como igualmen­
te los que designe la Inspección L'eneral interior en las vacan­
tes de propietarios ocurridas entre uno y otro concurso anual.

Los primeros, partirán por igual los derechos reglamen­
tarios con el sustituido; y los segundos, se los reservarán ín­
tegramente.

Art. 168. Las licencias que á los itjédieos propietarios sa 
les concedan, habrán de estar justilicadas con arreglo á las 
disposiciones vigenies para los empleados civiles, no pudien- 
do disfrutar de ellas dos años seguidos. Tampoco podrá au­
torizarse la sustitución durante dos temporadas consecutivas. 
El médico director que, sin la correspondiente autoriza' ión 
del inspector general, se ausente de su Establecimiento, será 
separado del Cuerpo, previa formación de expediente con 
audiencia del interesado, informe de la Sección correspon­
diente del Real Consejo de Sanidad y fallo del Consejo en 
pleno.

Art. 169. Los Establecimientos de aguas minerales regi­
dos por médicos habilitados designados por el propietario, 
estarán sometidos á la vigilancia encomendada á seis inspec­
tores de aguas minerales nombrados por el Ministro de lá 
Gobernación. Cada uno de estos seis inspectores ejercerá sus 
funciones en los Establecimientos de la zona que le sea de­
signada, según división que hará la Sección de Aguas mine­
rales del Real Consejo de ¡Sanidad.

Art. 170. Estos inspectores velarán por el cumplimiento 
délas disposición* 8 gubernativas y de Ls reglas sanitarias, 
en todos los establecimientos comprendidos en sus respecti­
vas zonas que no tengan médico-director en propiedad per­
teneciente al Cuerpo; recogerán las observaciones y quejas 
de los propietarios, los médicos-directores, los médicos li­
bres, los enfermos y cualesquiera ott as personas interesa­
das en la administración y el empleo de las aguas. Estas ob­
servaciones, mas las que sugieran sucelo é inteligencia,serán 
comunicadas á la Inspección general precisamente en el mes 
de Noviembre de cada año, ó antes, cuando la importancia 
del caso lo aconsejara

Estos inspectores cobrarán como emolumentos los dere­
chos que el aotnal Reglamento autoriza por el concepto de 
inscripc ón y estadística, de loa Establecimientos sujetos á 
la Inspección dentro de su zona. Les serán satisfechos direc­
tamente por los propietarios, quienes no podrán abrir la

temporada siguiente sin justificar el pago debido al inspec­
tor. La Inspección general de Sanidad interior resolverá 
cuantas dificultades é incidencias sobre ello se originen.

Art. 171. Los médicos habilitados nombrados por los pro­
pietarios, serán personalmente responsables de las faltas de 
higiene y de régimen sanitario y terapéutico en los estable­
cimientos, del mismo modo que en sus cargos los médicos- 
directores pertenecientes al Cuerpo. En igual forma que és­
tos, deberán aquéllos llevar un libro de estadística é inscrip­
ción, y de cualquiera omisiones ó inexactitudes observadas 
en él, ó en los documentos relacionados con el mismo, res­
ponderán, el médico en primer término, y subsidiariamente 
el propietario. Por la expedición de la papeleta necesaria 
para el uso de las aguas, y por la asistencia facultativa con­
cerniente al mismo, los médicos nombrados libremente por 
los propietarios no podrán exigir á cada bañista emolumen­
tos mayores que los asignados al director-médico pertene­
ciente a! Cuerpo, en los Establecimientos donde subsista 
este régimen.

Art. .172. Los inspectores de aguas minerales serán nom­
brados previo concurso especial entre los individuos de! ac­
tual Cuerpo de médicos-directores, y la preferencia para ad­
judicar en el concurso los cargo* de la Inspección, se deter­
minará rigurosamente por antigüedad en el escalafón respec­
to á las promocione.s; y, dentro de cada promoción, por los 
méritos y premios á que se refieren los arts. 62 y 54 del Re­
glamento de 1874. .Cuando haya dos ó más vacantes, elegirán 
los concursantes favorecidos, por el mismo orden de prefe­
rencia. El cargo de inspector es incompatible con el de di­
rector oficial ó libre de un Establecimiento balneario; pero 
los individuos del Cuerpo que tengan cargo de inspector, 
conservan íntegro su derecha para optar en ulteriores con­
cursos á plazas vacantes de director.

Podrán también optar al concurso los médicos-directores 
jubilados, siempre que la imposibilidad física que determinó 
su jubilación no les impida el ejercer el cargo de inspector. 
Entrarán en dicho concurso en el lugar qu - les corresponda 
con arreglo al número que tenían en el escalafón.

Alt. 173. Todo médico, en ejercicio legal, puede practicar 
BU profesión en cualquiera Establecimiento de aguas minera­
les, presentando su título y patente de subdelegado del dis­
trito donde radiquen las aguas.

Art. 174. La prescripción de un plan para uso de las 
aguas, firmada por médico de cualquier localidad, previa la 
legalización de la firma por el subdelegado de la residencia 
de aquél, bastará para obtener del directoV facultativo del 
Establecimiente la papeleta indispensable para el uso de las 
aguas, trátese do bañista pobre ó acomodado, previo pago 
por los últimos de los derechos asignados al médico director, 
ora pertenezca al Cuerpo, ora sea de nombramiento libre. 
En todo caso, este directof podrá anotar en la misma pres­
cripción del facultativo que hubiere sido consuliado por el 
enfermo, las observaciones que le sugiera su conciencia pro­
fesional, declinando su resprnisabilidad, sin obligar al enfer­
mo á ser reconocido.

Art. 175. Cualesquiera médicos-directores de aguas mi­
nerales podrán exigir para sí propios, de cada individuo que 
haga uso de ellas, la remuneración que marcan el Reglamen­
to y prescripciones aclaratorias en la actualidad vigentes.

Árt. 176. Los propietarirs de manantiales de aguaé mi­
nerales, declaradas de utilidad pública con arreglo á las 
prescripciones vi entes, podrán expenderlas embotelladas, 
sin otra autorización ni intervención que la del inspector del 
distrito correspondiente, quien prescribirá las. reglas necesa­
rias para que el embotellamiento se haga en condiciones 
adecuadas para conservar las propiedades y virtudes de las 
aguas y garantir la identidad de éstas contra suplantaciones 
ú otros fraudes. Por este servicio no corresponderá al ins­
pector remuneración alguna especial distinta de la asignada 
en el are. 170. Los manantiales que sólo tuvieran autoriza­
ción para la venta de sus aguas embotelladas, no podrán ser 
utilizadas por los enfermos en el sitio de su emergencia.

Art. 177. Cada botella de agua mineral destinada al con­
sumo público, deberá llevar una etiqueta que, con caracteres 
bien legibles, exprese;

Primero. El nombre del término municipal ó de la loca­
lidad donde emerge el manantial.

¡Segundo. El nombre con que cada manantial ha sido re­
conocido de utilidad pública; y

Tercero La composición de las aguas en epígrafe abre­
viado y según la taxonomía oficial vigente.

Art. 178. Los contratos entre los médicos habilitados y
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los propietarios deberán subsistir una temporada oficial 
completa, y el incumplimiento por una ú otra parte dará 
derecho á mutua indemnización, salvo los casos de enferme­
dad por parte del médico ó de clausura del Establecimiento.

Art. 179. Parala declaración de utilidad pública de los 
manantiales de aguas minerales, subsistirán las prescripcio­
nes del Reglamento de 1874.

CAPÍTULO XIV
ÊSTADISTICAS SANITARIAS

Art. 180, La recopilación, organización y publicación de 
la estadística sanitaria, será dirigida por la Comisión corres­
pondiente del Real Consejo de Sanidad y el inspector gene­
ral de Sanidad exterior.

Art. 181. Todos los médicos, parteras, profesores en el 
arte de los partos, veterinarios y demás personas que ejer­
zan profesiones sanitarias, están obligados á proporcionar 
cuantos datos estadísticos se les pidan, y serán corregidas 
con multas ú otras sanciones reglamentarias las faltas de 
puntualidad ó de veracidad en que incurriesen.

Art. 182. Los médicos que presten sus servicios en cua­
lesquiera asilos, hospitales, dispensarios á otros estableci­
mientos, deben enviar, en fin de cada mes, al inspector mu­
nicipal del distrito de su residencia, ó al jefe del estableci­
miento donde sirvan, el cuadro exacto de los enfermos por 
ellos asistidos durante el mes, con expresión del diagnóstico 
de la dolencia y de su terminación, si la hubiere tenido, 
mencionando los que quedaran en tratamiento. Los jefes de 
hospitales harán un cuadro resumen para remitirle puntual
mente al inspector municipal del distrito.

Art. 183. Los inspectores municipales recopilarán, duran­
te los primeros diez días de cada mes, los datos relativos al 
mes anterior que de los édicos libres y de los hospitales ó 
asilos hayan recibido, y con mención precisa y nominal de 
los facultativos que hubieren dejado de cumplir con el artí 
culo anterior, remitirán el resumen al subdelegado del dis­
trito, imponiendo desde luego la multa de 25 pesetas al que 
voluntariamente hubiera dejado de cumplir esta prescrip-

Art. 184. Los subdelegados de Medicina refundirán en 
un solo cuadro los de loa inspectores municipales del parti­
do, y en la segunda decena de cada mes lo enviarán al ins­
pector provincial, con mención detallada y personal de los 
inspectores municipales que hubiesen incurrido en falta sin 
excusarla satisfactoriamente.

Art. 185. El inspector provincial formará un solo cuadro 
con los datos que por los subdelegados de la provincia le ha­
yan sido remitidos, y en la tercera decena del mes le remiti­
rá al inspector general de Sanidad exterior. Si algún inspec­
tor municipal ó subdelegado no hubiese cumplido con el 
precepto del artículo anterior, le impomlrá desde luego la 
multa de 25 pesetas, proponiendo la -destitución á la Junta 
provincial de Sanidad, á la tercera de estas faltas cometidas
en el mismo año. . /  i

El inspector general de Sanidad extenor recopilará los 
datos meiiHuales recibidos de las 49 provincias, y procederá 
á su publicación abreviada en la Gaceta de. Madrid, enviando  
la copia detallada á la Comisión de esta'iística del Real Con­
sejo de Sanidad, para los fines del artículo siguiente.

Art. 186. La Comisión de estadística, una vez recibidos 
los mencionados datos, con las advertencias y observaciones 
que el inspector general creyese oportunas, procederá á su 
análisis, y con las notas abreviadas que crea pertinentes, 
autorizará la publicación semestral del B o k h n  D em ogra jko  
Sanitario, que con la firma y bajo la responsabilidad del 
inspector general debe publicarse.

Art 187. Además de estos cuadros de estadística gene­
ral, to os los médicos y funcionarios citados en artículos 
anteriores deben hacer mención separada; primero, de los 
casos de viruela; segundo, de los casos de lepra; y tercero, 
de los casos de tuberculosis que tuviesen en tratamiento.

Art. 188. Una vez declaiadaoficialraente la existencia de 
epidemia en una localidad, los inspectores municipales de­
berán hacer diariamente la declaración de los casos de qne 
alcanzaren noticia, y de su término, enviándola al subdele­
gado. y éste, si la epidemia existiera en varios pueblos, re­
mitirá los datos especiales de cada uno al inspector provin­
cial todas las semanas, á no ser que por el mismo le tueran 
exigidos con mayor frecuencia La Comisión dq estadística 
registrará aparte la marcha y detalles de cada epidemia.

Art. 189. La Inspección general de Sanidad exterior for­

mulará los modelos impresos de que han de servirse los ins­
pectores municipales, los subdelegados, los provinciales y la 
Inspección general, para facilitar estas estadísticas, procu­
rando adaptarse á los aceptados por acuerdos internaciona­
les, para la clasificación y designación de las dolencias, sien­
do los gastos originados por esta impresión del cargo de la 
Inspección general.

CAPITULO XV

LABORATORIOS DE HIGIENE É INSTITUTOS DE VACUNACIÓN

Art. 190. Según se dispone en los artículos 21 y 22, to­
das las capitales de provincia tendrán un Laboratorio de hi­
giene y un Instituto de vacunación, en cuyo sostenimiento ó 
mejoramiento, según los casos, se empleará por lo menos el 
26 por 100 del producto total »ie los ingresos sanitario'!. La 
Diputación provincial y el Ayuntamiento de la capital pro­
curarán auxiliar con subvenciones el sostenimiento y la me­
jora de estos Laboratorios ó Institutos donde no los sostu­
vieran anteriormente.

Los tipos de dotación de medios materiales y de perso 
nal, así como la extensión gradual de las funciones de estos 
Laboratorios donde no estuviesen convenientemente esta­
blecidos, se especificarán por el Real Consejo de Sanidad 
sobre las siguientes bases; l.o Distinción entre Laboratorios 
de análisis de substancias y productos, los bacteriológicos y 
productores de vacunas, sueros é inoculaciones preventivas, 
ó por lo menos distinción de Secciones independientes.
2.0 Enumeración de los servicios de carácter oficial y de ca­
rácter particular, con expresión de los que por su índole de­
ban ser gratuitos ó remunerados. 3 .o Distinción de análisis 
que hayan de someterse á la pericia de la Sección química ó 
á laTiacteriológica, como: (A )  Alimentos, bebidas y condi-, 
mentos; (R)Materi^es y objetos qne para su coloración pue­
dan tener substanms tóxicas; (C} Aquellas otras materias 
que, no perteneciendo á estos grupos, puedan ser peligrosas 
para las personas; (£)) Productos desinfectantes, para los 
cuales será suficiente la organización del Laboratorio quími­
co y del personal pericial de este orden. Se enumerarán se­
paradamente los servicios de análisis de productos patológi­
cos y bacteriológicos, como deyecciones, esputos, orinas, lí­
quidos de cultivo microbiano, sueros y linfas de inyección, 
mediante organización del personal pericia! y dotación del 
material adecuado.

Art. 191. Además de los Laboratorios anteriormente men­
cionados, deberán los Ayuntamientos de más de 16.000 al­
mas facilitar y subvencionar el sostenimiento de Laboratorios 
municipales para responder, cnamlo menos, al servicio de 
desinfección y á las necesidades de reconocimiento de aguas, 
substancias alimenticias adulteradas y análisis de productos 
patológicos y de medios de desinfección.

A esta necesidad acudirán los Municipios de menor ve­
cindario, bien agrupándose para sostenerlos, ó bien en la 
forma que se indica en el anejo segundo, hasta tanto que, 
previa revisión del Real Consejo de Sanidad, se formule el 
Reglamento especial de Laboratorios de higiene, con la de­
signación precisa de los medios que han de tener con arre­
glo á tas poblaciones y á sus recursos.

Art. 192 El Instituto de sueroterapia, vacunación y bac­
teriología de Alfonso XIII continuará anejo á la Comisión 
permanente y á la Inspecc'ón general de Sanidad interior, y 
desempeñando las funciones que actualmente le están enco­
mendadas para ia conservación de la pureza de la linfa va­
cuna y demás inoculaciones preservativas y curativas, esta­
bleciendo directamente relaciones científicas con los de las 
capitales de las provincias respectivas para proporcionarles 
dichos productos y acudir á las necesidades de las pobla­
ciones en que estos servicios no estuvieran convenientemen­
te montados.

Art. 193. Las poblaciones que por su numeroso vecinda­
rio, por los recursos de su Erario municipal ó por el suficien­
te rendimiento de los derechos sanitarios pudiesen sostener 
más de un Laboratorio, podrán hacerlo con la perfección y 
en el número qne juzguen conveniente, adoptando los Re­
glamentos que crean útiles, con aprobación de la Junta pro­
vincial de Sanidad.

Art. 194. El personal técnico de todos estos Laboratorios 
é Institutos ingresará precisamente por oposición, respetan­
do los derechos del que actualmente se encuentre en funcio­
nes, y el orden de ascensos á que tenga derecho adquirido.

Art. 196. Los Institutos provinciales ó municipales de

i
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vacunación se establecerán con arreglo á las instrucciones 
•manadas del Real decreto de 16 de Enero de 1903.

CAPÍTULO XV I
HO.VOEAKIÜS Y nEEKCHOS 8ANIT VETOS

Alt. 198, El Real Consejo de Sanidad, á propuesta de su 
Comisión permanente, procederá con toda urgencia á formu­
lar la tarifa ó tarifas comprensivas Üe los servicios sanitarios 
prestados por los inspectores provinciales, munici])aies, sub­
delegados y laboratorios, que deban ser retribuidos.

Art. 197. Una vez formuladas las tarifas se elevarán al 
Gobierno para que deteriniiie, según proceda, su aprobación 
ó moditícación, así como la forma en que han de percibirse 
y aplicarse los derechos sanitarios que las mismas com­
prenden.

CAPÍTULO XVII
INFEACCIONES.Y PENALIDAD

Ari. 198. La facultad de-imponer las correcciones disci­
plinarias de que se trata en este capítulo corresponderá de 
ordinario á los inspectores de Sanidad municipales, provin­
ciales y generales, como delegados de los alcaldes, goberna- 
dores y Ministro de la Gobernación, á los que, respectiva 
mente, darán previo aviso; salva siempre la jurisdicción 
propia de estas autoridades para ejercerla directamente ó 
intervenir en el uso que de su delegación hicieren los ins­
pectores, según lo ordenado en los artículos 68 al 81 in­
clusive.

Art. 199. Esta intervención de la autoridad de cada gra­
do eii las determinaciones correccionales del inspector res­
pectivo podrá ser de oficio ó por reclamación del interesado 
á quien la corrección hubiere sido impuesta, y deberá ser 
oída la Junta de Sanidad correspondiente al grado mismo 
sobre tales reclamaciones para su motivada decisión.

Art. 200. La circunstancia de ser el infractor profesor de 
Medicina, Farmacia ó Veterinaria, ó dependiente de algún 
establecimiento sostenido ó subvencionado por el Estado, la 
provincia ó el Municipio, constituirá una agravante para la 
aplicación de las correcciones á que baya dado lugar por 
faltas sanitarias cometidas en el desempeño de las funciones 
oficiales respectivas. Se publicara en el Boletin Oficial de la 
provincia la corrección impuesta, exceptuando de tal pu­
blicidad la reprensión privada, designando nombres y cargos 
de quienes las hubieren merecido.

Art. 201. Las infracciones cometidas por particulares 
que no revistan caracteres de delito, serán .castigadas por 
los inspectores respectivos, quienes tendrán obligación de 
dar inmediata noticia de la corrección impuesta á la autori­
dad local correspondiente.

Las correcciones de esta misma índole impuestas á los 
funcionarios á quien se hace referencia en el art. 205 serán 
comunicadas también por los inspectores á las autoridades 
ó Juntas administrativas de Gobierno ó Patronato de que 
dependan aquéllos.

Art. 202. Las infracciones que contra lo dispuesto en 
esta Instrucción se pueden cometer son de dos clases; gra­
ves y leves.

Son infracciones graves:
Primero. Las que consistan en evidente falta de celo é 

inteligencia en el desempeño de empleo ó comisión de ca­
rácter sanitario, si el hecho no constituye delito.

Segundo. La ocultación de uno ó más casos de enferme­
dad contagiosa, ó de cualquiera de las especificadas en la 
presente Instrucción, por las personas que, según ella, están 
obligadas á hacer la declaración ante las autoridades sani­
tarias.

Tercero, El retraso injustificado en hacer la declaración 
á que se refiere el número anterior.

Guarió. La omisión de cualquiera de las prácticas de 
desinfección en las ocasiones en que lo exige la Instrucción.

Quinto, La admisión por los directores de cii'lqnier Es 
tablecimiento benéfico ó <ie enseñanza, de asilados ó edu­
candos que no presenten una certificación de haber sido va­
cunados.

Sexto. La admisión en los mismos de convalecientes de 
enfermedades contagiosas, cuyo estado indique claramente 
que no se han seguido con todo rigor las prácticas de desin­
fección y prevención.

Séptimo. La negativa, falseamiento ó inexactitud noto­
riamente voluntaria de noticias pedidas por los inspectores

de Sanidad á los directores ó jefes de cualquier Estableci­
miento de beneficencia ó enseñanza. Instituto ó fundación, 
relativas al estado higiénico de locales ó al de salud de los 
dependientes, asilados, educandos, etc. De esta infracción 
serán únicamente responsables los directores y jefes ó sus 
sustitutos.

Esta disposición será extensiva á los establecimientos de 
carácter privado á que concurran habitualmente más de 40 
j)ersonas.

Octavo. El ocultar un facultativo la verdad acerca del es 
tado sanitario de su clientela, ó del hospital ó cualquier 
otro establecimiento cuya dirección médica le estuviere en­
comendada.

Art. 203. Se considerarán faltas leves las cometidas por 
particulares Ó facultativos, infringiendo cualquier práctica 
ó disposición de las que, accidentalmente prescrita-s por los 
inspectores ó cualquier otra autoridad con atribuciones para 
dictadas, no estén taxativamente especificadas en los artícu­
los anteriores.

Art. 204. • Las infracciones graves serán castigadas, según 
los casos, con multas de 50 á 500 pesetas, con suspensión 
de empleo y sueldo, ó con destitución del cargo desempeña­
do por el infractor. Las leves, con las reprensiones y aper­
cibimientos públicos ó privados y multas de 1 á 50 pesetas. 
La graduación de las correcciones será discrecional, á juicio 
de los inspectores ó autoridades competentes, cuando no es­
tuvieren especificadas en las disposiciones vigentes.

La norma de aplicación de este artículo será común á 
los particulares, á los facultativos de Ciencias medicas, á 
los funcionarios de Sanidad y á las autoridades, según los 
casos.

Art 205. Para la aplicación del artículo anterior se ten- 
clrá en cuenta si hay reincidencia, y si el infractor fuere 
funcionario de Sanidad, será destituido á la tercera falta 
grave que cometiese contra las leyes sanitarias.

Art. 206. Las infracciones del servicio sanitario del mo­
mento, establecido en epidemias ó urgencias análogas por 
medio de bandos ó pregones, por los alcaldes ó gobernado­
res, podrán ser penadas con multas de 1 hasta 50 pesetas 
por los inspectores municipales, y de 10 hasta 500 por los 
inspectores provinciales.

Siempre que la infracción pudiere constituir delito, los 
responsables serán entregados á los Tribunales ordinarion.

Art. 207. El individuo que pretendiere burlar las prác­
ticas sanitarias de desinfección ú observación á que estuvie­
re sujeto, incurrirá en la multa de 5 á 250 pesetas.

Bi para realizar su propósito hubiere maltratado ú ofen­
dido á los funcionarios sanitarios encargados de dichas 
prácticas, se á entregado á los Tribunales.

Art. 208. Los in'idicos de la Beneficencia general, pro­
vincial ó municipal que se negaren á j>restar los servicios 
sanitarios que acci<lentalmente se les señalare en casos ur­
gentes y epidemias, serán corregidos con multas de 25 á 500 
pesetas, sin perjuicio de las responsabilidades penales.

Art. 209. El facultativo que tolere que on los establecí 
inientos sometidos á su dirección médica se infrinjan noto­
riamente las prescripciones sanitarias de carácter profilácti­
co ó preventivo contenidas en este Reglamento, ó que des­
atendiere las advertencias del inspector sanitario corres­
pondiente, será castigado con multa cuya cuantía máxima 
no exceda del límite señalado por la ley á la respectiva au 
toridad municipal ó provincial.

CAPÍTULO XVIII
TEAMITACION DE LOS EXPEDIENTES

Art. 210. La tramitación de los expedientes que corres­
pondan á la Administración central sanitaria, se acomodará 
á los preceptos del Reglamento para el régimen interior del 
-Ministerio de ¡a Gobernación de 12 de Julio de 1898 en 
cuanto no se opongan á los que se establecen en esta Ins­
trucción.

Alt. 211. La plantilla de servicios de las Inspecciones 
generales de Sanidad, se dividirá, según la competencia que 
á cada una de ellas contribuyen los arts. 32 y 33, en los Ne­
gociados correspondientes á las Secciones que determina el 
artículo 6.0 para el Real Consejo.

El emplea<lo de mayor categoría ó clase administrativa 
que en cada Inspección desempeñe Negociado, distribuirá 
entre los demás los asuntos que respectivameute les corres­
pondan, llevando al efecto el oportuno registro.

Art 212. Los jefes de cada Negociado, uua vez hecho
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por el oficial ó auxiliar á quien se le encomienden el extrac­
to del expediente, pondrán y autorizarán con su firma la nota 
de trámite ó de resolución que proceda, dando de ella cuen­
ta al inspector general de quien dependan.

Art. 5íl3. Este funcionario decretará ó propondrá al Mi­
nistro la resolución, según proceda, con arreglo á los artícu­
los 9.0 y 36.

Si la resolución requiriese Eeal orden, el inspector con- 
sigflará bajo su firma su conformidad con la nota del Nego­
ciado, y si disintiese de ésta, formulará contra nota dando 
cuenta de ambas al Ministro.

Las minutas, acuerdos, órdenes y demás trámites nece­
sarios para dictar ó cumplimentar una resolución se rubri­
carán por el jefe de! Negociado, cuando el que dicte ésta sea 
el inspector. Si es el Ministro, la rúbrica corresponderá al 
inspector. Los traslados que éste autorice los rubricará el 
Negociado.

Art. 214 El funcionario de mayor categoría á que se re 
fiere el art. 216 además del Negociado que se le encomien­
de, se encargará de los expedientes del personal y contabi­
lidad de la Inspección y de recopilar la legislación de la
misma.

B is p o s ic io ir a s  t b a n s i t o b i a s

Primera. Los gobernadores y los alcaldes procederán á 
la constitución de las respectivas Juntas provinciales y mu­
nicipales sin demora alguna.

En las capitales de provincia y cabezas de partido, actua­
rá provisionalmente, como secretario de las Juntas respecti­
vas, el subdelegado de Medicina más antiguo de los actuales 
hasta el nombramiento definitivo hecho con arreglo á las 
prescripciones contenidas en el párrafo segundo, capítulo VII 
de esta Instrucción. El subdelegado que reúna condiciones 
preferentes entre los definitivamente nombrados, actuará 
como secretario de la Junta provincial hasta la provisión 
definitiva del cargo en la forma que en el artículo 48 ae 
previene.

Segunda. Todos los expedientes que actualmente se en­
cuentren en tramitación en el Real Consejo de Sanidad, se 
darán como conclusos para el trámite de consulta si la hu­
biera ya evacuado alguna de las Secciones dedicbo Cuerpo. 
Los no informados serán remitidos por la Secretaría actual 
á la nueva Inspección de Sanidad interior ó exterior, según 
la índole de aquellos, para que ésta los tramite según corres 
ponda.

Tercera. El Real Consejo de Sanidad y las Juntas pro­
vinciales y municipales desde el momento de su constitu­
ción, deberán redactar sus Reglamentos interinos y con la 
mayor urgencia loa orgánicos y especiales para los diferen­
tes servicios que menciona esta Instrucción. Dará el Real 
Consejo toda preferencia á la formación de las tarifas y 
listas de substancias desinfectantes, aparatos y demás que 
hayan de servir de puntos de referencia á las disposiciones 
reglamentarias, como también al ordenamiento de concursos 
y oposiciones para las provisiones definitivas de cargos.

Cuarta Tres consejeros de Sanidad y tres individuos del 
Instituto de Reíorinas sociales, nombrados por las respecti­
vas Corporaciones, harán un Reglamento de higiene de fá­
bricas y talleres, presididos por el vicepresidente del Real 
Consejo de Sanidad.

Quinta. Una Comisión compuesta de tres consejeros del 
Real de Sanidad, otros dos individuos consejeros del Supe­
rior de Agricultura y uno de la Asociación general de gana­
deros, nombrados por las Corporaciones respectivas, pr(»ce- 
derán á la redacción de un Reglamento ¡comprendiendo las 
disposiciones relativas á estadísticas é higiene de ganados y 
animales domésticos, y bajo la presidencia del vicepresidente 
del Consejo de Sanidad.

DISPOSICIÓN FINAL
Quedan <lerogados todos los Reglamentos y demás dispo­

siciones administrativas que se opongan al cumplimiento 
del presente Decreto.

Madrid 12 de Enero de 1904.—Aprobado por Su Majes­
tad.—jSáncAez G uerra .

Anejos á la I n s t r u c c i ó n  general 
de Sanidad pública.

ANEJO I
Las enfermedades infecciosas, contagiosas é infecto-con- 

tagiosas en que serán obligatorios la declaración del caso á

las autoridades, la desinfección esmerada del enfermo, anejos 
y dormitorio, y el aislamiento posible y suficiente, prescritos 
en e.sta Instrucción, son, según informe de la Real Academia 
de Medicina, las siguientes; cólera, fiebre amarilla, tifus 
exantemático, disentería, fiebre tifoidea, peste bubónica, 
viruela, varioloide y varicela, difteria, escarlatina, sarampión, 
meningitis cerebro-espinal, septicemias, y, singularmente, la 
puerperal, coqueluche, gripe y tuberculosis.

ANEJO II

Medios de desinfección y aparatos sanitarios.

Hasta tanto que por el Real Consejo de Sanidad se dicte 
el Reglamento relativo á Laboratorios, Institutos y medios 
de desinfección, podrán los Ayuntamientos atenerse á las 
normas ó modelos siguientes, entendiéndolos como recursos 
mínimos de sus respectivas categorías.

Desde luego, todos los Ayuntamientos deberán tener en 
un local, por modesto que sea, á disposición exclusiva del 
inspector municipal ile Sanidad, los medios que á continua­
ción se enumeran, á no existir Laboratorios debidamente 
montados, en cuyo caso se regirán por las disposiciones 
contenidas en los capítulos correspondientes de esta Ins­
trucción:

I. Los Ayuntamientos de menos de 5.000 almas tendrán 
dispuesto para las desinfecciones, en los casos de enferme­
dades epidémicas, infecciosas y contagiosas:

1.0 Para lavado de paredes y suelos, la lechada de cal 
preparada según se advierte al final de este anejo.

2.0 Para mezclar con las deposiciones, vómitos, esputos 
y demás productos infecciosos, la misma lechada.

3.0 Para el lavado de las manos, objetos no metálicos y 
pulverización de los mismos, la disolución de sublimado 
corrosivo, en la forma que luego se describe.

4.0 Para la desinfección de colchones, muebles, cortinas, 
alfombras, mantas y objetos que no puedan someterse á la 
colada, azufro, con el cual, según las reglas que luego se 
prescriben, se producirá el desprendimiento del gas sul­
furoso.

5.0 Tendrá, además, una ó varias calderas para someter 
á colada las ropas blancas de cuerpo y cama. Estas coladas 
se efectuarán en agua hirviendo, adicionando 25 gramos por 
litro de carbonato ó cloruro sódico para elevar el grado de 
ebullición del agua.

II. Los Ayuntamientos de 6 á 10.000 almas, emplearán 
los mismos medios y con los mismos objetos que se men­
cionan en la clase anterior, y tendrán, además, disoluciones 
de sulfato de cobre para la mezcla con las deyecciones, vó­
mitos ó esputos, ácido fénico para el lavado de los objetos 
metálicos, y pulverizador?s ordinarios para la aplicación de 
estas di.soluciones.

III. Los Ayuntamientos de 10 á 20.000 almas, además de 
los medios exigidos á los anteriores, emplearán para la des­
infección de muebles y habitaciones, el formaldehido; y las 
disoluciones de creolina, cresilo y zotal, para el lavado de 
camas y objetos metálicos.

Emplearán para las coladas á que se hace mención,lejia- 
doras de los modelos más aceptados.

IV. Los Ayuntamientos de 20 á 40.000 almas, además de 
los medios que se exigen á loe anteriores,tendrán pulveriza 
dores portátiles de gran potencia, lejiadoras y aparatos de 
desprendimiento forzado de formaldehido, debiendo tener 
estos medios distribuidos, por lo menos, en dos puntos de la 
población.

V. Los Ayuntamientos de mayor vecindario de 40.000 
almas, deberán tener ya estufas de desinfección fijas y por­
tátiles, lejiadoras y pulverizadores transportables á domici­
lio, y dos locales destinados á la desinfección de loa objetos 
que ae les envíen.

Fóy'mulas y  detalles de obtención.— 'EX orden de importan­
cia de los desinfectantes es el siguiente:

A . Calor.
B . Vapor de agua á presión (en estufa).
C. Vapores de formalina.
D . Vapores de azufre.
Fj Disoluciones fuertes de sublimado, ácido fénico, sul­

fato de cobre, creolina, cresilos y productos similares.
F . Lechada de cal y de hipoclorito.
Q . Lejías ó agua salada.
Las aplicaciones de vapor á presión y de formaldehido 

se hacen en aparati>s especiales.

t
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Guarnió éstos falten en absoluto podrán sustituirse con 
los vapores de azufre aplicados en la forma siguiente:

Se quemarán 40 gramos de azufre por metro cúbico, ta­
pando previamente todas las rendijas y junturas por donde 
puedan escaparse los vapores sulfurosos.

Se hace hervir en la habitación, durante una media hora, 
agua en cantidad suficiente para llenar de vapores el local.

El azufre, en pequeños trozos, se pone en vasijas poco 
profundas, que á su vez deben colocarse en otras llenas de 
agua para evitar los peligros de un incendio (Una cazuela 
pequeña dentro de una jofaina con agua puede servir para 
estos fines.)

Para inflamar el azufre se le rocía con un poco de alco­
hol, ó se le cubre con algodón en rama bien empapado en 
dicho líquido; se le prende fuego y se deja en la habitación, 
procurando no respirar los vapores, y cerrando hermética­
mente la puerta, que no se abrirá hasta pasadas veinticinco 
horas.

La disolución fuerte de sublimado se formulará al 1 por
1.000 de agua, y la disolución débil al 1 por 2.000. Conviene 
que ambas se coloreen para evitar errores peligrosos; la co­
loración menos expuesta á ellos es la azul.

La disolución fuerte de ácido fénico, consiste en
Ácido fénico................................  60 gramos.
Acido tartárico............................ 1 —
Agua.............................................. 1.000 —

La de creolina, cresilos y productos similares:
Creolina, etc.................................  60 gramos.
Agua..............................................  1,000 —

La fuerte de sulfato de cobre, en la proporción de 5 por 
100, y la débil en la de 2 por 100.

La de hipoclorito cálcico clorurado (polvos de gas, polvos 
de lavandera) en la de 6 gramos por cada 20 de cal, al ha­
cerse la lechada.

La lechada de cal se obtiene en el máximo de actividad 
desinfectora, empleando cal viva de buena calidad, que se 
mezcla poco á poco con la mitad de su peso de agua. Al con­
tacto del agua se va pulverizando la cal, y al terminar la 
operación, se guarda el polvo resultante en un recipiente 
herméticamente tapado, y que se conservará en un sitio 
seco. Como un kilogramo de cal, después de absorber 600 
gramos de agua, adquiere un volumen de 2.200 centímetros 
cúbicos, basta con diluirle en doble volumen de agua (4.400 
centímetros cúbicos) para obtener una lechada de cal al 20 
por 100 próximamente, y á la cual puede agregarse ó no la 
disolución de hipoclorito cálcico clorurado

El agua salada para la ebullición de ropas y objetos, pue­
de prepararse en la proporción de 6 á iO gramos de sal co­
mún por litro de agua, Entiéndase que esta disolución no 
86 tiene por desinfectante, y se aconseja con el solo objeto 
de elevar el grado de ebullición del agua.

En igual sentido puede emplearse el hervido de las ro­
pas en las diferentes lejías de uso doméstico

Terminada la enfermedad, se llevarán al Establecimien­
to de desinfección, si le hubiera, los vestidos, la cama, al­
mohadas, colchones, sábanas, mantas, colchas, etc.

Se procurará no remover estas prendas ni sacudirlas, y 
Be las envolverá en lienzos empapados en una disolución 
desinfectante.

BEAI.ES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión perma­

nente del Real Consejo de Sanidad el expediente instruido 
á instancia de D. Rafael Ulecia en solicitud de que por dicho 
Cuerpo consultivo se dictamine acerca de la nueva Cartilla 
higiénica para  las madres, dicha Comisión ha aprobado por 
unanimidad el siguiente informe;

«El consejero de Sanidad que suscribe ha examinado la 
Cartilla higiénica para  las madrea, que ha elevado al Real 
Consejo de Sanidad el Dr D. Rafael Ulecia, acompañada 
de una instancia donde se solicita un informe imparci^i, y, 
caso de que sea favorable, que se recomiende al Excmo. se­
ñor Ministro de Gracia y Justicia disponga que loa Registros 
civiles se encarguen de entregar dicha Cartilla á todos los 
padres que inscriban en ellos á sus hijos, como lo ha pro­

puesto recientemente el Congreso de Higiene celebrado en 
Bruselas el mea de Septiembre último.

La Cartilla la forma un opuscuiito de ocho páginas de 
32.0, donde en términos preciaos, claros y desprovistos de vo­
cablos técnicos se dan á las madres consejos sanos y discre­
tos, basados en la experiencia de ilustres paidópatas, acerca 
de prácticas de limpieza y régimen alimenticio con aplica­
ción á la primera infancia.

Aspira esta Cartilla á prevenir los descuidos en la higiene 
exterior, y especialmente á evitar las infracciones en la lac­
tancia y nutrición de los niños de pecho, víctimas de una 
mortalidad espantable, porque la ignorancia y Ja indiscreción 
de las madres los someten con frecuencia lamentable á una 
viciosa alimentación, ya por la calidad, ya por la cantidad de 
los alimentos, la cual origina graves enfermedades del intes­
tino, causantes de aterradora mortalidad.

El texto de la Cartilla se encierra en doce consejos de re­
dacción casi aforística, todos los cuales son interesantísimos, 
aceptables por una severa higiene, y puede afirmarse que 
su divulgación y cumplimiento, singularmente entre las cla­
ses proletarias y analfabetas de la sociedad, producirá bene­
ficiosos resultados, disminuyendo la morbosidad de los niños 
de pecho.

El Real Consejo de Sanidad, por consiguiente, debe in­
formar favorablemente y hacer la recomendación que intere­
sa el solicitante.»

Y  de conformidad con el mismo;
S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido á bien resolver como en 

el mismo se propone, y disponer se interese del Ministerio 
del digno cargo de V. E. se ordene á los encargados de los Re­
gistros civiles la entrega de un ejemplar de la mencionada 
Cartilla á todos los padres que inscriban en ellos á sus hijos.

De Real orden lo digo á V. E para su conocimiento y 
fines consiguientes.--Dios guarde á V. E. muchos años.-- 
Madrid 22 de Enero de 1904.—Sánchez G uerra.— Excmo. se­
ñor Ministro de G rada y Justicia.— (G aceta  del 23.)

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe­
rio por los individuos déla Junta de médicos titulares de 
España, en súplica de que sea derogada la Real orden de 24 
de Noviembre último, por la cual se concedió asistencia mé­
dico farmacéutica á las fuerzas de la Guardia civil:

Resultando que los recurrentes solicitan la anulación de 
la Real orden dtada, entendiendo que las fuerzas del expre­
sado Instituto no pueden ser consideradas como pobres, 
porque, según la ley de Sanidad, serán tan sólo estimados 
en ese concepto y con derecho á esa asistencia gratuita los 
que disfruten de un jornal eventual:

Resultando que ésta es la sola consideración que con 
aparente carácter legal presentan los recurrentes como am­
paradora de su reclamación, puesto que las demás carecen 
de fuerza real, legal y positiva para ser tenidas en cuenta y 
estimadas:

Considerando que la Real orden objeto de este recurso 
fué dictada por este Ministerio en uso de las facultades pro­
pias que, tanto la ley fundamental del Estado, como las or­
gánicas, conceden á la autoridad ministerial para promul­
gar disposiciones de carácter general y reglamentario, en 
virtud Jo las atribuciones propias de gobierno y delegadas 
del Poder real:

Considerando que la Real orden aludida resulta fundada 
en derecho, demostrando la necesidad que imponía su pu­
blicación y sosteniendo al propio tiempo los preceptos ter­
minantes y reglamentarios que autorizaban la medida, que 
no han sido negados, rebatidos ni desvirtuados por los re-
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currentes, puesto que sólo lo rechazan por entender, equi­
vocadamente, que se puede causar mayor trabajo á los 
médicos titulares de partido:

Considerando que la ley de Sanidad no trata del punto y 
materia que los recurrentes presentan como apoyo legal 
}iara la protesta, existiendo en esto lamentable equivocación 
de conceptos, porque en este punto esencial de la definición 
de pobreza resulta la mayor defensa de la Real orden en 
cuestión;

Considerando que, no la ley de Sanidad, sino el Regla­
mento vigente de partidos médicos, aprobado por Real 
decreto de 14 de Junio de 1891, es el que trata en su artícu­
lo 3.0 de esa definición de pobreza para el disfrute del ser­
vicio: que ha sido de tal modo tenida en cuenta y apreciada 
en la Real orden cuya derogación se solicita, que constituye 
su base esencial de defensa y su verdadero y fundamental 
amparo en legalidad y en derecho:

Considerando que el precepto reglamentario en cuestión 
ebtablece, e» su apartado 3.o, que serán estimados como ve­
cinos pobres para obtener la asistencia gratuita médico- 
farmacéutica los que d isfru ten  de un sueldo ó pensión  menor 
que la de un  bracero en la localidad respectiva y  cuenten con 
aquel solo recurso.

Considerando que la Guardia civil, no obstante lo bien 
pagada que la consideran los recurrentes, no reúne el im­
porte de ese jornal, como es fácil justificar si se tiene en 
cuenta los descuentos que á sus mermados haberes se les 
imponen por distintas disposiciones reglamentarias:

Considerando que por diversas disposiciones de los Tri­
bunales de justicia para el reconocimiento de pobreza, san 
clonadas hasta por sentencias del Tribunal Supremo, se ha 
fijado la cuantía de estos jornales como mínimum en 2 pe­
setas diarias, habiendo llegado el caso de elevarlo hasta 3, 
punto esencial que es forzoso tener en cuenta, en vista de 
las manifestaciones en que loe recurrentes fundan su peti­
ción para estimar que no corresponde ei servicio médico- 
farmacéutico á las clases beneméritas del referido Instituto:

Considerando que un guardia civil de segunda clase, 
que BOU los que constituyen el mayor contingente de loa 
puestos en los pueblos, tiene señalado en el presupuesto un 
haber de 862 pesetas anuales, es decir, de 2,36 pesetas 
diarias, resultando esta poco decorosa retribución conside­
rablemente mermada por los descuentos de Montepío, uni­
forme y otras distintas materias, que dejan seguramente 
reducida la asignación á suma bastante menor de las que se 
consideran precisas para justifi :ar la pobreza:

Considerando que por estas manifestaciones de exacti­
tud extrema y comprobada, queda demostrado que esas 
fuerzas, cuyo servicio permanente garantízala seguridad y 
el orden en los pueblos, tienen derecho á disfrutar de ese 
beneficio, no por gracia ni arbitraria imposición del Gobier­
no, sino con arreglo á la citada legalidad, respetable y de 
observancia ineludible, á la cual deben necesariamente so­
meterse los médicos titulares al formalizar sus contratos con 
los Ayuntamientos:

Considerando que al digno Cuerpo de médicos titulares 
no se le ocasiona ningún perjuicio por la Real orden cuya 
derogación se solicita, puesto que de resultar gravamen sería 
para las Corporaciones municipales, las cuales, demostran­
do patriotismo digno del mayor elogio, han admitido la me­
dida, procediendo á su inmediato cumplimiento:

Considerando que por el Reglamento vigente ya citado 
de 14 de Junio de 1891, y con arreglo á su art 6.o, los pue­
blos que no lleguen á reunir 4.000 vecinos tendrán un mé­
dico-cirujano municipal por cada grupo de una á trescientas 
familias pobres, y uno más por las que excediesen, si pasan

de ciento cincuenta, teniendo el médico titular, al contratar 
con el Ayuntamiento el servicio, la obligación de prestar 
asistencia á ese número fijo y estipulado de familias:

Considerando que la Real orden en cuestión de 23 de 
Noviembre último ha tenido muy en cuenta tales preceptos 
reglamentarios, ordenando, por tanto, en su parte dispositi­
va que las fuerzas de la Guardia civil y sus familias se con­
sideren dentro del número que establece esa respetable y 
orgánica legalidad, es decir, que ei por esta concesión pasa 
el número de familias de las preceptuadas en el artículo re­
glamentario citado, aumente el número de titulares; de 
modo que la Real orden beneficia á la clase médica en vez 
de perjudicarla como creen los recurrentes, porque el au­
mento de servicio, fuera del estipulado en el Reglamento y 
en la contrata, dará lugar á la creación de mayor número de 
plazas de titulares;

Considerando que existen poderosas y muy justas razo­
nes de derecho y legalidad á favor de la disposición recu­
rrida, pero todavía hay que tener en cuenta otras de mayor 
fuerza que aconsejan la desestimación de este recurso por 
ilegal é improcedente:

Considerando que para justificar y comprobar lo injusto 
de la reclamación, sería conveniente proceder á un detenido 
í-xainen de comparación entre las circunstancias reales y 
positivas de aquellos individuos que se incluyen en los 
Ayuntamientos en las listas de las familias pobres, y la si­
tuación verdadera del servidor del Estado, del guardián 
constante de la seguridad y de la riqueza públicas, de ese 
modesto soldado que, en muchas ocasiones, durante la inse­
guridad de la noche, presta su servicio contento siempre y 
decidido, acompañando, si es preciso, á esos mismos funcio­
narios cuando tengan que dirigirse al cumplimiento de su 
sagrado ministerio en las soledades de los campos:

Considerando que las Corporaciones municipales, únicas 
competentes, por el art. 72 de la ley Municipal, para la 
prestación de estos servicios, no solamente no han protesta­
do sino que, con anterioridad á dicha orden, y con celo 
plausible, ya habían concedido en muchísimos casos este 
pequeño beneficio;

Considerando que hay que tener en cuenta que la fuerza 
de la Guardia civil vive diseminada y que en los grandes 
contingentes el servicio no se prestará por los médicos titu­
lares, puesto que, con arreg.o á las organizaciones del ejér. 
cito y por disposiciones reglamentarias y otras dictadas por 
el Ministerio de la Guerra, entre ellas las Reales órdenes de 
16 de Septiembre de 1890, 2S de Octubre de 1891 y 3 de 
Agosto de 1892, la fuerza de ese benemérito instituto, como 
todo individuo del ejército, cualquiera que sea su situación 
y destino, tiene derecho á la asistencia facultativa que le 
proporcionan los médicos titulares:

Considerando que, por consiguiente, el servicio que han 
de prestar los titulares queda reducido á bien escaso núme­
ro de familias, toda vez que los puestos establecidos en los 
pueblos, por lo general, no pasan de tres á cinco individuos, 
y por las consideraciones expuestas anteriormente jamás la 
medida ha de causar al médico titular contrariedad, puesto 
que la excedencia de familias del número reglamentario es­
tipulado dará siempre lugar al aumento de titulares:

Considerando que existe además otro fundamento regla­
mentario que defiende la legalidad de la Real orden, puesto 
que los médicos titulares, con arreglo al apartado primero 
del art. -S.o del Reglamento vigente de 14 de Junio de 1891, 
deben prestar los servicios de interés general que dentro del 
término jurisdiccional les sean encomendados por el Gobier­
no, y armonizando este precepto con las disposiciones ya ci­
tadas del art, 3.o del mismo Reglamento, que establecen y

i
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definen cuál es el vecindario pobre que debe disfrutar el ser­
vicio médico-farmacéutico municipal, no cabe duda de la le­
galidad de la Real orden cuya derogación se interesa, toda 
vez que pobres resultan las dignas y beneméritas fuerzas de 
la Guardia civil, que no pueden por menos de ser considera­
das como residentes en loa términos municipales donde 
prestan sus servicios, gozando así, y con arreglo á los pre­
ceptos constitucionales y á la ley Municipal, de los verda­
deros y perfectos derechos de vecindad propios de todo ciu­
dadano, ratificados en este caso por las consideraciones á 
que esas fuerzas se hacen acreedoras en vista del constante 
y meritorio servicio que realizan;

Considerando que no se trata de una Real orden de ca­
rácter excepcional, que pueda ser revocada y enmendada 
por la propia facultad ministerial, por no .producir lesión al­
guna en derechos predeterminados, no siendo tampoco una 
disposición dictada en uso del poder discrecional que distin­
gue á la Administración; y como, por otra parte, los intere­
sados no han justificado en su recurso y aclarado con nue- 
S’OB datos y razones que la resolución deba ser reformada y 
derogada, sino que, por el contrario, no puede dejar de te­
nerse en cuenta que esta resolución ministerial constituye y 
declara derechos á favor de terceras personas, que son los 
individuos de la Guardia civil y sus familias, á quienes se 
les concede el servicio; que, siendo así, es forzoso reconocer 
que sólo ante el Tribunal Contencioso Superior procede re­
currir de la Real orden citada, y aun para esto resaltaría du­
dosa la represen tación de los recurrentes, toda vez que, al 
reconocer el derecho de las familias de los individuos del 
referido instituto no se aumenta el número de las que por 
Reglamentólos médicos titulares tienen que asistir, y no se 
comprueba, por tanto, el perjuicio para loa mismos, siendo 
los Ayuntamientos ios únicos con personalidad legal y defi­
nida para entablar esos recursos contenciosos, si lo estima 
sen oportuno:

En vista de las razones que quedan expuestas;
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se des­

estime por improcedente el recurso presentado ante este 
Ministerio por la Junta directiva de la Asociación de médi­
cos titulares de España.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
traslado á la Junta directiva que autoriza el recurso. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Enero de 1904. 
— Sánchez Gweíra.—Sr. Gobernador civil de Madrid.-(Ga- 
ceta del 23.)

O -

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN
Señor: El convenio consignado en el Real decreto de 27 

de Agosto de 1876, por cuyos preceptos se rige el Hospital 
clínico de la Facultad de Medicina de la Universidad de Ma 
drid, no ha dado los resultados que se prometieron, las dos 
partes contratantes. La Diputación provincial, á pesar de la 
mejor voluntad, no ha podido cumplir sus compromisos, y 
®1 Hospital clínico, oprimido por la falta de recursos, ha lie» 
vado desde entonces y lleva actualmente una existencia lán 
guida incompatiole con los fines de la enseñanza y hasta in­
suficiente para satisfacer las más apremiantes necesidades 
situación que viene agravándose cada día y se ha hecho ver­
daderamente insostenible desde la publicación de loe Reales 
decretos de 21 y 30 de Septiembre y 17 de Octubre de 1902, 
por cuya virtud se aumentó el número de enfermos de cada

clínica, para remediar un poco la evidente insuficiencia que 
antes existía Desde hace muchos años, todos los Gobiernos 
y Diputaciones provinciales han venido reconociendo p1 triste 
estado del Hospital clínico, así como la necesidad impres­
cindible de facilitar á la Diputación el modo de atender á 
sus múltiples y sagrados deberes, y á este fin han ido enca­
minadas las constantes reclamaciones y los acuerdos toma­
dos por las Diputaciones para quedar exentas del pago do 
una atención que es, á juicio de ellas, propia del Estado, y 
los varios Reales decretos y las disposiciones ministeriales 
que se han dictado, bien para rebajar la subvención que co­
rrespondía á la Diputación, como se dispuso por el Real de­
creto de 30 de Agosto de 1893, bien para anticipar dicha 
subvención á título de reintegro, como se ordenó por el de 8 
de Julio de 1898.

Es, pues, urgente, resolver en definitiva esta situación, 
que perjudica á la enseñanza clínica de la Facultad de Me. 
dicina de Madrid, dificultando además el cumplimiento do 
sagradas obligaciones, que evidentemente y sin contradicción 
corresponden á la Diputación provincial, y á ello se llega en 
este proyecto de Decreto, formulado con las bases conveni­
das en 19 de Noviembre anterior, en virtud de lo estableci­
do por Real decreto de 12 del mismo mes, que estudió una 
Comisión mixta de Delegados del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, y de la Diputación provincial de Ma­
drid, en cuyas bases, teniendo en cuenta, tantos los altos 

jntereses de la enseñanza, como los económicos, se consig­
nan: la cesión al Estado, por parte de la Diputación provin­
cial, de la propiedad del edificio contiguo á la Facultad de 
Medicina, conocido en el nombre de «ala derecha del Hos­
pital ProvinciaU, para destinarlo á Hospital clínico, y la de­
claración del Estado de atender totalmente al sostenimiento 
de los enfermos de las clínicas de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central.

Esta solución definitiva ha de reportar sin duda grandes 
beneficios á la enseñanza clínica, pues es evidente que el es 
tablecimiento de todas las enfermerías en un mismo edifi­
cio contiguo á la Facultad de Medicina ha de producir bue­
nos resultados, no sólo por el mayor número de enfermos 
que podrán destinarse á la en-sefíanza, y por las facilidades 
que ha de proporcionar en el orden material para los trabajos 
científicos y técnicos, sino también por la independencia á 
que da margen el régimen académico, posible cuando la au 
toridad universitaria se ejerce con propia y natural juri-s- 
dieción, y muy difícil si, como sucede ahora, una parte de las 
clínicas oficiales se hallan instaladas en establecimientos 
sujetos á régimen distinto del académico.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus­
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto. .

Madrid 24 de Diciembre de 1903.—Señor; Á L, R. P. de 
V. M., Lorenzo Domínguez Pascual.

EEAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes y de acuerdo con el Con 
sejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El Estado adquiere de la Diputación provin­

cial de Madrid, autorizada por el Gobierno, la plena propie­
dad del edificio contiguo á la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central, conocido con el nombre de «ala dere­
cha del Hospital Provincial».

Art. 2.0 En este edificio se instalarán todas las Clínicas 
oficiales de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central.
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Art. 3 ” Las estancias de enfermos en este Hospital clíni­
co serán noventa mil, repartidas en los doce meses del afio 7 
según las necesidades de la enseñanza. El Estado conserva­
rá la propiedad del edificio, aunque se modificase esta cifra, 
siempre que lo fuese por medio de una ley.

Art. 4.0 El Estado abonará totalmente los gastos de 
todas las enseñanzas y estancias de enfermos del Hospital 
clínico de la Facultad de Medicina de la Universidad Central.

Art. 6.0 El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes dictará cuantas disposiciones sean necesarias para el 
exacto cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á 24 de Diciembre de 1903.—A lfonso. 
— El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, L oren ­
zo D om ínguez Pascual.

BBALES ÓKDENBS
limo. Sr.; Para cumplimiento de lo ordenado por Real 

decreto de esta fecha, por el cual se preceptúa pase á ser 
propiedad del Estado el ala derecha del Hospital Provin­
cial, que pertenecía á la Diputación, á fin de instalar en ella 
por completo el Hospital clínico de la Facultad de Medici 
na de la Universidad Central, y en virtud de las bases con­
venidas en 19 del pasado Noviembre, por la Comisión mixta 
de Delegados de este Ministerio y de la Diputación provin­
cial, por el encargo que les fué conferido por Real orden de 
12 del mismo mes;

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien disponer lo si 
guiente;

1.0 La Diputación provincial de Madrid hará entrega á 
este Ministerio, el día l.o del próximo Enero de 1904, del 
expresado edificio, como asimismo de las camas, colchones, 
mesas de noche y sillas que en él se encuentren al servicio 
de los enfermos, cuya propiedad cede también al Estado la 
expresada Corporación.

2.0 Los demás enseres y ropas utilizadas por los enfer­
mos, se entregarán bajo inventario y serán devueltos á la 
Diputación antes de 31 de Marzo de*1904.

3.0 Los aparatos quirúrgicos y los instrumentos de todas 
clases utilizados por los médicos de la Diputación, los reti­
rará esta Corporación cuando sus profesores entreguen las 
salas á los de la Facultad, que será, á ser posible, el mismo 
día de la entrega del edificio.

4.0  Desde l.o de Enero de 1904 este edificio quedará to­
talmente separado del Hospital Provincial, de modo que su 
acceso no tenga lugar por éste, sino por la Facultad de Me­
dicina, quedando constituido en Hospital clínico de esta 
Facultad, segregado por completo del Hospital Provincial y 
sin derecho, por consiguiente, á tener participación alguna 
en las herencias, legados, donaciones, intereses y limosnas 
hechas hasta hoy, ó que se hagan en lo sucesivo al referido 
Hospital Provincial.

6.0 En representación de este Ministerio se hará cargo 
de la entrega del edificio y de los enseres que quedan ex­
presados, con las formalidades y requisitos correspondien­
tes, una Comisión compuesta del Rector de la Universidad 
Central, el Decano de la Facultad de Medicina y el Director 
del Hospital clínico.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.— Madrid 
24 de Diciembre de 1903.— Dom ínguez Pasctial.— Üt. Subse­
cretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo­
ner se inserten en la Gaceta de M adrid  las conclusiones del 
convenio celebrado en 19 de Noviembre último por la Co­

misión mixta de Delegados representantes del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes y de la Diputación pro­
vincial de Madrid, que han servido de fundamento al Real 
decreto y á la Real orden de esta fecha.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.— Madrid 24 de 
Diciembre de 1903.—D om ínguez P a s c u a l .-B t. Subse(;reta- 
rio de este Ministerio.

Conclusiones del convenio.
Primera. La Diputación provincial cede al Estado la 

plena propiedad del edificio contiguo á la Facultad de Me­
dicina, conocido con el nombre de «ala derecha del Hospi­
tal Provincial >, con el fin de que en ellas sean instaladfs 
todas las clínicas oficiales, en compensación délo dispuesto 
en Ja base última.

Segunda. La Diputación cede igualmente, y por la mis­
ma causa, la propiedad de las camas, colchones, mesas de 
noche y sillas de su pertenencia, utilizadas por los enfermos 
y existentes en el edificio cedido el día l.o de Enero próxi­
mo, que será el en que se hará cargo el Ministro de Ins­
trucción ó quien delegare, de dicha ala derecha del Hospi­
tal Provincial. Los demás enseres y ropas utilizadas en el 
servicio de los enfermos se entregarán bajo inventario y 
serán devueltos á la Diputación provincial dentro de los 
tres meses siguientes, ó sea antes del 31 de Marzo venidero. 
Los aparatos quirúrgicos y los instrumentos de todas clases 
utilizados por loa médicos de la Diputación, los retirará 
ésta cuando estos profesores entreguen las salas á los de la 
Facultad de Medicina, que será el mismo día de la entrega 
del edificio.

Tercera. La referida ala derecha quedará totalmente se­
parada del Hospital Provincial, de modo que su acceso no 
tenga lugar por éste, sino por la Facultad de Medicina, y 
sin que al dejar de pertenecer y de formar parte del Hospi­
tal dicha ala derecha, y al constituir ésta con la Facultad un 
Establecimiento independiente de aquél, pueda nunca re­
clamar participación en las herencias, legados, donaciones, 
intereses y limosnas hechas hasta hoy ó que se hagan en lo 
sucesivo al referido Hospital Provincial.

Cuarta. Debiendo cada una de las nueve clínicas exts* 
tentes tener, según las prescripciones vigentes, un contin­
gente mínimo de cuarenta estancias diarias, y siendo nece­
sario que también subsistan enseñanzas clínicas en todas 
las épocas del año solar, aunque disminuidas en las vacacio­
nes, el Hospital clínico atenderá durante el año á noventa 
mil estancias, que serán repartidas en los doce meses, según 
las necesidades de la enseñanza. La variación de estas ci­
fras, en virtud de una ley, no afectará á la validez de este 
contrato.

Quinta. El Estado abonará totalmente los gastos de to­
das las estancias del Hospital clínico.

Madrid 19 de Noviembre de 1903.

limo. Sr.: Vista la instancia promovida por los profeso­
res numerarios del Colegio Nacional de Sordo-mudos y de 
Ciegos, D. Manuel Blasco Urgel y D. Pedro Molina Martín, 
en la que solicitan, por razones de equidad y de justicia, 
que las 60 plazas de alumnos .internos pensionados que se 
aumentan á dicho Establecimiento en el ju-eaupuesto de 
1904, se repartan por igual entre sordo mudos y ciegos, mo­
dificando al efecto la distribución establecida en el art. 33 
del Reglamento del expresado Colegio Nacional, aprobado 
por Real decreto de 17 de Octubre de 1902:

Vistas las razones alegadas por la Comisaria regia de 
dicho establecimiento en el informe que acompaña á la
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iiistancia, completamente favorables á la pretensión de loe 
referidos profesores;

Resultando que al no existir una estadística fidedigna de 
la población escolar de los sordo-mudos y  de los ciegos que 
hay en EspaSa, no se tienen datos fijos para hacer el repar­
to proporcional de que se trata, pero que, desde luego, es 
evidente la inferioridad numérica de los primeros respecto 
á los segundos:

Resultando que la proporción establecida por la Junta 
inspectora del Colegio Nacional de Sordo-mudos y de Ciegos, 
creada en 1886, y que ha venido sirviendo de base para las 
sucesivas distribuciones de alumnos por sexos y desgracias, 
era completamente empírica, puesto que se apoyaba tan sólo 
en el hecho de existir entonces, como sigue habiendo ahora, 
mayor número de solicitudes de ingreso de sordo-mudos que 
de ciegos, lo cual obedece á otra multitud de causas que es­
clarecerá la estadística:

Resultando, además, que, por razones de equidad, y res­
petando los derechos adquiridos hasta la fecha, debe supri­
mirse el turno llamado de excepción para la provisión de 
plazas, puesto que tratándose de un Establecimiento de en­
señanza y no de un Asilo benéfico, y siendo pobres todos 
los aspirantes é igual el derecho que tienen á recibir ins­
trucción, no hay motivo para conservar dicho turno de favor;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1-” Que las 60 nuevas plazas de alumnos internos pen­

sionadas del Colegio Nacional de Sordo-mudos y de Ciegos, 
creadas por la ley de Presupuestos de 1904, sean repartidas 
por igual entre sordo-mudos y ciegos, dejando á la Comisaría 
regia el establecimiento de la proporción que, dentro del 
número que se fija á cada desgracia, debe corresponder á 
cada sexo.

2.“ Que por dicha Comisaría regia se proceda con la 
brevedad posible á la formación de una verdadera estadísti­
ca de la población escolar de sordo-mudos y de ciegos que 
hay en España, á cuyo efecto propondrá á este. Ministerio 
los medios más conducentes á indicado fin, sirviendo des­
pués esta estadística de base fundamental para establecer 
definitivamente el reparto proporci .nal, por sexos y des­
gracias, de los alumnos que deba admitir el Colegio Nacio­
nal de Sordo-mudos y de Ciegos.

3.0 Que respetando los derechos adquiridos hasta la fe­
cha, quede suprimido el turno de excepción que establece el 
art. '¿  ̂ del Reglamento del Colegio Nacional de Sordo-mudos 
y de Ciegos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. —Madrid 28 
de Diciembre de 1903 —D om ínguez P-iscual.— Sr. Subsecre­
tario de este Ministerio.

M O N T E P Í O  F A C U L T A T I V O

Anuncio de ingreso.
D. Andrés Molina y Sanz, profesor de Medicina, resi­

dente en esta corte, solicita sn ingre-<o en el Montepío fa­
cultativo

Lo que se publica {>ara conocimiento de la Sociedad y á 
los efectos del Reglamento. Madrid '6 de Enero de 1904.— 

secretario general, M a rín  y  Sancho. 2

_ Gaceta we ia salud pública.
£«taüo saniiapío de Rfadrld.

Altura barométrica máxima, 713,65; mínima, 700,49; tem­
peratura máxima, 13o, 8'; mínima, 0o,9; vientos dominan- 
tes, NE.

Durante la semana pasada han predominado las enfer­
medades reumáticas en sus diferentes formas, especialmen­
te las neurálgicas, muchas veces localizadas en el ciático; las 
fluxiones y las inflamaciones catarrales de las mucosas; las 
amigdalitis, bronquitis y bronco-neumonías, muchas graves 
y bastantes <le terminación mortal; las lesiones tróficas an­
tiguas y las degeneraciones viscerales y nerviosas se han 
empeorado, produciéndose á veces congestiones y hemorra­
gias alarmantes.

La viruela más disminuida.

C r ó n i c a s

Como verán nuestros lectores, aumentarnos á 
este número 32 columnas do texto, ó sea otro nú­
mero entero, á fin de darles á conocer cuanto antes 
y de una sola vez la definitiva I n s t r u c c ió n  g e n e r a l  
DE S a n i d a d  p ú b l i c a .

En todas partes cuecen habas.—Nuestro distinguido ami­
go Dr. Compaired nos dice lo siguiente;

Leemos en un periódico extranjero de Otología: «El pro­
fesor Politzer, de Viena, acaba de sufrir violeutos é injusti­
ficados ataques por parte de las autoridades aduiinistrativas 
de la Austria baja. Sus investigaciones de anatomía y de 
histología patológica hechas en ca<iáveres, investigaciones 
que, como es sabido, han producido indicaciones tan precio­
sas respecto de los más difíciles problemas de la Otología, 
especialmente sobre la patogénesis de la otosclerosis, fueron 
consideradas por alguien como ofensivas á los muertos, y 
calificadas además cual acciones vergonzosas. >

La Prensa médica, y sobre todo la de la especialidad oto- 
rino-laringológica, debe, de acuerdo, protestar con energía 
de semejantes hechos, los cuales, más que á la persona emi­
nentemente prestigiosa para la Ciencia, ofenden al trabajo 
científico en general, y deben hacer constar ante las esferas 
oficiales que todavía duden, que las mencionadas investiga­
ciones son indipensables para el esUidio de los más delica­
dos ó intrincados problemas de la moderna Otología, insis­
tiendo sobre los peligros que resultarían para los progresos 
de nuestros estudios si tales opiniones encontrasen defenso­
res en las de nuestra nación.

Por fortuna no es así, y nunca con más oportunidad po­
demos recordar que no conviene exagerar la idea de los 
adelantos y progresos de otras naciones, comparándolos con 
la rutina y el retroceso y obscurantismo de que tan injusti­
ficadamente se acusa á nuestra España.

Lo sentimos. -Según leemos en el B oletín  clínico de la 
Casa de Salud de N uestra Señora del P ila r , de Barcelona, ha 
estado gravemente enfermo de pleuro-neumonía nuestro 
distinguido colaborador é ilustrado catedrático de la Facul­
tad de Medicina de Barcelona Dr. Morales Pérez.

No teníamos noticia de la enfermedad de nuestro amigo 
y nos congratulamos mucho de que se halle ya totalmente 
restablecido.

Junta de defensa contra la tuberculosis.—El alcalde de 
San Sebastián, Sr. Elósegui, én virtud de acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento, se ocupará en breve en las medidas 
que la ciencia aconseja que se tomen contra la tuberculosis.

Procederá á la constitución de la Junta de defensa con­
tra la tuberculosis, que debe presidir, y estará constituida 
por los Sres. Acha, Incierto, Navarro y Tabuyo, como presi­
dentes de las cuatro Comisiones del Municipio; los Sres. Ma- 
yora y Bago, como médicos más antiguo y más moderno, 
respectivamente; el inspector de Sanidad municipal, señor 
Usandizaga; el arcipreste y vicario de la parroquia del Buen 
Pastor, Sr. Urízar, y cinco vocales, que podrán ser señoras ó 
caballeros, y representarán á las cinco parroquias de la ca­
pital.

Será secretario de la Junta el director del Laboratorio, 
Dr. Casadevante.

También ordenará el Sr. Elósegui la impresión de una 
cartilla que contenga las instrucciones populares sobre la 
tuberculosis y que se repartirá con profusión en las fábricas, 
talleres, centros de reuniones, cafés, tabernas, etc.

Lo más urgente.-Nuestro estimado suscriptor Sr. D. Ma­
nuel Vilar (üe Cangas) nos dice que una vez publicada la 
Instrucción de Sanidad reformada, se hace preciso é indis-
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pensable, para evitar dificaltades en los Ayuntamientos, el 
que por loa gobernadores se exija de los alcaldes recibo de 
la citada disposición, quedando enterados de que los actua­
les facultativos son los que continúan con carácter inamovi­
ble, pues hay algunos alcaldes que entienden que al Analizar 
los contratos por el tiennpo estipulado el M.unicipio puede 
contratar con otro médico, y con éste sin limitación de 
plazo, etc. Así que no haciéndose en la indicada disposición 
ninguna relación á los actuales facultativos, por más que es 
claro y evidente el espíritu del legislador, para evitar argu­
cias y dificultades caciquerilee sería conveniente se publi­
cara una Real orden en tal sentido, Prueba de ello está en 
que continúan sacándose vacantes á concurso, cemo sino 
se hubiese publicado la Instrucción.

El Montepío facultativo.— Un estimado compafíero, el 
Sr. D. Juan Rodríguez Sierra, nos dice que en vista de las 
graves circunstancias por que atraviesa el Montepío faculta­
tivo y atendiendo á las grandes privaciones que cuesta a 
sus asociados el satisfacer las cuotas trimestrales, mas la 
crecida cuota de entrada (sin poder por ningún motivo dejar 
de pagarlas so pena de perder cuanto anteriormente se ha 
satisfecho), y al gran descuento que se hace á los pensionis­
ta' sería quizás prudente pensar en la conveniencia de 
liquidar el Montepío y repartir el capital entre los socios 
según el número de acciones y demás circunstancias que 
concurrieran en cada uno.

El 8r. Rodríguez Sierra lanza esta idea, que dice bulle en 
la mente de muchos asociados, por si éstos creyeran conve­
niente tomar la iniciativa en tal propuesta

Suscripción para una cruz.— En el número del 20 de Di­
ciembre úlüino dimos cuenta á nuestros lectores de que ha 
bía sido agraciado con la encomienda de número de Don 
Alton so XII el ilustrado médico titular l). Francisco Ale- 
many. direc or de L a  R eform a M édico Farmacéxitica que ve 
la luz en Teruel, y que los redactores de este periódico, de 
acuerdo con el presidente de los practicantes, habían inicia­
do una suscripción para regalar al Sr. Alemany las insignias 
de la cruz.

Hoy nos complacemos en excitar á la clase médica, y en 
especial á los titulares, para que contribuyan con su óbolo, 
por modesto que sea, al éxito de la suscripción iniciada, ya 
que el Sr. Alemany es de estos tiempos el primer médico 
titular honrado con tal cruz.

Memorias premiadas. En la Junta de Gobierno del Co­
legio de Médicos de Toledo, celebrada el día 10 del corriente» 
para votar los premios y adjudicarlos á las Memorias pre­
sentadas, que han sido seis, después de un detenido examen 
se adjudicaron á las que á continuación se expresan:

Tema de M edicina.— F rem io: Desierto.
Accésit: Á la Memoria señalada con el número _4, cuyo 

lema es: E l estudio de las ciencias naturales no es más que el 
estudio de los hechos. -  (B a c ó n ).

Tema de Cirugía. - Premio: Cien pesetas. A la Memoria 
señalada con el número 6, cuyo lema es: Nemo. ¡D orm ir! 
¡M orir! (H a m i .b.t).

Accésit: La señalada con el número 2 Lema: E l conjlicio 
patológico creado p or  la retención de orina empieza en  el apa­
rato del mismo nombre y  repercute en  todo el organismo.

Tema de libre elección —Premio: Cien pesetas La seña 
lada con el número ó. Lema: Qui ben eju d iea t, bene curat.— 
(Baglivio).

Accésit: La señalada con el número 3. Lema: P rim o ?wn 
nocere.—(H ip ó c r a t e s ).

Mención honorífica: A la Memoria señalada con el núme­
ro 1. Lema: Si la clínica nos da á  conocer la m anera de p r e  
sentarse la gripe á nuestra observación, la bacteriología, des­
cubriéndonos su micro-organismo, nos ilustra acerca de su na­
turaleza.

Obituario.— Ha fallecido en Valencia el ilustrado farma­
céutico de su Hospital provincial Dr. D, Pedro Chiarri Llo- 
bregat. A sus funerales concurrieron nutridas representacio­
nes de la Real Academia de Medicina, Colegio <ie Santo To­
más de Villanueva, Asociación de San Cosme y San Damián, 
Inspector provincial de Sanidad Sr. Colomer, Cuerpo de Sa­
nidad provincial en masa, Superiora y Hermanas de la Ca 
ridad, el catedrático del Instituto I). Vicente Calatayud y 
otras machas distinguidas personas deseosas de unir sus 
plegarias á las de la Iglesia, para que el Supremo Hacedor 
conceda la gloria eterna al alma del finado.

Presidieron el duelo el director del Hospital Sr. Villarro-

ya, el Dr. Chiarri Torrente, hijo del difunto y el hijo políti­
co del finado

También tenemos el sentimiento de participar á nues­
tros lectores que el eminente cirujano de la Facultad de Me 
tUcina de Madrid Dr. Ribera Sana, ba perdido en est08_ úl­
timos días á tres individuos de su familia. Sabe el Sr. Ribe­
ra cuanto le estimamos y la parte que tomamos en su honda 
desgracia.

Igualmente ha fallecido en esta Corte el distinguido 
médico Dr. D Serafín Buisen, quien, aparte de sus prendas 
personales, había alcanzado gran notoriedad y prestigio en­
tre la clase médica por el talento y constancia con que había 
cultivado la especialidad electroterápica.

El Dr. Buisen, que sufrió recientemente crueles y repe­
tidas desgracias de familia, ha sucumbido bajo el peso de 
dolor moral tanto como al influjo de las dolencias físicas.

Descanse en paz el alma de nuestro esclarecido amigo.
Ascensos.—Por Reales decretos de estos días se ha pro­

movido al empleo de inspector general del Cuerpo de Sani­
dad de la Armada, en vacante reglamentaria y con la anti­
güedad de 17 del actual, al inspector del expresado Cuerpo 
D. Francisco Muñoz Otero.

Al propio tiempo se nombra á dicho señor para el cargo 
de inspector general del Cuerpo y servicios de Sanidad, ce­
sando en el desempeño interino del mismo que le confirió 
el Real decreto de 11 de Marzo de 1903.

Una peregrinación.— En el mes de Abril próximo tendrá 
lugar en Roma una peregrinación de los médicos católicos y 
de todas las obras que se relacionan con la Hospíúlidad de 
Lourdes

El señor obispo de Tarbes ha tenido á bien encargarse 
de organizar esta peregrinación representando la Hospitali­
dad de Lourdes, y los doctores Sres Boisserie y Feron-Vrau, 
en representación de las Asociaciones de médicos católicos.

Esta peregrinación comprenderá delegados de las Facul­
tades católicas de Medicina de Lila, de Lovaina, Beyrouth, 
Montréal, y los de todas las Asociaciones de San Lucas y de 
San Cosme y San Damián.

Permitirá también esta peregrinación presentar, exami­
nar y discutir las comunicaciones que presenten los médicos 
católicos sobre las curaciones observadas en Lourdes.

Para estudiar mejor estos puntos de vista, los médicos 
católicos de Roma se han reunido, presididos por el señor 
cura de San Vicente y San Anastasio, y después de haber 
estudiado las proposiciones presentadas por el Sr. Radini- 
Tedeschi, han decidido: I.", dar gran difusión á la Unión de 
los médicos que ya existe en Roma bajo el nombre de San 
Lucas, evangelista, y de los santos mártires Cosme y Da­
mián; 2.0, constituir un Comité que se encargará de recibir 
el mes de Abril próximo la peregrinación de médicos católi­
cos d -1 Italia y del extranjero; 3.o, tomar parte en las reunio­
nes que se verificarán, y contribuir científicamente á las 
mismas; 4.<>, convertir la Unión indicada más arriba en una 
Asociación científico-religiosa para estudiar especialmente 
las cuestiones médico-fisiológicas que pueden interesar á la 
doctrina católica; 5 o, estudiar el modo de hacer internacio­
nal esta Asociación; 6.o, entrar en relaciones con los señores 
doctores G. Boisserie y  Feron Vrau que conducirán á Roma 
la peregrinación; 7.°, nombrar una Comisión formada por 
los señores profesor Petacci y doctores Taiiniz, Arnici, Viri- 
li y Stampa.

NEUROSINE PRUNIER FOSFOGUCEñATi 
DE C4L PUflO

SOLUCION BENEDICTO
d e  g l l c e p o - l o e f a t o  d e  c a l  c o n  C R E ^ J S ^ Í ^ T A L

Preparación la más racional para curar la tuberculosis, 
>ronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men 
cales,caries,raquitismo,escrofuüsmo, etc. F ra sco , 9 , 5 0  
pesetas. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO DE ENRIQUE TEODORO 
Amparo, 102, y Ronda de Valencia, 8. 

XJBXitfcg'OatTO 6Ka
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Se publica  ̂

todos los domingos. ^

BOLETIN DE MEDICINA, GACETA MEDICA

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O
Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

Peñóaico ie  Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á ios intereses morales, cientificos y profesionales de las clases médicas,
F U N D A D O R E S

S E Ñ O R E S  D E LG R Á S , E S C O LA R , M É N D E Z  ÁLVAR O , T E JA D A  Y E S P A Ñ A  Y NIETO Y SE R R A N O

Precios de suscripolán de EL SIGLO 
Madrid: 3 pesetas trimestre. 

Provincias: 4 pesetas trimestre.
8 semestre, y  IS el afio. 

Extranjero y Ultramar: 20 pesetas.

PROPIETARIOS

l  fiamiífi M .  — 9. CariBs Haría Gortezo. — D. infiel Pulido,
DIRECTOR GERENTE 

D .  R A M O N  S E R R E T

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA 
Hace grandes rebajas en las 

obras que p ab líca  á lo s  sosoripto-
res de El Síglo Médico.

CACODILATO.SOSA CLIN
Arsénico ai estatío orgánico.

Gotas C lin 5 gotas contienen
1 cgr. de Cacodilato de Sos* puro. |

G lóbu los Clin
1 cgr, de Cacodllato da Sosa pu ro por Glóbulo. I

T u b o s  esterilizados C lin  pirs Inyecciones hipodérmicas.;
5 Cgr. de Cacodllato de Sosa puro i>or caniim. cúbico. I 

C l-IN  A  C>’ . 20, Hue des Foasés-St-Jacques. PARIS 852|

MARSYLE CLIN
Cacoüiiato ¡te Protoxiáo ae Hierro.

l/ni tfoí/í m«d/s de (¡ifB por tílt co/r«iflo/ide i  Oijij tí» HI»rro »l mínimum 
tí» oxitíiclón y i  0>M tí» Ácitío cteotíllleo.
G otas de M arsyle  Clin

5 gotas contisnsu 0'025 de HarsTie.

G lóbu los de M arsyle  Clin
O'OtS de Marayle por GUbulo.

^ T u b O S  de iMarsyle Clin pir&lnyecc. hlpodármlcat.
Scpr. de M arsyle por ccntim. cúbico. 

C L IN  a¡ C ‘ . 20. Bue des FosB és-St-Jacques. PARIS gr.3
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DEHADT
loo  titubeas en purgarse, cuando lol 
Inecesitan. No temen el asco ni ell
|cau5ancio,porgue, contra J.i^uesuT
Icede con los demas purgantes, estel 
Ino obra bien sino cuando se toma! 
Iconbuenosaiimen osybebibas/or-1 
J tificantes, cual el vino, el café, el te.l 
I Cada cual escoge, para purgarse,ia I 
Ihorayiacomicw guemasJe convie-j 
^nen, según sus ocupaciones.ComoJ 
lei causancioque iapurga ocasional 
\gueda compieíamente anuladoF 

por e t  efecto de ¡a buena ali-¡ 
^entacion  empleada, uno se. 
\decide fácilmente a volver áj 

^mpezar cuantas vece^  
sea necesario.

LECITINA CLIN
FÓ Bforo a l e s ta d o  d e  c o m b in a c ió n  organlxada natural.

PÍLDORAS CUN̂ -
con EniúKurt delgada da Ututen. — Dosaib:

GRANULADO CLIN‘ é
Leoltlna oiatural

qnimloamente pura, 
con Enieltura delgada da Ututen. ~  Dosaib: Ogr.OS dt Laeltina por fttfa pllétrs.

Lecitina natural 
qnlmioamenta pura.

Fietl da adaiaUIrar y aiuy d propdsito para los nlnoe.
Dobajb : 0 tr.10 d» Leoitloa por ouchtrtdt d» lai de «aAt.

GARSANTA
voz y  BOGA

PASTILLAS deDETKAN
Recomentiadas contra los Males de la  ] 

¡^Garganta. Extinciones de la Voz, 
Intlamaciones de la Boca, Efectos 
permeioBos del Mercurio, Iritacion 
que produce el Tabaco, y specialineole 
4 los Snrs PREDICADORES, ABOGA­
DOS. PROFESORES y CANTORES 
para facilitar la emicioa de la voz. I 
£xiglr en ti rotulo a fírm j de Adh. DEIHiJIi 1 

Farmacéutico en PARIS.

SOLUCION CLINPARA I N Y E C C I O N E S
H Y P O O É R M I O A S

i  la Lecitina natural quimicamente pura. 
••ím Mr ataaaa aatarilhada y metamenU graduada A razón de 0< 06 de Lecitina por eani. edb.

Una In y tee iin  cada do» d ia l.

i ■tOIASTERJA, DEIIllDAD GENERAL, CANSANCIO por EXCESO da T IA I JO 
INDICACIONES | ^ JIJELECTUAL, RAQUITISMO, OIAOITES, ele.

DOSIS : AsüLToa, dt Ogr. 10 A Ogr.25 por día; Nmos, de 0 gr. 05 i  Ogr. 10 por día.
CLIN A COMARf 3 0 , Rúa dea Fosoes-Satnt-Jacqaea, PARIS. n

C A R N E - Q U I N A - H I E R R O
MEDICAMENTO-ALIMENTO, el más podere c REGENERADOR
^  premí'tito por lo» Uéetioo^-.

Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 
carne y las corteza# más ricas de quina, en vir’.ud de su asociación con el 
hierro es un auxiliar precioso en los cosos de ; Clorosis, Anemia profunda, 
m enstruaciones dolorosas, Calenturas de las Colonias, malaria, etc.

1 0 2 . » u e  n i c h e l le u .  P arta , y  en todas farm acias del extranjero.

•<9

La Amenorrea, la Dismenorrea y la Kletrorragia ceden rápidamente si se usan las’cáp- 
svilas de APIOL de JORET y HOMOLLE. Este medicamento, verd a d ero  regu lador de la m enstruación, no 
ofrece peligro alguno aun en caso de preñez. PABi8,tsmMi*8.8é«ti»,!«B,Me8»iitH*»aré;t*4Mfar*aaiM.
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E s ta fe ta  de p a r t id o s
Los compañeros que piensen solicitar la titular de 

Andosilla (Navarra), deben dirigirse antes al presidente 
de la Junta de distrito, D. Manuel Ascorve, en Lstella, 
6 á D. Antonio Vieta, delegado provincial, en Santa-
cara.

—Se advierte á los compañeros que piensen solicitar 
la vacante de Arevalillo ^Avila), so informen antes dtl 
señor presidente de la Asociación de médicos titulares 
del partido de Piedrahita.

— Se advierte ¿ los compañeros que piensen solicitar 
la titular de Parrillas (Toledo), que el que en la actua­
lidad la desempeña cesa por terminación de contrato y 
piensa continuar en el pueblo por contar con las simpa­
tías del vecindario.

H I G I E N E
DE LOS

TRABAJADORES
Medios preventivos oontra los accidentes del trabajo y 

principales enfermedades profesionales de los

O B R ER O S
Para uso de los alumnos de Medicina, obreros de 

diversos oficios, fabricantes, jefes de taller, indos ría­
les, empleados de Sanidad, canteras y talleres ierio- 
carriles, familias y sociedades de socorros; con máa 
de 62 grabados intercalados en el texto, dos lolotipias 

y 13 láminas litográficas, varias en cok res,
POR Et DOCTOH

D. Ambrosio Rodríguez y Rodríguez,
Méilioo-oirajaDo de las Facultades de Madri.l 

y Buenos Aires, del Instituto de Terapéutica n[.en.turia, 
Médico que fué de la Societd Unione Oixriii 

de Buenos Aires. .SW««í Ilalinna di Union'i  IhnevoUma 
y  de la Phü'tnlkreipiqio: .Vu4«*r, 

y  vocal de la Junta de Sanidad de Gijón.

V a c a n te s .

Un tomo en 4.o, con más de 442 páginas; se vende 
en las principales librerías de Gijón, á 8 pesetas, y en 
Madrid en casa de los Sucesores de Hernando, Are­
nal, 11, y Adrián Homo, Alcalá, 6, librería

—Próxima á anunciarse la vacante de médico titu­
lar de Villalmausa, partido de Lerma (Burgos), se hace 
saber á los compañeros que D. Emilio Martín médico 
asociado de este partido y vocal de la Junta del mismo, 
que la venía desempeñando hace cuatro anos y ha sido 
titular veinte años más en otros tres pueblos del inismo 
partido judicial, fué renovado su contrato con fecha 24 
de Noviembre último, de conformidad con lo que se dis­
pone en el art. 19 del Reglamento de partidos médicos, 
V habiéndose entablado recurso de alzada ante la Hipa- 
tación provincial por un vecino adversario y dirigido 
por un caciqne médico no asociado, consiguieron revo­
car el acuerdo de la .enovación hecha por este Ayunta- 
miento hace presente á los compañeros que piensa 
continuar en Villalmansa, donde cuenta con grandes 
simpatías y tiene igualados la mayor parte de los veci­
nos ha entablado recurso de alzada ante el excelentísi­
mo señor Ministro de la Gobernación y puesto el caso 
en conocimiento de la Junta de Patronato. Para más 
detalles, pueden dirigirse al señor presidente de la Jun­
ta de este partido y delegado provincial Dr. D. Eulogio 
Ruiz C^saviella, en Lerma. ^

__Se advierte á los compañeros que piensen solicitar
las dos plazas de médicos titulares de Turégano (Sego- 
via) no lo efectúen sin antes informase de los dos médi­
cos que hay en la población hace muchos anos, ó de os 
compañeros de los pueblos limítrofes, ó de D. Matías 
Gil, médico de Roda y presidente de la Asociación de 
médicos titulares del partido de Segovia.

En esta seeeiós aparee.n  toda , la t VACAHrss da qne oficial ú 
ofieioaamante tenem o. noticia, y  no hay periódico qne de ellaa de 
cuenta antea qnenoaotioa.Loa eomprofeaorea y loa alealdea tienen 
abierta eata aección y la de Estafeta db pabtidob, para enantaa 
aoticiaaaean gnatoaoa en enviamoa.

— La de médico titular—por renuncia— de Lanzahita 
(Avila), dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas, de 
las que 900 serán pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos, por la asistencia de 5u á GO fami­
lias, declaradas pobres, y demás que previene el Regla­
mento de 14 de Junio de lb9i, y las l.UOO restantes res­
ponde una Sociedad de mayores contribuyentes el dárse­
las cobradas por meses vencidos, por la asistencia de loa 
demás vecinos acomodados. Esta villa consta de 250 ve­
cinos, el terreno es completamente llano, buenas y 
abundantes aguas, el clima es bueno; dista de la cabeza 
de partido, Arenas de San Pedro, tres leguas por carre­
tera. La estación más próxima, TaLavera de la Reina, 
desde donde hay coche diario á Arenas. Solicitudes has­
ta el 26 de Febrero al alcalde D. Marcelino Muñoz.

— La de médico titular—por estar servida interina­
mente—de Valdearcos de la Vega (Valladolid), habitan 
tes B95, dotada con lOO pesetas anuales, por la asistencia 
hasta seis familias pobres y los casos de oñcio que men­
ciona el Reglamento. La duración del contrato será dos 
años, y el agraciado quedará én libertad de celebrar 
contratos particulares con los vecinos pudientes. Solici­
tudes basta el 20 de Febrero al alcalde D. Juan Aguado.

— Lademédioj titular— por renuncia—de Casarejos 
(Soria) y sus anejos Vadillo y Herrera, distantes de la 
matriz dos y cuatro kilómetros aproximadamente de 
buen camino, y con el sueldo anual de 100 pesetas por el 
concepto de beneficencia de los tres pueblos, y por la 
asistencia á las familias acomodadas 950 pesetas y más 
150 fanegas de trigo puro, cobradas, el dinero por tri­
mestres vencidos, y el trigo en el mes de Septiembre de 
cada un año. El elegido visitará á los enfermos que re­
sulten por accidentes del trabajo en la explotación de 
las minas. Solicitudes hasta el 20 de Febrero al alcalde
D. Santos Peña.

-  La de médico titular de Boñar (León), con la dota­
ción anual de 1.500 pesetas, pagadas de fondos munici­
pales por trimestres vencidos, con la obligación de pres­
tar asistencia facultativa á lOO familias pobres, y que­
dando en libertad de contratar con 800 Vecinos del mis­
mo y pueblos limítrofes. Solicitudes hasta el 22 de Fe­
brero al alcalde 0 . Benito Suarez.

— La de módico titular— por renuncia— de Pinilla de 
los Barruecos (Burgos), habitantes 472, dotada con el 
sueldo anual de 15u pesetas, pagadas de los fondos mu­
nicipales por trimestres vencidos, por la asistencia de 
cuatro familias pobres, transeúntes y casos de oficio, 
quedando el agraciado en libertad de celebrar contratos 
con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 22 de Fe­
brero al alcalde D. Benito Rey.

-L a  de médico titular de Muro de Aguas (Logroño), 
habitantes 804, dotada con el sueldo aoual de 50 pesetas 
pagadas del presupuesto municipal y por la asistencia 
de una á cinco familias pobres, mas lo que pueda produ­
cirle las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
hasta el 22 de Febrero al alcalde I). Máximo Tomás.

La de médico titular— por defunción—de Megeces 
(Valladolid), dotalacon el sueldo anual de 1.000 pese­
tas, por la asistencia hasta iiO familias pobres y ios casos 
de oncio que menciona el reglamento vigente del ramo. 
El agraciado adquirirá la ob^ligacióu de fijar definitiva­
mente su residencia en el casco de este pueblo, y perci­
birá por el concepto de iguala^ con el vecindario la can­
tidad de 1.000 pesetas, pagadas por anualidades y por 
trimestres la titular. Solicitudes hasta el 4 de Febrero 
al alcalde D. Lesmes Sanz.

— La de médico titular—por traslado á otro punto el 
que la desempeñaba—de Los Molinos (Madrid), dotada 
con el haber anual de 2.000 pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres vencidos, para la asistencia 
de las familias pobres, y otras 600 en concepto de igua­
las por la de los vecinos pudieotes Solicitudes hasta el 
16 de Febrero al alcalde D. Felipe Navas.

— La de médico titular de Anguix (Burgos), dotada 
con el sueldo anual de 600 pesetas, satisfechas de los fon­
dos municipales por trimestres vencidos, por la asisten­
cia facultativa á 16 familias pobres, transeúntes y casos 
de oficio; el que resulte nombrado podrá contratar con 
120 familias pudientes de la misma localidad, que satis­
facen actualmente dos fanegas de trigo de buena calidad
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pudieodo sustituirse la aua pur cuatro cántaras de vino, 
á elección del facultativo, si más asi le conviniere. Soli­
citudes hasta el 17 de Febrero al alcalde D. Mariano de 
la Cruz.

La de médico titular de Censrruza (Vizcaya), habí 
tantos .1.055, dotada con el sueldo 
anual de 995 pesetas, por la asisten­
cia á las familias pobres, y 250 pe­
setas de gratificación por la vacuna­
ción, pagaderas de los fondos muni­
cipales por trimestres vencidos. So­
licitudes hasta el 25 de Febrero al 
alcalde D. José Andrés de Echeva­
rría.

—La de médico titular—por ter­
minación de contrato — «le Pelayos 
(Madrid), dotada con el sueldo anual 
de 1.250 pesetas, pagadas por trimes 
tres vencidos, por la asistencia de 
todo el vecindario, el cual se com­
pone de 40 vecinos, cuya cautidad 
se obliga el Ayuntamiento y Junta 
de mayores contribuyentes á dárse­
la cobrada al agraciado. Esta villa 
se encuentra á 15 kilómetros de San Martín de Valde- 
iglesias, el cual es cabeza de partido, y de Madrid 60 
kilómetros, adonde hay dos coches diarios; es igual-

dos pobres en la actualidad, y los que en cada año desig 
lie el Ayuntamiento según el artículo 5.o del Reglamen­
to benéfico-sanitario vigente y demás obligaciones que 
se hallan de manifiesto. El agraciado podrá contratarse 
con la clase acomodada, la cual está diapuesta á satisfa-

I  T O N i e O - R E e O N S T I T f J Y E N T E  S
8 y  flN TIN E U R aST E N ie©  J
«  {E L I X I R  M E D I N A  D E  *D A M IA N A ^  C O M P U E S T O ) J¡
|Í| Este medicamento, tan recomendado ya hoy por la clase médica, por los ^  
^  maravillosos resultados que está produciendo, reanima la nutricióyi nerviosa, 

combate la dejweííd» producida muchas veces por excesivo írniajo í>i- ij
S) telectual, siendo de efectos seguros en la curación de la anemia, debilidad nervio- ^  

sa, empobrecimiento orgánico, convalecencia de enferm olades graves,raquitismo, 
escrófula, fosfa tu ría ,ion iñ ca n áo  los centros nerviosos y él coí'ozdn;yconstitu}'en- ^  

• do el más poderoso remedio contra la neurastenia.—Pídase siempre E lix ir  Me- (J 
. d in ad e ^D am ianascom puesto,

S  FARMACIA DE MEDINA, SERR4NO, 80, MADRID %

mente pintoresca, sana, con buenas y abundantes 
aguas. Solicitudes hasta el 22 de Febrero al alcalde 
D. Basilio Martín.

—La de médico titular—por estar servida interina­
mente—de Lantadilla (Falencia), habitantes 989, la dota­
ción será de 2.500 pese as anuales, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres vencidos y por la asistencia 
á 40 familias pobres, Además el facultativo ha de pres­
társela tambié)! á los pobres transeúntes hacer, la vacu­
nación en las épocas que previenen las disposiciones vi­
gentes y  demás servicios inherentes. Solicitudes hasta el 
16 de Febrero al alcalde D. Esteban González.

—La de practicante de Araaya (Burgos), habitantes 
8^9, dotada con el haber anual de 50 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por la asistencia de las familias 
pobres y transeúntes, y 130 fanegas de trigo, pagadas 
en el mes dt Septiembre de cada año. Solicitudes acredi­
tando por lo menos seis años de práctica, hasta el 17 de 
Febrero al alcalde D. Francisco Ortega.

— La de médic) titu’arde Alcalá del Júcar (Albace­
te), dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas, y paga­
das por el Municipio en trimestres vencidos, con la ooli- 
gaclóu de prestar asistencia gratuita al número de fami­
lias pobres que al efectos se hallan designadas, y á todos 
los casos de oficio que ocurran, quedando en libertad de 
formalizar contratos de igualatorio con las 8  97b almas 
de que se compone este vecindario. Solicitudes hasta el 
18 de Febrero al alcaide D. Pedro Martínez Torres.

La de médico titular—por renuncia—de Cabana (Co- 
TQña), habitantes 4.385, dotada con el sueldo anual de 
6C0 pesetas pagadas de los fondos municipales por la 
asistencia de las familias pobres, quedando el agraciado 
en libertad de celebrar contratos particulares con los ve­
cinos pudientes. Solicitudes hasta el 16 de Febrero al al­
calde D. Francisco Serrano,

— La de médico titular—por dimieión- de Echalar 
(Navarra), habitantes 1.422, dotada con 1.250 pesetas 
anuales, satisfechas de fondos municipales por trimes­
tres vencidos, por la asistencia á 20 individuos declara-

é é f ' f é ' é ' é  é t i  ̂  t'é'4 '4'4 i '4 é  4  * 4 4  * 4 4 4 4 4 4 r  * 4 4 4  r * 4 4 4 4 »'Iá
cer 2.250 pesetas anuales. Solicitudes hasta el 18 de Fe­
brero al alcalde D. Tomás Tribarren.

—Tina de las dos plazas de médico titular— de nueva 
creación—de Cadalso (Madrid), dotada con el sueldo 
de 750 pesetas, que satisface el Ayuntamiento de fondos 
municipales y por trimestres vencidos por la asistencia 
á 90 familias pobres, en unión del otro médico, pudiendo 
hacer igualas libremente con el resto del vecindario. La 
población se compone de 570 vecinos, es muy sana, su si­
tuación topográfica es alegre y pintoresca en extremo, 
dista de la estación férrea 14 kilómetros de carretara, se 
halla distante de su capital, que es Madrid, 70 kilóme­
tros, y ocho de San Martín de Valdeiglesias, su cabeza 
de partido. Solicitudes hasta el 10 de Febrero al alcalde 
D. Perfecto Sáez.

— La de médico titular—por segunda vez— de Itero 
de la Vega (Falencia), habitantes 648, dotada con el ha 
ber anual de 160 pesetas, que percibirá el agraciado de 
fondos municipales por trimestres vencidos, por la asis­
tencia á 14 familias pobres de la localidad y transeúntes 
enfermos. Solicitudes hasta el 23 de Febrero al alcalde 
D. Enrique López.

VINO PINEDO D E  I Í O E 4
C :0 1 ID rE 9 $ T 0

Premiado con Qran Diploma de Honor, Cruz de Mérito y Medalla de Oro 
(Expoilolún de Maraella, 1903.)

TONICO NUTRITIVO
(Kola, Coca, Guaraña, Cacao y Fósforo asimilable) 

Gura la A n e m i a j  Raquiti«m O| E n f e r m e d a ­
d e s  n e r v i o s a s  y  d e l  c o r a z ó n i  A f e c c i o n e s  
g á s f r i c a s i  D i g e s t i o n e s  d i f í c i l e S i  A t o n í a  in -  
t e s t i n a l f  etc. Indispensable á las señoras durante el 
embarazo y á los que efectúan trabajos intelectuales ó físi 
eos BÔ teDÍdoB —S i n  r i v a l  p a r a  l o s  n i ñ o s  y  a n ­
c i a n o s .

FARMACIA DB PINEDO É HUOb
G f  AN V(A, 14, Y  CRUZ, 10

Pid'ise en todas las farm acias y drosfiinn-i-*
■VJ3ÍI

W»iJS,íijnDí^iD

T R A T A D O  P R .Í C T I C O
DB

DB LOS

D r e s .  B e r n h e im  y  L a u r e n t .

Esta magnífica obra, que consta de 
seis v o lu m in o s o s  tomos y que tanta 
aceptación hatenido en el mundo médi­
co, se vende al precio de peNeta»« 
en rústica y O O  encuadernada, en la 
Administración de este periódico, 
M a g d a le n a ,

• • • • • • • • • • • •

HILAS y CliEIDII
pira la enseñanza del ___

T DB LAS

OPERACIONES TOCfllOfilCAS
PP.ECIO EN TODA ESPAÑA: 10 PTAS

Maírdalsna. 2 o
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A N T IS E P S IA  DELAS M U C O S A S
BORICINA MEISSONNIER

JÍAir̂ v̂ 1%ir»4rÍA. ^ifíAtr*ÍZATlt&D e e i n f e c t a n t e ,  M i c r o b i c i d a ,  C i c a t r i z a n t e  
fqi TOXICA, NI CAUSTICA, NI IRRITANTE ^

fnfermedatíís de los OJOS, de las OREJAS, de /a HAfílZ, de /a L4RI/VC ,̂ 
de /as V/as Ürinar/as, Ginecologiz, Ulceres, pt/emadi/ras, Hendes.

La BORICINA se emplea en.Polvo ó en Solución.
Depó sito  General : 17, Ruo CadeTTParís, 7 en las principales Farmacias.

MORRHUOL
d e

C H A P O T E A U T

iTi. MORRHUOL contiene todos^los 
AJ principios activos del aceite de*hí­
gado de bacalao, salvo la parle grasa. 
Representa 25 veces su peso de aceite 
y so expende en pequeñas cápsulas re­
dondas que encierran 20 centigramos 
ó 5 gramos de aceite de bacalao mo­
reno. —  Dosis üuria : 2 á 3 cápsulas 
para los niños; 3 á 6 para los adultos, 
en las comidas.

T71STAS cápsulas contipnrn, cada una, 
Ü j 15 centigramos de MORRHUOL, que 
corresponden á 4 gramos de aceite de 
bacalao, y 5 centigramos de Creosota 
de haya de la cual se han eliminado el 
creosol y los productos ácidos. Dan ios 
mejores resultados en la tisis y la tu- 
berculúsis pulmonar en dosis de 4 á 6 
cápsulas diarias al comenzar á comer.

Faiis, 8, rne VlTUnne, j en toda! las Farmaelas.

MORRHUOL
C R E O S O T A D O

d e

C H A P O T E A U T

¿doptaáatu lot^otpitaUi dt Partsyárlu 'Matlea

PEPTONA CATILLON
En P0L/0,SI/PER/0R, PURO. INALTERABLE
npresentando i  O reces su peso de oarne asimilable. 

Agradable en un vaso de leche ó  agua azucarada.
Lavativa notritiva : 2 cnrhar, 150 agna, 3 got. landano.
Alim ento de loa Enlerm oa que no pueden digerir. 

Reemplaza la carne cruda 7  el regim en lácteo.

VINO OE PEPTONA CATILLON
CARNE y aC ICER O F O aPATO S

ReslableceFÜERZAS, APETITO,DIGESTION
M uy útil á loa debilltadoa ; Niños. Convalecientes, 
¿¡QÍermosd I Estom ago,Inteatlno.Pecho.Anem ls.at» 
(4  Fz)j\8 I. Firma CATILLON, P>rib-

tOAlLA DE ORO EXPQS.UHIV. PARIS 1900

POBREZA
DE LA.

S A N G R E
V I N O d e B E L L IN I

«m QUI.VA j GOLUMBU
Este VINO lortificazite, febrífugo,

I antinervioso, cura las Afecciones e s -1 
I crofulosas, Flebrrs, Nevroses, P a li-1 
I dez. y regulariza la Circulacijn  de I 
lia Sangre; ronvienr es|irr.ialiiionte á los I 
I  Niños, á las Señoras delicadas y á las 
I Personas debilitadas por la edad, las 
{ enlermeda es ó los excesos. Ij Exigir en ei rotu’o a fírma de J. FAYARD ' 

Adb. DETHAN, FaimacsDtiu es PARIS

GRANULOS ANTIMONIALESdeiDPAPILLAUD
MEDICACIÓN con base de a ^ s e n ia t o  de ANTiMOr-'O <0,001 m̂m por Grtnulo.) 

EFECTOS C0MPl.¿?:«ENTARI0S del ARSENICO y del ANTIMONIO. -  IN FO RM Een  la a C A D E M IA  d e U E D iC IN A .

B N F I S B M A ,  Aam ci. B ro n q u itia  '*rónica . D ila ta c ió n  d e  Jos B ron q u io s , 
y  A F E C C I O N E S  d e l C O R A E Ó N , D ea órd en ea  en  
A R T E R I O - E S C D E R O S I S ,  B a lp ita c io n ea .
P e c h o , A te c c io a e a  n eu róa ica a  d el O orn zón . -  DOSIS . 2 AS ^  *'Depósito General: Farmacia < 3- I C 3- O I « f f , 7 . R u e  Coq-Héron.PARISjeotodas lasFarma las.

fm-fo de frascos de entayo á los Sres.

MEMORIAL HIPODÉRMICO

rnemias
H ierro Inyectable ROUSSEL

cúbico

NEURALG 'ftS

f i e b r e s  PERNICIOSRS

m W  luyeclable.

S I F I L I S
MEfiCl'RIO In yectab le  ROUSSEL

(CIANURO DE MERCURIO) 
ün centímetro cúbico por cada 
__ dos días.

T I S I S  P Ü L I W O N / Í R
FENEUCALIPTOL 

- A r s é n i c o  I n y e c - s a b J e  
R O U S S E t .

h e m o r r a g i a s
E R G O T IN A

y  ^ b g o t i n i n a
Inyectable

F t o r r s s E L

':rr»!T>j A

La SOGILTE MUTUiLLE
DB

J. M«u«nfer| SOg rué Houdaiti Sceaux (Seine) Francia*— En Pa. 
WSg l| rúa daaTaurnalÍca>

P U B L I C I T É
01, ruG Caumartin, Pail

de que es director

MB. A. LOBETTE
es la encargada

E X C L U S I V A M E N T E
de reoibÍT  Iof aTmneins exirar e- 
roR para nuestro periódico

• • • • • •
Ayuntamiento de Madrid



E P I L E P S I A
I íic OPAÍlPA^ ÍIPI IIVPAIT ^L , a &  L I I \ r t . \ J C / \ 0  por excelencia de todas las

ENFERMEDADES NERVIOSAS Y CONVULSIONES,
especialmente la EPILEPSIA [Unión Medical).

C 3 -R -A .< 3 -J E 3 -A .S  C 3 -E jZE_íI 1 ^ E 2 -A -T -J  triu n fan  en
H IST ER IA , L A  N ER V O S ID A D  FE M E N IN A , LO S  TRASTORNOS»

P S IC  ^  w  w  w  w  i r  w

I N S O M N I O
Cada vez que baya que producir un S U E N O  R E P A R A D O R , en todos 

los casos de I N S O M N I O ,  para combatir la HISTERIA, la NERVOSIDAD, 
las CONVULSIONES, las NEURALGIAS, para calmar ei DELIRIO deberá usarse

E 2 1  c s - e x ^ i i s t e a t u .

TABON QUIRURGICO LESOUR
y  Es iadispeosable al CIRUJANO . .  al MÉDICO -  á las COA

(ANTISÉPTICO 
ENÉRGICO) 

COMDARONAS.

J. M O U S N I E R ,  30, ru é  H o u d a n ,
s a c - T K A TT-ae- ( S e l n e )  ’F '’R A 1:^<DZA.. 

P A . R I S ,  1 ,  z m e  d e s  O C o u im e l le s .

SOLUCION PAUTAUBERGE
af CLOñHIDRQ-FOSFAJO de CAL CflfOiSOrAOO 

■ 0 7  b leo tolerada, esta eoluclOD p ern ita  aoLa la larga duracloD del 
‘ ratamieoto jr ea oom pietam ente absorbida, condicion es n eceearlie  para obtener resultados duraderos. E lectos buenos y rápidoa sobre 
las vías digestivas, e l estado general y las leiionea  loca les en  >

lae T U B E R C U L O S IS ,
I »  A P E C C I0 N S 8  B R O N Q U IO -P U L M O N A R E S , 

laa E S C R O F U L A S , ei R A Q U IT IS M O .

íiw i%
(CMO»o<̂ ®orm'(>

E B O S O

To»»5®plan

S á i a l o  M idy
P U R O

El iinico obtenido por la 
destilación del Sándalo de 
Mysore. 20 centigramos de 
esencia en cada Cápsula.
PA fí/S, 8, me yiolenne, y  entodas tas Farmacias.

Esta alcoholatura, hecha con la flor fresca de 
Cólchico, está exenta de los principios drásti­
cos contenidos en el bulbo ó las semillas 
que forman, generalmente, la base 
de todas las preparaciones 
análogas.

DÓSIS : 6 Cápsulas 
diarias en ca so  
de a c ce s o .

Segün
la Fórmula del 

D” DEBOUT d’ESTRÉES 
de Contrexeoilla

contra la
y el U E L f lI A T I S M I O

P A R IS , 8, rae V ivíenne, y  todas Jas Farm acias.

AUTtRIZAQOI BEL ISTifiO T DE U  ICiDEIU
La mejor egnt de mete. 
Aperitiva, mny digeetiv,. 
▲feecionee del eetdmege.SAINT-JEAN 

PRÉCIEUSE
n Í A I D Í B  ^t*eelenai del hiaede, de lo* rifioaet. 
U fc 9 l ltE E  r i e d » .  DIAetet. Cdlieoe.
¡41 nuBiiAia ni fu t i  i nu boulli pst d ii.

AMPOLLAS BOISSr
ptrs IflAa/ao/o/iet t/oa dotliporampolla

Romper las dos puntas de la Ampolla, recoger 
el liquido en un pafluelo, y hacerlo respirar al enfermo.

Ampollas Boissy
con lODUROde ETILO

Alivio inmediato y 
curación completa del ^ S i k T . A

Ampollas Boissy
COI NITRITO de AMILO

Alivio inmediato y cnracidn completa

A N G I N A S  ü e P E C H O

SÍNCOPE, MAREO Y EPILEPSIA
Ampollas B oissy«o  e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.
Todas estas Ampcllas se conservan indefinidamente 

aun en los países cálidos

delODUROde SODIO
DE BOISSY

Potencia depurativa contra Sífilis, Esordfulas 
Gota, Asma, Anginas de Pecho, etc.

Depósito en París : 2, Plaza Vendóme.

ANUNCIOS
La SOCIÉTÉ HIUTUELLE 
DE PUBLiCITE C6I, rué 
Caumaptin, P a r ís ) , de 
que es director Mr. A. 
Lorette, es la encarga* 
da EXCLUSIVAMENTE 
da recibir los anuncios 
extranjeros para nues­
tro periAdioc.
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Q AI n P D P n I es una combinación de los principios activos de 
OHLUUílUUI- la Creosota con el ácido salicílico, Para uso
externo en el reumatismo articular y muscular crónicos, en la artritis 
deformante, erisipela de la cara, linfoadenitis aguda y crónica, sobre 
todo en la de origen escrofuloso. Una ó muchas veces al día 3 á 15 
gramos de Salocreol.

COLLARGOLUM. El Collargolo ó plata coloidea Credé 
es un remedio precioso en las enfer­

medades sépticas. Se usa bajo la forma de “ Unguentum Credé”  por 
fricciones, y en solución al 2 ó 5 por 100  por inyecciones intravenosas.

ITROL es una preparación argentífera para el tratamiento de las
playas, para las enfermedades de los ojos y sexuales, par­

ticularmente la blenorragia y las úlceras venéreas.

ACOÍN Acoína es un anestésico local usdo aen la Cirugía,
Oftalmología y Odontología, poseyenod una acción más 

prolongada, siendo menos tóxico que la Cocaína.

Publicaciones y muestras gratuitas para los señores médicos por

D. GUSTAVO REDER, Zorrilla, 23, Madrid.
Representante general de la

SOCIEDAD DE PRODUCTOS QUÍMICOS DE HEYDEN, Radebeul (Alemania

¿PffJAS HABRÁ M£DI00 QUE NO HAYA RECETADO EN LA MAYOR 
parte DE LAR A F E C C I O H E S  D E L  T U B O  D I G E S T I V O  EL

ELIXIR ESTOMACAL
de SAIZ DE CARLOS

Su crédito es ya tal, que ha tomado puesto preeminente en 
la terapéutica, y se le prescribe como un agente poderoso cuyos 
admirables resultados no se hacen esperar. Sus efectos son au 
mentar la secreción del jugo gástrico, auxiliar su poder diges­
tivo aumentar la tonicidad muscular y nerviosa del e s t ó m a -  
a o  é i n t e s t i n o ;  aumenta el apetito, suprime la pirosis, hipe 
racidez y vómitos, tonifica, no sólo ei aparato digestivo, sino 
la economía eu general, pues el enfermo come más, digiere me­
jor y por consiguiiente, se nutre, por lo cual es útilísimo en las 
anemias que dependen de digestiones imperfectas; disminuye 

" -------------- ií»o T7 /juita el dolor y la pe-ClllOLLliaa W J./  -------------- CJ •
V evita las fermentaciones anormales, y qi
Ldez gástrica, curando la úlcera del estómago, la dilatación
V los catarros intestinales en niños y adultos. Es de agradable 
«abor V completamente inofensivo, lo mismo para el enfermo 
Que para el que está sano; puede usarse á la vez que las aguas 
minero-medicinales y en sustitución de ellas y de los licores de
mesa.
Serrano, 80, Farmacia, MADETD, y prinoipalea de España, Cuba, Filipinas 

México, América del Sur, Estados Unidos é Inglaterra.

Jtuberculosis
A. LL0P18á  Su  C U R A C I Ó N  por el

 ̂ HISTOGENO
▲  A base de NUCLEÍNA (fósforo orgánico aatural) y ARRHÉNAL
T  Cada cucharada del H I S T O G E N O -  L I Q U I D O ,  ó medida que 
▼  acompaña á cada frasco del H I S T O G E N O - G R A N U L A D O ,  contie- 
^  ne 10 centigramos de nucleína pura y 25 miligramos de arrhénal.
X  W é a * e  e l  p r o s p e c t o  q u e  a c o m p a ñ a  ¿  c a d a  f r a s c o ,
y  p x - e c i o ,  &  £ r ‘a . s o o .

De venta en toda* lai Farmacias y en oasa del autor, FERRAZ, I y 3, MADRID

0̂
o

(f)

ANALISIS
d e  o r i n a s ,  e s p u t o ,  l e c h e s ,  mi­
nerales, productos industriales, etc.

Laboratorio del Dr. E. Ortega,
Sucesor del Dr. Calderón.

C a r r e t a s ,  1 4 , M a d r i d .

! F  \x T I  d a d. o © t i  1 8 0 0 .

Boaisox
Antiséptico antipútrido 

y  desinfectante.— Superior 
al ácido bórico y al borato de 
sosa; más soluble en frío y  en 
caliente, y  más eficaz como 

ipreservativo y curaí.ivo de las 
onfermedades de las mucosas 
y  de la piel.

Se emplea contra los males 
de los párpados, oídos, nariz, 
boca, afecciones de la matriz 
y  otras.

Farmacia de Q-. Torres Mu­
ñoz, S. Marcos 11, Madrid.

oaja, 3.35 pesetas

di
rH
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Í ^ K C i A L A O O ,  a ,  V A I . I . A r > O L i r >  
Medalla de oro en la Exposición de Barcelona.

Kn «sta casa (que provee al Ejército y á ¡a Armada, á las P'acuilaJe» de Me­
dicina y é loH hospitales civiles, y cuyo productos han nuTocidu iuiurmew favti- 
rahles <ie las Realas Acadetidus de Madrid y Castilla la Vieja, de la Diruoción 
general de Sanidad Milita), de las díuicas otíciales de Valladolid, del Mospital 
Militar, ate., etc.), hallarán los señores profesores algodones hidrófilo, bomlado, 
fenicado, salicilico, iudofórinico, almohadillas de celulosa, estopa puriíinada, 
hila tejiilH inglesa, hila tejida boratada, yutes purificado, salictlico, fenicado, 
catgut de lus números l. ‘¿ y ;f. catgut al ácido crómico, cauchu en lámina, 
compresas de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para eotnras y 
desagüe, celulosa ál sublimado al 3 por 1 000 gasas cloniro mercúrica, feuicada, 
Jodofórmica. timotizada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por 6 de largo  ̂ eu 
rollos de 10 centímetros de ancho |><>i 6 metros de largo, el mackintosch, la seda 
protectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores do aire 
y vapor, caja? para curas, etc , etc Quien desee couocei loa precios Jo lodos estos 
productos, pida el catalogo que se remite gratis ^

I  SOLUCION OOSIFICADi OE IRIIHÉNAL i
♦ preparada por A. I.L0PIS, farmacéntico

X Medicación arsenical muy superior á los cacodilatos.
E s t a  s o l u c i ó n  s e  e m p l e a  c o n  g r a n  é x i t o  e n  l a s  e n f e r m e d a d e s  c o n -  

B u n t l v a s i  n e u r a s t e n i a ,  c o n v a l e c e n c i a s ,  t u b e r c u l o s i s  e n  t o d a s  s u s  f o r  
m a s ,  e n f e r m e d a d e s  d e  l a  p i e l ,  s i ' f i l l s  s e c u n d a r l a  y  t e r c i a r l a ,  e t c . ,  e t c

Cada gota de esta solución representa OOS MILIGRAMOS de Arrhónal.
UOSIR: Doce i  treiuta gota, al <lia tomadas de una vez en la comida doraste siete días sus- 

^ pondiendo h1 tratamiento cuatro ó cinco días, para oontÍDuarlne jotra vez en la misma forma.
H D« r*nti «B lai prinslpilsi rtrDasiu y bd em del aitor, Ferrái, I y 3,_MADRID

Pastillas Cloro-Boro-Sódicas á la Cocaína
3 D E  B  O  L  E

ütillBimaB en todas las enfermedades de la boo a  y g'arganta. 
Recomiéndanse estas p a stillas con incomparable ventaja sobre todos lo-' 

medicamentos conocidos á los cantantes 7  oradores; á los qne padezcan de 
d'iginas, tos , ron q u era , á los d iftér icos , A tos n erviosos y  á los niños en la épo- 
c» de la dentición —  P rer io  de la r a ja , 2 p e se ta s .

T m m ei preparidu pattillai dCOCA.NA y HEirJL, y tamblan de OOGAiNA, GQDEÍNA y MENTOL
__ Qgydnto c e t t f ra l-G o rg n e ra ,  17, f a r m i c t a  8 0 I I * L D ,  M adrid

M E D IA N A  DE ARAGON
A G U A  M I N E R A L  N A T U R A L  P U R G A N T E  

Sulfatado-Sddica-Litfnica-Magnesía.
D P I  O R O ,  R i A R I S  1 9 0 0  

rNo exigen régimen, no irritan jamás, no producen náuseas, son do efecto seguro.
S A L E S  D E L  P I L A R

BIcarbonatadas-Sódicas-ütinicas
S i n  r i v a l  p a r a  e l  e s t ó m a g o ,  r i ñ o n e s ,  i n t e s t i n o s .  — I n f a l i b l e  c o n t r a  l a  o b e s i d a d .  

ve..,.  d i e z  p a q u e t e s  p a r a  d i e z  l i t r o s  d e  a g u a ,  u n a  p e s e t a .
I en las farmacias y droguerías.-  - Depésito: Rambla de Cataluña, 116, BARCELONA.

L m  K I m r q m m i t í

O S líT  X jO E C X H H I S
antibiliosa, antíherpetica, anttescro/uiosa, 
antiparasitaria , antisiJihUca y eti alto 

grado reconstituyente.
Según L A  P E R L A  D E  S A N  C A R -  

L O S |  Dr. D Rataul Martínez Molina, 
con estas aguas se obtiene

L a  s a l u d  á  d o m ie i l io .
En el último año se ban vendido

de 2 . 0 0 0 .0 00 purgas.
La clínica es la gran piedra de toque 

en las^agiias minerales, y ésta cnenta 
5 0  A N O S  D E  U S O  G E N E R A L  Y  
C O N  G R A N D E S  R E S U L T A D O S ,
para lae enfermedades que expresa la 
etiqueta y hoja clínica

D e p ó s i t o  c e n t r a l ,  J a r d i n e s ,  
15, b a j o ,  d e r e c h a ,  y se vende tam­
bién en todas las farmacias y drogue­
rías. Su gran caudal de aguas permite 
al g r a n  E s t a b l e c i m i e n t o  d e  B a ­
ñ o s  estar abierto del 16 de Junio ai 16 
de Septiembre. Hay fonda, tres mesas, 
comodidades 7  baratura.

QE CLnRHIDflATO DE COCAINA Y MENTO
Ls» propiedad** t«rspáuti*ai d* «etc a 

OB m edieam entoi, ! . ■  h » e «  «Gn.^e* « d 
oda* l.B sfeeeione* de U  garganta 
FARMACIA DF BORRBLL HERMANOS 

M A D R I D  * B A R C E L O N A  
CERTA DELSOL, 6 ?  ASALTO. 52

-1

THE OPHTHALMOSCOPE
Á nionthly review of currenC opbthilmology.

E L  O F T A L M O S C O P I O
Revista mensual de oftalmologia eorriente.

DIEECTOBKS
Doctores Lydney Stephenson (London) 

y Charles A. Oliver(Pbyladelpbia).

Las suscripciones pueden hacerse 
dirigiéndose directamente al Dr. Deve- 
reux Marshall, Sub Editor, Tayer Street, 
24-26, London,

Los autores españoles que deseen 
que sus trabajos de oftalmología sean 
analizados, deben mandar dos ejempla­
res á los corresponsales de la Revista 
en España, Sres Alvarado y Alvarez, 
oculistas. Constitución, 6, principal, Va­
lladolid.

tlO L l

niTRATO DE IJTINA JIMK̂ O
G R AN U LAR  EFERVESCENTE ^

País Ub eufórmedades de la orina, arenillas, cálcalos Texioales, 
ataqaes de renmatismo 7  gota, etc., etc.

Firniacía del Globo del Dr. Jimeno.-Fiaza Real, 1. BarcelODa.
u-

Ayuntamiento de Madrid



CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAL

p r e s c r i t o  p o r  l o s  M é d i c o s  e n  l o s  c a s o s  d e

—  ENFERMEDADES DE LA PIEL -
Vicios de la Sangre,lierpes, Actte.
*Ue de

eu , P a r ís  y es wdss
.aa Ae\

VINO OE VIAL
LACTO FOSFATO-CARNE-QUINA

Alíineiito M M m  comple .̂ 
Anemia.— b¿nYa[8Gencta 

Pérdidas de las fuerzas.-Languidez.-inapetsncla
Perfectamente proporcionado y asimila­

ble, el V i n o  F o s f a t a d o  d e  V i a l  es un
estimulanca poderoso de la nutrición. De cierta eficacia, es el recons­
tituyente general de todas las afftftnimifls debilitantes.

Farmaoia V I . A . X . ,  PLACE BELLECOUR, 36. lYt!N. | todas las Farmaolas.

TINTURA COCHEUX cura la O o t n ,  R e u m a t i s m o
Exito en los Hospitales desde 1840 y M * l  d e  R I e d r a .

en todas las farmacias.—Al por mayor Ta-vernier & Aguettant. Lyon (Francia)

Gota, Cálculos 
Reumatismos

r-Vl

:ePfervb6C|N

LT5Í

se CO M B A TE N  con É X IT O
p o r  m e d i o  d e  las

S a l e s  d e  L i t i n a  
E F E R V E S C E rd T E

LE PERURIEL
{Carbonato, fienzoaío, Sa/ic//aío, Citrato, 

Glicerofosfato, Brcmh drato).

tí& f <pó acGurapajiífl^

JfRlX'Dü PUCON 5 ^ ^

'  PERDplELlíigb

Superior á todos los demás 
disolventes del ácido úrico, 
por su acción curativa, aún 
sobre la diátesis artrítica.

£1 acido caibónico NACIENTE 
que de él se desprende, al 
com binarse molecularmente 
con la Litina . asegura su 
eficacia.

E S P E C I F I C A R  e l  H o m b r e  
“ LE  P E R D R IE L ’ * p a r a  e v i ta r  
su  aiietxtución p o r  s im ila re s  
i n e f i c a c e s , i m p u r o s  ó  m a l  

d osifíca d os .

LE PERDRIEL Y C M l,B .u e M ilto iL ,F a ri3
1 Y EN TODAS LAS FARMACIAS V

DE
^____  BLANCARD
9  CON

•  YODURO DE HIERRO INALTERABLE
.A p rob a d o*  p o r  ia  A ca d em ia  

d e  m e d ic in a  d e P a r ia .
Participando de Tas propiedades di l 

lod o y del Hierro, estos Pildoras y 
Jarabe convienen especialmente en 
las enfermedades tan variadas que 
determina el germen escrofuloso 
( tumores, obstrucciojies y humores /ViOf, 
etc.), afecciones contra las cuales son 
Impotentes los simples ferruginosos; 
en la Clorosis (colores pálidos], 
Iieucorrea (flores blancas), la Ame> 
norrea (menstruación nula ó dific\i). 
la T isis, la Sífilis constitucional, 
etc. En fln, ofrecen un agente terapéu­
tico de los mas enérgicos para esii- 
mular el organismo y modificar las 
constituciones linfáticas, débiles u 
debilitadas.

Como prueba de autenticidad de los 
verdaderos Pildoras y Jarabe de 
B lancard, exíjase ^  
nuestra firma ad- 
junta y el sello de la «
Unión de FabricantesS 

farmacéi/i/co d e  P a r í s ,  c a l l e  B c n a p a r t e ,  4 0  5
Q ~ —

ENFERMEDADES
DEL

ESTO M AG O
PASTILLAS y  POLVOS

P A T E R S O N
UD BISMUTBO j  MAGNESIA 

Recomendados c.intra las Afecciones 
I del estómago. Falta de Apetito, Bi- 
I gestloaas laboriosas. Acedías. Vóml*
I tos. Eructos y  Cólicos; regularizan 
I las Funciones dei Estómago y  de los 
I Intestinos.
\ í x i g i r  e n  e l  r o ' ü  o  a  (¡'■ n a  J e  J. FAYARB| 

Adh. DETHAN, (araaceatico en Pl&B

( O 1 0 O 0 0 O

m  E X T R A N J E R O S  > -

La SOOIÉTE MÜTUELLE DE 
PUBLIOITE (61,rüe Oaumar 
tín, París), de que es director 
Mr A. Lorette, es la encarga­
da EXOLU SIVAM EN TE de 
recibir los anuncios extranje­
ros â a nuestro periódico

0 0 0 0 0 0
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